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Presidencia 

Diputada Eunice Monzón García 

 

ASISTENCIA 

 

Buenas tardes diputadas y diputados. 

 
Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 

pasar lista de asistencia. 
 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
Con gusto presidenta. 

 

Adame Almazán María, Alemán Cortez Elizabeth, 
Alvarado González Aracely Alhelí, Armenta Piza 

Blanca Celene, Arroyo Salgado Samantha, Ayala 

Rodríguez Cervando, Cabada Arias Marco Antonio, 
Castillo Peña Ricardo, Catalán Bastida Alberto, Cesáreo 

Guzmán Celestino, Cruz López Carlos, Domínguez 

Serna Yoloczin Lizbeth, Flores Majul Omar Jalil, García 
Orozco David Franco, García Silva Perla Xóchitl, 

Gómez Valdovinos Zeferino, González Suástegui 

Guadalupe, Helguera Jiménez Antonio, Hernández 
Flores Olaguer, Hilario Mendoza Nilsan, López Sugía 

Arturo, Martínez Núñez Arturo, Monzón García Eunice, 

Mora Eguiluz Celeste, Morales García Pablo,  Muñoz 
Parra María Verónica, Pérez Galeana Adalid, Pérez 

Izazaga María del Carmen, Platero Avilés Teófila, Ríos 

Saucedo Luis Enrique, Salgado Apátiga Dimna 
Guadalupe, Salgado Parra Jorge, Uriostegui Patiño 

Robell. 

 
Armenta Piza Blanca Celene, Ayala Rodríguez 

Cervando, Castillo Peña Ricardo, Catalán Bastida 

Alberto, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, García 
Orozco David Franco, Gómez Valdovinos Zeferino, 

Muñoz Parra María Verónica. 

 
Se informa a la Presidencia la asistencia de 31 

diputadas y diputados a la presente sesión. 

 
Servida presidenta. 

 

 
32 con el diputado Olaguer Hernández Flores. 
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La Presidenta: 

 
Gracias diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia, informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión, previa justificación la 
diputada: Mariana Itallitzin García Guillen y los 

diputados: Manuel Quiñonez Cortés y Servando de Jesús 

Salgado Guzmán. 
 

Para llegar tarde la diputada: Fabiola Rafael Dircio y 

los diputados: Aristóteles Tito Arroyo y Alberto Catalán 
Bastida que ya se incorporó a la sesión. 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 

Ley Orgánica que nos rige y con la asistencia de 32 
diputadas y diputados, se declara quórum legal y válido 

los acuerdos que en esta sesión se tomen, por lo que 

siendo las 17 con 54 minutos del día martes 06 de julio 
de 2021, se inicia la presente sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 

permito proponer el siguiente Proyecto de Orden del 
Día, por lo que solicito a la diputada secretaria Dimna 

Guadalupe Salgado Apátiga, dar lectura al mismo. 
 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 

Orden del Día. 
 

Primero. Comunicados: 

 
a) Oficio suscrito por el licenciado Héctor Antonio 

Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero. Mediante el cual remite 
el Sexto Informe, sobre el estado que guarda la 

Administración Pública del Estado; así mismo, expresa 

su disposición de pronunciar un mensaje ante esta 
Soberanía, el día 15 de julio del presente año, de acuerdo 

a los lineamientos dictados por las autoridades sanitarias. 

 
b) Oficio suscrito por la licenciada Marlén 

Eréndira Loeza García, directora de Procesos 
Legislativos de este Congreso, con el que informa de la 

recepción de los siguientes asuntos: 

 
I. Oficio signado por el doctor Alberto López 

Celis, magistrado presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, con el cual hace del conocimiento 
que en sesión de fecha 11 de mayo del año en curso, se 

aprobó el acuerdo por el que se autoriza el cambio de 

domicilio del Juzgado de Ejecución Penal, con sede en 

Acapulco, a las instalaciones anexas del Centro Regional 

de Reinserción Social, ubicado en Calle Sergio García 
Ramírez, sin número, Colonia Las Cruces. 

 

II. Oficio suscrito por el doctor Alberto López 
Celis, magistrado presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, con el que hace del conocimiento 

que el Pleno del citado Tribunal aprobó el acuerdo por el 
que se crea el Juzgado Sexto de Primera Instancia en 

Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares, con 

sede en Acapulco, Guerrero, mismo que entrará en 
funciones a partir del 05 de julio de 2021. 

 

III. Oficio suscrito por los diputados Manuel 
Quiñonez Cortés y Perla Edith Martínez Ríos, 

presidentes de las Comisiones Unidas de Recursos 

Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático y 
de Protección Civil, respectivamente, con el cual remiten 

el acuerdo interno relativo a los oficios número 

LXII/1ER/SSP/DPL/01701/2019 y LXII/1ER/SSP/ 
DPL/01702/2019 en relación al exhorto realizado a la 

secretaría del Bienestar María Luisa Albores González, 

así como al director general de la Comisión Nacional 
Forestal León Jorge Castaños Martínez, para que se 

apliquen los lineamientos y los instrumentos para 

determinar la viabilidad de adelantar la implementación 
del programa sembrando vida en el Estado de Guerrero 

en el ejercicio fiscal 2019. Con esta disposición se podrá 

reforestar las extensiones de hectáreas consumidas por 
los incendios forestales, se generarán empleos y se 

mejorarán los ingresos de los pobladores en las 

comunidades afectadas y fomentara la autosuficiencia 
alimentaria en los municipios del estado de guerrero. 

Solicitando sean descargados de los pendientes de las 

Comisiones Unidas, como asuntos total y 
definitivamente concluidos. 

 

IV. Oficio signado por los diputados Leticia Mosso 
Hernández y Omar Jalil Flores Majul, presidentes de las 

Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia, 

respectivamente, por medio del cual remiten el acuerdo 
tomado por los integrantes de dichas comisiones, 

relativo a los oficios número LXII/1ER/ 

SSP/DPL/02020/2019, LXII/1ER/SSP/DPL/02021/ 
2019, LXII/2DO/SSP/DPL/0426/2019 y LXII/ 

2DO/SSP/DPL/0427/2019, en relación a exhortos en 

materia de víctimas y trata de personas. Solicitando sean 
descargados de los pendientes de las Comisiones 

Unidas, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 
 

V. Oficio signado por el licenciado Ignacio Rojas 

Mercado, encargado de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Congreso del Estado, mediante el cual 

informa sobre las resoluciones emitidas por el juzgado 
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primero de distrito en el Estado de Guerrero, en los 

juicios de amparo 583/2020 y 584/2020, promovidos por 
indígenas Náhuatl de las localidades de Ixcatla y 

Quetzalapa, respectivamente del municipio de José 

Joaquín de Herrera, Guerrero. 
 

VI. Oficios enviados por la Unidad Estatal para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, perteneciente a la Secretaría 

General de Gobierno; y de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Protección Civil del Estado, 
con el que dan respuesta a diversos acuerdos aprobados 

por esta Legislatura. 

 
Segundo. Iniciativas: 

 

a) De decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Número 51 del Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y 

de los Organismos Públicos Coordinados y 
Descentralizados del Estado de Guerrero, para la 

implementación del juicio en línea. Suscrita por los 

diputados Luis Enrique Ríos Saucedo y María Del 
Carmen Pérez Izazaga. Solicitando hacer uso de la 

palabra. 

 
b) De decreto por el que se aprueba inscribir con 

letras doradas a las “Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas”, en el muro de honor del Salón de 
Sesiones Primer Congreso de Anáhuac de este 

Honorable Congreso del Estado. Suscrita por el diputado 

Arturo López Sugía. Solicitando hacer uso de la palabra. 
 

Tercero. Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones 

de Acuerdos: 
 

a) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto, por medio del cual se aprueba la renuncia del 
ciudadano Esteban García García, al cargo y funciones 

de síndico procurador del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. (Comisión 
de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 

b) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto, por medio del cual se designa al ciudadano 

Esteban García García, como presidente del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, 
Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia concedida al 

propietario de dicho encargo. (Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación). 

 
c) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 

improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 

política presentada por los ciudadanos Jesús Cruz Reyes 

y Víctor Oliva Peralta, en contra del presidente y síndica 

procuradora del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Igualapa, Guerrero. 

(Comisión de Examen Previo). 

 
d) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 

improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 
política presentada por los ciudadanos Luis Donato 

Ortiz, René González Justo, Carlos Alberto Alvarado 

Garzón y otros, en contra de los servidores públicos 
integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Marquelia, Guerrero. (Comisión de 

Examen Previo). 
 

e) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 
improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 

política presentada por los ciudadanos Flor Hernández 

Alanis, Tomas Patricio Escobar Montes de Oca y otros, 
en contra de los integrantes del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Pilcaya, Guerrero. 

(Comisión de Examen Previo). 
 

f) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 
improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 

política presentada por el ciudadano Claudio Ramírez 

Melo, en contra de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Atlixtac, 

Guerrero. (Comisión de Examen Previo). 

 
g) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 

improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 
política presentada por el ciudadano José Luis Ortega 

Fuentes, en contra del ciudadano Marcos Efren Parra 

Gómez, presidente del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Taxco de Alarcón, 

Guerrero. (Comisión de Examen Previo). 

 
h) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 

improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 
política presentada por el ciudadano Andrés Vargas 

Ramírez, en contra de los integrantes del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlapa de 
Comonfort, Guerrero. (Comisión de Examen Previo). 

 

i) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que no se admite y se declara 

improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 

política presentada por el ciudadano Alfonso Treviño 
Rivera, en contra de la licenciada Irma Graciela Lee 

González, en su calidad de Juez Quinto de Primera 
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Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de 

Tabares. (Comisión de Examen Previo). 
 

j) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que no se admite y se declara 
improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 

política presentada por la ciudadana Norma Angélica 

Prado Torres, en representación de su hija Georgina 
Sofia Allec Prado, en contra de los integrantes del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero. (Comisión de Examen Previo). 
 

k) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 658 al ciudadano Eugenio Cornelio García 

Meza, y se le autoriza se reincorpore al cargo y 
funciones de presidente del Honorable Ayuntamiento del 

municipio de Cualác, Guerrero. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 
su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 

l) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 751 al ciudadano Víctor Hugo Vega Hernández, 
y se le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 
m) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 
número 704 a la ciudadana Georgina de la Cruz 

Galeana, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y 

funciones de regidora del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Guerrero. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 
 

n) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 668 a la ciudadana Teresa de Jesús Camacho 

Acevedo, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y 
funciones de regidora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación). 

 
o) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 670 a la ciudadana Kenia Gisela González 
Barrera, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y 

funciones de regidora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Atenango del Río, Guerrero. Con solicitud 
de dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación). 
 

p) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 703 al ciudadano José Luis Sánchez Goytia, y se 

le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de síndico 
procurador del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Eduardo Neri, Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 

q) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 15, fracción 

XIX, 60 y 61 de la Ley Número 375 de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores del Estado de Guerrero. 
Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Atención a los 

Adultos Mayores). 
 

Cuarto. Clausura: 

 
a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, martes06 de 
julio de 2021. 

 

Es cuanto, presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia, solicita a la diputada secretaria 
Celeste Mora Eguiluz, informe que diputadas y 

diputados, se integraron a la sesión durante el transcurso 

de la lectura del proyecto de Orden del Día.  
 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
Con gusto, diputada presidenta. 

 

 
Se informa a esta Presidencia, que se registraron 7 

asistencias de los diputados Flores Majul Omar Jalil, 

Mosso Hernández Leticia, Ortega Jiménez Bernardo, 
Sánchez Esquivel Alfredo, Valencia Cardona Erika, 

Villanueva Vega J. Jesús y Zamora Villalva Alicia 
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Elizabeth, haciendo un total de 39 diputadas y diputados 

a esta sesión. 
 

Servida, presidenta. 
 

La Presidenta: 

 

Muchas gracias, diputada secretaria. 
 

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 

somete a consideración de la Plenaria para su aprobación 
el proyecto de Orden del Día de antecedentes. 

 

Sírvanse por favor, manifestarlo en votación 

económica, poniéndose de pie: 
 

A favor. 

 

En contra. 
 

Abstenciones. 

 
Sí, es tan amable diputada Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga, darnos el resultado de la votación. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 

34 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

Presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Sí, diputada ¿con qué objeto? 
 

Le pueden dar sonido a la diputada Yoloczin. 
 

Gracias. 

 
Adelante, diputada. 

 

La diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna: 
 

Solicito de manera respetuosa, presidenta. 

 
Se guarde un minuto de silencio y pues realmente un 

minuto de aplausos en memoria de José Manuel 

Zamacona, gran interprete y compositor que destacó y 
puso en alto a nivel nacional e internacional a nuestro 

Estado de Guerrero. 

 

La Presidenta: 

 

Vamos a hacer la declaratoria del Orden del Día y con 
gusto procedemos a su solicitud. 

Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados 

presentes el Orden del Día, de referencia. 
 

A continuación, solicito a los presentes ponerse de pie 

y guardar un minuto de silencio en honor a José Manuel 
Zamacona, compositor e intérprete de la música 

mexicana. 

 

(Minuto de Silencio) 

 

Muchas gracias. 
 

COMUNICADOS 

 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

comunicados inciso “a” solicito a la diputada secretaria 

Celeste Mora Eguiluz, dé lectura al oficio suscrito por el 
licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 

Con gusto, presidenta. 
 

Chilpancingo, Guerrero, 5 de julio de 2021. 

 
Diputada Eunice Monzón García, Presidenta de la 

Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado. 

Presente. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 73 

párrafo segundo y 91 fracción XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

presento a esta Soberanía el Sexto Informe de Gobierno, 

sobre el estado que guarda la administración pública de 
la Entidad. 

 

En atención a lo anterior, le expreso mi posición para 

asistir el día 15 del presente mes y año a la Sesión 

Solemne de este Honorable Congreso del Estado, que 
usted dignamente preside para pronunciar un mensaje en 

los términos establecidos por la Constitución Política del 

Estado y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  
 

Asimismo con motivo de la pandemia ocasionada por 

el virus covid19, que obliga a la ciudadanía guerrerense 

asumir responsabilidades conjuntas, dicho mensaje se 
efectuará con los lineamientos dictados por las 

autoridades sanitarias del gobierno Federal y del Estado. 
 

Sin otro particular, les reitero las seguridades de mi 

más alta consideración. 
 

Atentamente  

Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado. 
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Servida, presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada. 
 

Esta Presidencia, turna el oficio de antecedentes a la 

Junta de Coordinación Política, para su conocimiento y 
efectos procedentes. 

 

Asimismo, se informa que desde el día de ayer lunes 5 
de julio del presente año, fue distribuido ya un ejemplar 

del Sexto Informe a cada uno de las diputadas y 

diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. 

 
En desahogo del inciso “b” del primer punto del Orden 

del Día, solicito a la diputada secretaria Dimna 

Guadalupe Salgado Apátiga, dé lectura al oficio suscrito 
por la licenciada Marlén Eréndira Loeza García, 

directora de Procesos Legislativos. 

 
Adelante, diputada. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 
 

Ciudadanos Secretarios de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado. Presentes.  
 

Por este medio informo a ustedes que se recibieron en 

esta Dirección de Procesos Legislativos los siguientes 
comunicados: 

 

I. Oficio signado por el doctor Alberto López 
Celis, magistrado presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, con el cual hace del conocimiento 

que en sesión de fecha 11 de mayo del año en curso, se 
aprobó el acuerdo por el que se autoriza el cambio de 

domicilio del Juzgado de Ejecución Penal, con sede en 

Acapulco, a las instalaciones anexas del Centro Regional 
de Reinserción Social, ubicado en Calle Sergio García 

Ramírez, sin número, Colonia Las Cruces. 

 
II. Oficio suscrito por el doctor Alberto López 

Celis, magistrado presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, con el que hace del conocimiento 
que el Pleno del citado Tribunal aprobó el acuerdo por el 

que se crea el Juzgado Sexto de Primera Instancia en 

Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares, con 
sede en Acapulco, Guerrero, mismo que entrará en 

funciones a partir del 05 de julio de 2021. 

 
III. Oficio suscrito por los diputados Manuel 

Quiñonez Cortés y Perla Edith Martínez Ríos, 

presidentes de las Comisiones Unidas de Recursos 

Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático y 
de Protección Civil, respectivamente, con el cual remiten 

el acuerdo interno relativo a los oficios número 

LXII/1ER/SSP/DPL/01701/2019 y LXII/1ER/SSP/ 
DPL/01702/2019 en relación al exhorto realizado a la 

secretaria del Bienestar María Luisa Albores González, 

así como al director general de la Comisión Nacional 
Forestal León Jorge Castaños Martínez, para que se 

apliquen los lineamientos y los instrumentos para 

determinar la viabilidad de adelantar la implementación 
del programa Sembrando Vida en el Estado de Guerrero 

en el ejercicio fiscal 2019. Con esta disposición se podrá 

reforestar las extensiones de hectáreas consumidas por 
los incendios forestales, se generarán empleos y se 

mejorarán los ingresos de los pobladores en las 

comunidades afectadas y fomentara la autosuficiencia 
alimentaria en los municipios del estado de Guerrero. 

Solicitando sean descargados de los pendientes de las 

Comisiones Unidas, como asuntos total y 
definitivamente concluidos. 

 

IV. Oficio signado por los diputados Leticia Mosso 
Hernández y Omar Jalil Flores Majul, presidentes de las 

Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia, 

respectivamente, por medio del cual remiten el acuerdo 
tomado por los integrantes de dichas comisiones, 

relativo a los oficios número LXII/1ER/ 

SSP/DPL/02020/2019, LXII/1ER/SSP/DPL/02021/ 
2019, LXII/2DO/SSP/DPL/0426/2019 y LXII/ 

2DO/SSP/DPL/0427/2019, en relación a exhortos en 

materia de víctimas y trata de personas. Solicitando sean 
descargados de los pendientes de las Comisiones 

Unidas, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 
 

 

V. Oficio signado por el licenciado Ignacio Rojas 
Mercado, encargado de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado, mediante el cual 

informa sobre las resoluciones emitidas por el juzgado 
primero de distrito en el Estado de Guerrero, en los 

juicios de amparo 583/2020 y 584/2020, promovidos por 

indígenas Náhuatl de las localidades de Ixcatla y 
Quetzalapa, respectivamente del municipio de José 

Joaquín de Herrera, Guerrero. 

 
 

VI. Oficios enviados por la Unidad Estatal para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, perteneciente a la Secretaría 

General de Gobierno; y de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Protección Civil del Estado, 
con el que dan respuesta a diversos acuerdos aprobados 

por esta Legislatura. 
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Escritos que agrego al presente, para los efectos 

conducentes. 
 

Atentamente  

Directora de Procesos Legislativos  

Licenciada Marlén Eréndira Loeza García. Rúbrica. 
 

Servida, presidenta. 
 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputada secretaria. 
 

Esta Presidencia, turna los asuntos de antecedentes de 

la siguiente manera: 
 

Apartado I y II, se toma conocimiento para los efectos 
procedentes. 

 

Apartado III, esta Presidencia toma conocimiento del 
acuerdo de antecedentes y lo remita así como los 

expedientes integrados a los referidos asuntos al Archivo 

de la Legislatura, como un asunto total y definitivamente 
concluido y se descargan de la relación de pendientes de 

las Comisiones Unidas de Recursos Naturales, 

Desarrollo Sustentable y Cambio Climático y de la de 
Protección Civil. 

 

Apartado IV, esta Presidencia toma conocimiento del 
acuerdo de antecedentes y lo remite, así como el 

expediente integrado del referido asunto al Archivo de la 

Legislatura como un asunto total y completamente 
concluido y se descarga de la relación de pendientes de 

las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y Justicia. 

 
Apartado V, remítase la copia de las resoluciones a la 

Junta de Coordinación Política, para su conocimiento y 
para la presidencia de la Mesa Directiva y Contraloría 

interna de este Congreso, para su conocimiento y efectos 

procedentes relativos a la entrega-recepción de esta 
Legislatura. 

 

Apartado VI, se toma nota y remítase copia a los 
diputados promoventes para su conocimiento y efectos 

procedentes. 

 

INICIATIVAS 

 

En desahogo del punto número dos del Orden del Día, 
inciso “a” esta Presidencia concede el uso de la palabra 

al diputado Luis Enrique Ríos Saucedo, hasta por un 

tiempo de diez minutos, adelante diputado. 
 

El diputado Luis Enrique Ríos Saucedo: 

 
Con su permiso, presidenta. 

Compañeras diputadas, compañeros diputados. 

 
Medios de comunicación aquí presentes, y público en 

general. 

 
El fenómeno de la globalización ha generado una serie 

de transformaciones económicas, sociales y políticas, de 

las cuales los mexicanos no somos la excepción, de este 
modo se reclama al Estado nuevas formas para acceder a 

la justicia, así las instituciones que la imparten tienen el 

compromiso de modernizar el sistema jurídico, 
implementando los mecanismos que permitan enfrentar 

las nuevas demandas, con la finalidad de hacer más 

eficiente la impartición de justicia, ampliando su acceso, 
simplificando los procedimientos, reduciendo los costos 

y mejorando su calidad, sin dejar por ello, de respetar los 

derechos de los gobernados y de hacer cumplir la ley. 
 

Los avances tecnológicos en consecuencia modifican 

la interacción del hombre en sociedad, muestra de ello, 
son las tecnologías digitales que ahora nos permiten el 

procesamiento de la información por medios artificiales, 

abriendo un abanico de posibilidades para relacionarnos 
que van más allá de solucionar los problemas de 

comunicación a distancia, generando la necesidad de las 

personas de estar siempre conectadas al mundo 
globalizado.  

 

Dentro de los avances digitales destaca el desarrollo las 
tecnologías de la información y comunicaciones, las 

cuales engloban todo tipo de dispositivos y aplicaciones 

comunicativas, incluidos la radio, la televisión, los 
teléfonos móviles, equipos y programas informáticos, así 

como redes, sistemas de satélites y servicios 

relacionados con ellos, como son las videoconferencias y 
el aprendizaje a distancia, entre otros.  

 

Atento a lo señalado, el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa actualmente tiene en operación 

el sistema de justicia en línea, cuyo objetivo principal es 

implementar las tecnologías de la información y de la 
comunicación para la substanciación del procedimiento 

contencioso administrativo federal. 

 
El desarrollo de justicia en línea coloca a México en la 

vanguardia de sistemas modernos de justicia entre los 

que destaca el poder judicial de la federación, la ley de 
amparo, ya se prevé un sistema electrónico 

contemplando el juicio en línea, asimismo para enviar y 

recibir promociones, documentos, comunicaciones y 
notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 

resoluciones y sentencias vía internet. 

 
Conforme a lo anterior resulta previsible que las 

políticas públicas en materia de impartición de justicia 
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cambien en nuestro Estado de Guerrero, siendo el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el 
referente común para los Poderes Federales y Estatales, 

conforme al cual se homologuen el desahogo de los 

procedimientos judiciales en línea. 
 

Reconociendo también al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, que ante la situación actual de 
la pandemia que afecto a nivel global, recientemente 

aprobó los lineamientos que regula la implementación de 

los juicios en materia electoral en línea, con la finalidad 
de remover obstáculos que puedan existir para que la 

ciudadanía tenga acceso a la justicia, de optimizar su 

impartición, modernizarla y hacerla accesible para todos 
y todas de forma más expedita. 

 

En esas circunstancias, es momento de consolidar una 
nueva etapa en la capacitación y actualización de los 

juzgadores, así como del personal a su cargo, en las 

herramientas informáticas indispensables para el buen 
desempeño de la administración de justicia, pues son los 

funcionarios y operadores judiciales quienes harán uso 

de los recursos que proporcionan la técnica y la 
tecnología en el desarrollo de sus labores. 

 

La tecnología es, el motor que impulsa el desarrollo y 
crecimiento de las civilizaciones, desde la antigüedad el 

hombre ha creado un sinfín de herramientas para 

facilitarse el trabajo, lo que le ha permitido perfeccionar 
los medios de producción, y con ello, aprovechar de 

mejor manera los recursos disponibles. Así la actividad 

tecnológica influye en el progreso social y económico, 
satisfaciendo en principio las necesidades esenciales y a 

la postre otros aspectos que elevan nuestra calidad de 

vida. 
 

Dichas tecnologías tienen hoy una injerencia 

fundamental e insoslayable en nuestra vida cotidiana ya 
sea que las utilicemos ordinariamente en las actividades 

propias de la sociedad actual para el desarrollo y 

ejercicio de funciones jurisdiccionales o para la práctica 
de trámites o procedimientos gubernamentales o 

profesionales. 

 
De esta suerte la gran mayoría de los servidores 

públicos federales, estatales y municipales, los 

justiciables, y en general la población que debe ocurrir 
ante ellos, de algún modo estamos cada vez más 

inmersos en el uso de estas tecnologías, que caracterizan 

la nueva sociedad del conocimiento.  

 
En lo concerniente al derecho, hace apenas un par de 

décadas la forma en que se impartía justicia era muy 

distinta, es difícil imaginar ahora un tribunal en el que no 

se usen las computadoras cuando menos para la 

elaboración de documentos jurídicos; poco a poco no 

sólo se ha sustituido a las máquinas escribir para realizar 
esa actividad, ahora se pueden realizar un sin número de 

procesos con la ayuda de la tecnología, desde la consulta 

de una jurisprudencia, hasta la notificación de una 
sentencia vía internet. 

 

Sin embargo, era un terreno poco explorado la 
impartición de justicia a través del internet. Si bien, 

como ya se señaló, se pueden realizar numerosas 

consultas, lo cierto es que el internet cambia para la 
ciencia jurídica la noción de tiempo y espacio, 

realizando enlaces inmediatos sin importar el lugar del 

mundo donde se encuentren las partes, asimismo permite 
la disponibilidad de los sistemas y el acceso a la 

información, prácticamente en todo momento. 

 
Actualmente podemos realizar muchos trámites 

administrativos vía internet pero no existe ninguna 

herramienta a nuestro alcance para acceder a la justicia 
administrativa por este medio, por tal virtud para innovar 

estructuralmente la impartición se requiere de un 

procedimiento cuyas características permitan  su 
desahogo a través de una plataforma totalmente 

electrónica que sirva como modelo de aplicación de las 

nuevas tecnologías de la justicia. 
 

La finalidad de la presente propuesta  es evitar el 

manejo del expediente en papel con el propósito no sólo 
de agilizar y disminuir los costos que implica el 

desahogo del mismo, sino además proporcionar a los 

gobernados el acceso a la justicia de manera pronta y 
expedita, eliminando las barreras de tiempo y distancia. 

 

Por ello, la presente iniciativa suscrita por el de la voz 
y la diputada María del Carmen Pérez Izazaga, pretende 

modificar diversas disposiciones y adicionar el título 

octavo a la Ley Número 51 del Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y 

de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados del Estado de Guerrero, para la 
implementación del juicio en línea el cual forma parte de 

una política judicial que busca por un lado acercar al 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Guerrero, a la ciudadanía. 

 

Y por otro apoyar la impartición de justicia con las 
herramientas y los avances tecnológicos que permitan un 

mayor aprovechamiento de los recursos, es decir realizar 

un uso más eficiente y eficaz de los recursos públicos 
asignados a este órgano jurisdiccional. 

 

Además, de agilizar los tiempos en el trámite de los 
procedimientos, así, como remover obstáculos que 

puedan existir para que la ciudadanía tenga acceso a la 
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justicia, de optimizar su impartición, modernizarla y 

hacerla accesible para todos y todas de forma mucho 
más eficiente. 

 

Es cuanto, gracias. 
 

Versión Íntegra 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY NÚMERO 51 DEL 
ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y 

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 1° de julio del 

2021 

 
Diputada Eunice Monzón García.-Presidenta de la 

Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero.- Presente. 
 

LUIS ENRIQUE RIOS SAUCEDO Y MARIA DEL 

CARMEN PEREZ IZAZAGA, integrantes del Grupo 
Parlamentario del MORENA de la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en uso de las facultades que nos 
confieren la fracción I del artículo 65 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y los 

artículos 229, 231, 234 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo número 231 en vigor, 

nos permitimos someter a la consideración de esta 

Legislatura, la presente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

LEY NÚMERO 51 DEL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS COORDINADOS Y 
DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 

JUICIO EN LINEA, al tenor de la siguientes: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El fenómeno de la globalización ha generado una serie 

de transformaciones económicas, sociales y políticas, de 

las cuales los mexicanos no somos la excepción, de este 
modo se reclama al Estado nuevas formas para acceder a 

la justicia, así las instituciones que la imparten tienen el 

compromiso de modernizar el sistema jurídico, 
implementando los mecanismos que permitan enfrentar 

las nuevas demandas, con la finalidad de hacer más 

eficiente la impartición de justicia, ampliando su acceso, 

simplificando los procedimientos, reduciendo los costos 
y mejorando su calidad, sin dejar por ello, de respetar los 

derechos de los gobernados y de hacer cumplir la ley. 

 
Atento a lo señalado, el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa actualmente tiene en operación 

el Sistema de Justicia en Línea, cuyo objetivo principal 
es implementar las Tecnologías de la Información y de 

la Comunicación (TIC), para la substanciación del 

procedimiento contencioso administrativo federal, con 
esto, se pretende dotar al Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa con las herramientas 

informáticas necesarias, primero para desmaterializar los 
expedientes, segundo sistematizar los datos 

jurisdiccionales y tercero integrar en una sola plataforma 

la información estadística con datos obtenidos en tiempo 
real.  

 

Así, el desarrollo del Sistema de Justicia en Línea, 
coloca a México en la vanguardia de los sistemas 

modernos de justicia, entre los que destaca el Poder 

Judicial de la Federación, por ejemplo en la Ley de 
Amparo ya se prevé un sistema electrónico, 

contemplando el juico en línea, asimismo, para enviar y 

recibir promociones, documentos, comunicaciones y 
notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 

resoluciones y sentencias vía internet.  

 
Conforme a lo anterior, resulta previsible que las 

políticas públicas en materia de impartición de justicia 

cambien en el Estado de Guerrero, siendo el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el referente 

común para los poderes federales y estatales, conforme 

al cual se homologuen el desahogo de los 
procedimientos judiciales en línea. 

 

Reconociendo también al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que ante la situación actual de 

la pandemia que afecto a nivel global, recientemente 

aprobó los lineamientos que regula la implementación de 
los juicios en materia electoral en línea, con la finalidad 

de remover obstáculos que puedan existir para que la 

ciudadanía tenga acceso a la justicia, de optimizar su 
impartición, modernizarla y hacerla accesible para todos 

y todas de forma más expedita. 

 
 

Con lo que se promoverá la independencia, 

transparencia y rendición de cuentas dentro de los 
órganos impartidores de justicia, en virtud de las 

bondades del Sistema de Justicia en Línea, lo que sin 

duda aportará elementos importantes para el 
conocimiento jurídico, disminuyendo la brecha existente 

entre los gobernados y los juzgadores.  
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En esas circunstancias, es momento de consolidar una 

nueva etapa en la capacitación y actualización de los 
juzgadores, así como del personal a su cargo, en las 

herramientas informáticas indispensables para el buen 

desempeño de la administración de justicia, pues son los 
funcionarios y operadores judiciales quienes harán uso 

de los recursos que proporcionan la técnica y la 

tecnología en el desarrollo de sus labores. 
 

La tecnología es, pues, el motor que impulsa el 

desarrollo y crecimiento de las civilizaciones, desde la 
antigüedad el hombre ha creado un sinfín de 

herramientas para facilitarse el trabajo, lo que le ha 

permitido perfeccionar los medios de producción, y con 
ello, aprovechar de mejor manera los recursos 

disponibles. Así la actividad tecnológica influye en el 

progreso social y económico, satisfaciendo en principio 
las necesidades esenciales y a la postre otros aspectos 

que elevan nuestra calidad de vida. 

 
Los avances tecnológicos en consecuencia modifican 

la interacción del hombre en sociedad, muestra de ello, 

son las tecnologías digitales que ahora nos permiten el 
procesamiento de la información por medios artificiales, 

abriendo un abanico de posibilidades para relacionarnos 

que van más allá de solucionar los problemas de 
comunicación a distancia, generando la necesidad de las 

personas de estar siempre conectadas al mundo 

globalizado.  
 

Dentro de los avances digitales destaca el desarrollo las 

TIC, las cuales engloban todo tipo de dispositivos y 
aplicaciones comunicativas, incluidos la radio, la 

televisión, los teléfonos móviles, equipos y programas 

informáticos, así como redes, sistemas de satélites y 
servicios relacionados con ellos, como son las 

videoconferencias y el aprendizaje a distancia, entre 

otros.  
 

Las TIC tienen hoy una injerencia fundamental e 

insoslayable en nuestra vida cotidiana, ya sea que las 
utilicemos ordinariamente en las actividades propias de 

la sociedad actual; para el desarrollo y ejercicio de 

funciones jurisdiccionales, o para la práctica de trámites 
y procedimiento gubernamentales o profesionales.  

 

De esta suerte, la gran mayoría de los servidores 
públicos federales, estatales y municipales, los 

justiciables, y en general la población que debe ocurrir 

ante ellos, de algún modo estamos cada vez más 
inmersos en el uso de estas tecnologías, que caracterizan 

la nueva sociedad del conocimiento.  

 
En lo concerniente al derecho, hace apenas un par de 

décadas la forma en que se impartía justicia era muy 

distinta, es difícil imaginar ahora un tribunal en el que no 

se usen las computadoras cuando menos para la 
elaboración de documentos jurídicos; poco a poco no 

sólo se ha sustituido a las máquinas escribir para realizar 

esa actividad, ahora se pueden realizar un sin número de 
procesos con la ayuda de la tecnología, desde la consulta 

de una jurisprudencia, hasta la notificación de una 

sentencia vía internet. 
 

Sin embargo, era un terreno poco explorado la 

impartición de justicia a través del internet. Si bien, 
como ya se señaló, se pueden realizar numerosas 

consultas, lo cierto es que el internet cambia para la 

ciencia jurídica la noción de tiempo y espacio, 
realizando enlaces inmediatos sin importar el lugar del 

mundo donde se encuentren las partes, asimismo permite 

la disponibilidad de los sistemas y el acceso a la 
información, prácticamente en todo momento. 

 

Por ello, la presente iniciativa pretende modificar 
diversas disposiciones y adicionar el título octavo a la 

Ley Número 51 del Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, de los Municipios y de los 
Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados 

del Estado de Guerrero, el cual, forma parte de una 

política judicial que busca, por un lado, acercar al 
Tribunal Laboral a la ciudadanía y, por otro, apoyar la 

impartición de justicia en las herramientas y los avances 

tecnológicos que permitan un mayor aprovechamiento 
de los recursos, es decir,  se realiza un uso más eficiente 

y eficaz de los recursos públicos asignados a este órgano 

jurisdiccional. 
 

Además, de agilizar los tiempos en el trámite de los 

procedimientos, así, como remover obstáculos que 
puedan existir para que la ciudadanía tenga acceso a la 

justicia, de optimizar su impartición, modernizarla y 

hacerla accesible para todos y todas de forma más 
expedita. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la 
consideración del Pleno, el PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY NÚMERO 
51 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y 

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL JUICIO EN LINEA, en los 
siguientes términos: 

 

Primero. - Se adiciona el artículo 3 bis, a la Ley 
Número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, de los Municipios y de los Organismos 
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Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de 

Guerrero, para quedar así: 
 

ARTÍCULO 3 bis. - Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por:  
 

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que 

acredita que un documento digital fue recibido por el 
Tribunal y estará sujeto a la misma regulación aplicable 

al uso de una firma electrónica avanzada.  

 
El Tribunal establecerá los medios para que las partes y 

los autorizados para recibir notificaciones puedan 

verificar la autenticidad de los acuses de recibo 
electrónico. 

 

II. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la 
dirección de correo electrónico de las partes de que se 

realizará una notificación por boletín jurisdiccional. 

 
III. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres 

alfanuméricos asignados por el sistema de justicia en 

línea del tribunal a las partes, como medio de 
identificación de las personas facultadas en el juicio en 

que promuevan para utilizar el sistema, y asignarles los 

privilegios de consulta del expediente respectivo o envío 
vía electrónica de promociones relativas a las 

actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 

avanzada en un procedimiento laboral burocrático.  
 

IV. Contraseña: Conjunto único de caracteres 

alfanuméricos, asignados de manera confidencial por el 
sistema de justicia en línea del tribunal a los usuarios, la 

cual permite validar la identificación de la persona a la 

que se le asignó una clave de acceso.  
 

V. Dirección de correo electrónico: Sistema de 

comunicación a través de redes informáticas, señalado 
por las partes en el juicio laboral burocrático.  

 

VI. Dirección de correo electrónico institucional: 
Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 

dentro del dominio definido y proporcionado por los 

órganos gubernamentales a los servidores públicos.  
 

VII. Documento electrónico o digital: Todo mensaje 

de datos que contiene texto o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 

del expediente electrónico.  
 

VIII. Expediente electrónico: Conjunto de 

información contenida en archivos electrónicos o 
documentos digitales que conforman un juicio laboral 

burocrático, independientemente de que sea texto, 

imagen, audio o video, identificado por un número 

específico. 
 

IX. Firma electrónica avanzada: Conjunto de datos 

consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo que permita identificar 

a su autor mediante el sistema de justicia en línea, y que 

produce los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa. La firma electrónica permite actuar en juicio 

en línea. 

 
X. Juicio en línea: Substanciación y resolución del 

juicio laboral burocrático en todas sus etapas, a través del 

sistema de justicia en línea.  
 

XI. Sistema de justicia en línea: Sistema 

informático establecido por el Tribunal a efecto de 
registrar, controlar, procesar, almacenar, difundir, 

transmitir, gestionar, administrar y notificar el 

procedimiento laboral burocrático que se sustancie ante 
el Tribunal.  

 

XII. Tribunal: Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Guerrero. 

 

Segundo.- Se adiciona el título octavo a la Ley 
Número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, de los Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de 
Guerrero, para quedar así: 

 

TITULO OCTAVO 
Del Juicio en Línea 

 

ARTÍCULO 100.- El juicio se promoverá, 
substanciará y resolverá en línea, a través del Sistema de 

Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el 

Tribunal Laboral, en términos de lo dispuesto por el 
presente Capítulo y las demás disposiciones específicas 

que resulten aplicables de esta Ley. En todo lo no 

previsto, se aplicarán las demás disposiciones que 
resulten aplicables de este ordenamiento. 

ARTÍCULO 101.- Cuando el actor ejerza su derecho a 

presentar su demanda en línea a través del Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal, la parte demandada 

deberá comparecer y tramitar el juicio en la misma vía.  

 
Si el actor no señala expresamente su dirección de 

correo electrónico, se tramitará el Juicio en la vía 

tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por 
estrados. 

 

ARTÍCULO 102.- Cuando la parte actora sea el 
Municipio, Organismos Públicos Coordinados o 

Descentralizados del Estado de Guerrero, el trabajador 
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demandado, al contestar la demanda, tendrá derecho a 

ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva 
en línea conforme a las disposiciones de este Capítulo, 

señalando para ello su domicilio y dirección de correo 

electrónico.  
 

A fin de emplazar al trabajador demandado, el 

Secretario de Acuerdos que corresponda, imprimirá y 
certificará la demanda y sus anexos que se notificarán de 

manera personal.  

 
Si el trabajador rechaza tramitar el juicio en línea 

contestará la demanda mediante el Juicio en la vía 

tradicional. 
 

ARTÍCULO 103.- En el Sistema de Justicia en Línea 

del Tribunal se integrará el Expediente Electrónico, 
mismo que incluirá todas las promociones, pruebas y 

otros anexos que presenten las partes, oficios, acuerdos, 

y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así 
como las demás actuaciones que deriven de la 

substanciación del juicio en línea, garantizando su 

seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad y 
durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el 

Tribunal.  

 
En los juicios en línea, se desahogará las pruebas 

testimoniales utilizando el método de videoconferencia, 

cuando ello sea posible. 
 

ARTÍCULO 104.- La firma electrónica avanzada, 

clave de acceso y contraseña se proporcionarán, a través 
del sistema de justicia en línea del tribunal, previa 

obtención del registro y autorización correspondientes. 

 
El registro de la firma electrónica avanzada, clave de 

acceso y contraseña, implica el consentimiento expreso 

de que dicho sistema registrará la fecha y hora en la que 
se abran los archivos electrónicos, que contengan las 

constancias que integran el expediente electrónico, para 

los efectos legales establecidos en este ordenamiento. 
Para hacer uso del sistema de justicia en línea deberán 

observarse los lineamientos que, para tal efecto, expida 

el tribunal.  
 

ARTÍCULO 105.- La firma electrónica avanzada 

producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa y garantizará la integridad del documento, 

teniendo el mismo valor probatorio.  

 
 

ARTÍCULO 106.- Solamente, las partes y las personas 

autorizadas tendrán acceso al expediente electrónico, 
exclusivamente para su consulta, una vez que tengan 

registrada su clave de acceso y contraseña.  

ARTÍCULO 107.- Los titulares de una firma 

electrónica avanzada, clave de acceso y contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción 

de las notificaciones, la consulta al expediente 

electrónico y el envío de información mediante la 
utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les 

serán atribuibles y no admitirán prueba en contrario, 

salvo que se demuestren fallas del sistema de justicia en 
línea.  

 

ARTÍCULO 108.- Una vez recibida por vía electrónica 
cualquier promoción de las partes, el sistema de justicia 

en línea del tribunal emitirá el acuse de recibo 

electrónico correspondiente, señalando la fecha y la hora 
de recibido.  

 

ARTÍCULO 109.- Cualquier actuación en el juicio en 
línea se efectuará a través del sistema de justicia en línea 

del tribunal en términos del presente capítulo. Las 

actuaciones serán validadas con las firmas electrónicas 
avanzadas del personal autorizado el Tribunal. 

 

ARTÍCULO 110.- Los documentos que las partes 
ofrezcan como prueba, deberán exhibirlos de forma 

legible a través del sistema de justicia en línea del 

tribunal.  
 

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las 

partes tendrán el mismo valor probatorio que su 
constancia física, siempre y cuando se observen las 

disposiciones de la presente ley y de los acuerdos 

normativos que emitan los órganos del Tribunal para 
asegurar la autenticidad de la información, así como de 

su transmisión, recepción, validación y notificación.  

 
ARTÍCULO 111.- Para el caso de pruebas diversas a 

las documentales, los instrumentos en los que se haga 

constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al 
expediente electrónico, debiendo digitalizar las 

constancias relativas y procediendo a la certificación de 

su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar 
el resguardo de los originales y de los bienes materiales 

que en su caso hubieren sido objeto de prueba.  

 
Para el caso de pruebas diversas a las documentales, 

éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser presentadas 

al tribunal, en la misma fecha en la que se registre en el 
sistema de justicia en línea del tribunal la promoción 

correspondiente a su ofrecimiento, haciendo constar su 

recepción por vía electrónica.  
 

ARTÍCULO 112.- Para los juicios que se substancien 

en términos de este capítulo no será necesario que las 
partes exhiban copias para correr los traslados que la Ley 

establece. 
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ARTÍCULO 113.- Las notificaciones que se 

practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Todas las actuaciones y resoluciones que 
conforme a las disposiciones de esta Ley deban 

notificarse en forma personal, mediante correo 

certificado con acuse de recibo, o por oficio, se deberán 
realizar a través del sistema de justicia en línea del 

tribunal.  

 
II. El actuario deberá elaborar la minuta electrónica 

en la que precise la actuación o resolución a notificar, así 

como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha 
minuta, que contendrá la firma electrónica avanzada del 

actuario, será ingresada al sistema de justicia en línea del 

tribunal junto con la actuación o resolución respectiva y 
los documentos adjuntos.  

 

III. El actuario enviará a la dirección de correo 
electrónico de la o las partes a notificar, un aviso 

informándole que se ha dictado una actuación o 

resolución en el expediente electrónico, la cual está 
disponible en el sistema de justicia en línea del tribunal.  

 

IV. El sistema de justicia en línea del tribunal 
registrará la fecha y hora en que se efectúe el envío 

señalado en la fracción anterior.  

 
V. Se tendrá como legalmente practicada la 

notificación, conforme a lo señalado en las fracciones 

anteriores, cuando el sistema de justicia en línea del 
tribunal genere el acuse de recibo electrónico donde 

conste la fecha y hora en que la o las partes notificadas 

ingresaron al expediente electrónico, lo que deberá 
suceder dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a 

la fecha de envío del aviso a la dirección de correo 

electrónico de la o las partes a notificar.  
 

VI. En caso de que, en el plazo señalado en la 

fracción anterior, el sistema de justicia en línea del 
tribunal no genere el acuse de recibo donde conste que la 

notificación fue realizada, la misma se efectuará 

mediante lista y por estrados al tercer día hábil contado a 
partir de la fecha de envío del correo electrónico, fecha 

en que se tendrá por legalmente notificado.  

 
ARTÍCULO 114.- Para los efectos del juicio en línea 

son hábiles las 24 horas de los días en que se encuentren 

abiertas al público las oficinas del tribunal.  
 

Las promociones se considerarán, salvo prueba en 

contrario, presentadas el día y hora que conste en el 
acuse de recibo electrónico que emita el sistema de 

justicia en línea del tribunal, en el lugar en donde el 

promovente tenga su domicilio procesal y, por recibidas, 

en el lugar de la sede del tribunal. Tratándose de un día 
inhábil se tendrán por presentadas el día hábil siguiente.  

 

ARTÍCULO 115.- Para la presentación y trámite de los 
juicios de amparo que se promuevan contra las 

actuaciones y resoluciones derivadas del juicio en línea, 

no será aplicable lo dispuesto en el presente capítulo. 
 

El secretario general de acuerdos del tribunal y los 

secretarios de acuerdos del tribunal, deberán imprimir el 
archivo del Expediente Electrónico y certificar las 

constancias del juicio que deban ser remitidos a los 

Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los juicios 

correspondientes a su mesa.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que 

así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 

Colegiado se podrá remitir la información a través de 
medios electrónicos. 

 

ARTÍCULO 116.- En caso que el tribunal advierta que 
alguna persona modificó, alteró, destruyó o provocó la 

pérdida de información contenida en el sistema de 

justicia en línea, se tomarán las medidas de protección 
necesarias, para evitar dicha conducta hasta que 

concluya el juicio, el cual se continuará tramitando a 

través de un Juicio en la vía tradicional.  
 

Si el responsable es usuario del sistema, se cancelará su 

firma electrónica avanzada, clave y contraseña para 
ingresar al sistema de justicia en línea y no tendrá 

posibilidad de volver a promover juicios en línea. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades 

penales respectivas, se impondrá al responsable una 

multa de trescientas a quinientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al momento de cometer 

la infracción.  

 
ARTÍCULO 117.- Cuando por caso fortuito, fuerza 

mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 

funcionamiento del sistema de justicia en línea, haciendo 
imposible el cumplimiento de los plazos establecidos en 

la ley, las partes deberán dar aviso al tribunal en la 

misma promoción sujeta a término, quien pedirá un 
reporte al titular de la unidad administrativa del tribunal 

responsable de la administración del sistema sobre la 

existencia de la interrupción del servicio.  
 

El reporte que determine que existió interrupción en el 

sistema deberá señalar la causa y el tiempo de dicha 
interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y 

término de la misma. Los plazos se suspenderán, 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 28   06  DE  JULIO,  2021   17 
 

 

únicamente, el tiempo que dure la interrupción del 

Sistema. Para tal efecto, el tribunal hará constar esta 
situación mediante acuerdo en el expediente electrónico 

y, considerando el tiempo de la interrupción, realizara el 

computo correspondiente, para determinar si hubo o no 
incumplimiento de los plazos legales. 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

Segundo.- Remítase este Decreto al Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
para los efectos legales conducentes. 

 

Tercero.- Publíquese el presente Decreto para el 

conocimiento general, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en el Portal Web del Congreso del 

Estado, en las redes sociales de internet y difúndase a 

través de los medios de comunicación para su difusión. 
 

A T E N T A M E N T E 

LUIS ENRIQUE RIOS SAUCEDO.- MARIA DEL 

CARMEN PEREZ IZAZAGA 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputado. 

 

Esta Presidencia turna la presente iniciativa de decreto 
a la Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo, para 

los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 

241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor. 

 

En desahogo del inciso “b” del punto número dos del 
Orden del Día, se concede el uso de la palabra al 

diputado Arturo López Sugia, hasta por un tiempo de 

diez minutos. 
 

Adelante diputado. 

 

El diputado Arturo López Sugía: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 
 

Con permiso de las amigas y amigos de la Mesa 

Directiva. 
 

Compañeras y compañeros legisladores. 

 
Saludamos con afecto y respeto a todos los medios de 

comunicación de las diferentes plataformas que nos 

siguen a través del Congreso del Estado de Guerrero. 

No podemos concebir al Estado aguerrido, de lucha 

con convicción y perseverante que es Guerrero, si no 
hacemos un reconocimiento puntual a las comunidades 

indígenas y afromexicanas que nos otorgan identidad 

como guerrerenses, no podemos hablar de 
multiculturalidad en el Honorable Congreso del Estado 

si este no le otorga el lugar que es debido a las 

comunidades que han sufrido, han llorado y han forjado 
la construcción de nuestra Entidad. Y déjenme decirles, 

compañeras y compañeros, que ese lugar se lo han 

ganado a pulso a través de la historia, y ese lugar es a 
lado de nuestros héroes que nos dieron independencia y 

que nos dieron autenticidad, me refiero a las letras 

doradas que están en este Pleno, esas letras que 
simbolizan esperanza, lucha, valores y significado 

intrínseco para todo aquel que se diga guerrerense. Ahí 

es donde debemos ver a nuestras comunidades indígenas 
y afromexicanas, en lo alto, en la templanza, en oro, con 

el valor que se merecen, con el reconocimiento que este 

parlamento les debe y que sin duda les debe mucho, es 
por ello, que en está ocasión vengo a proponer que se 

inscriban en letras de oro a las comunidades indígenas y 

afromexicanas que no se nos olvide lo mucho que nos 
han aportado y lo mucho también que le debemos.  

 

México es un país con una amplia diversidad cultural 
considerado multiétnico en razón de los más de sesenta 

grupos que conforman los pueblos indígenas y 

afromexicanos. No obstante, la situación de estos 
sectores sociales se caracteriza por una inadecuada 

protección integral, plena y efectiva a sus derechos, 

debido a la falta de reconocimiento jurídico y social, aun 
a pesar de que recientemente se ha fortalecido su 

determinación jurídica en el artículo segundo de la 

propia Constitución Política. Por ello, y atendiendo a mis 
raíces, me he consternado de la necesidad aún vigente de 

la protección integra de los derechos de estas 

comunidades en torno a un ambiente de igualdad eficaz, 
y qué mejor reconocimiento y validez de sus derechos, 

que otorgarles a estas comunidades el espacio en letras 

doradas que sólo unos pocos han sido capaces de lograr. 
Estamos hablando de un reconocimiento que fijará las 

bases de un estado de derecho protector y garante de los 

derechos hacia estas comunidades que históricamente 
han sido marginadas y que por ende, es nuestro deber 

como parlamento engrandecerlas y sobre todo 

empoderarlas.  
 

Hablemos de números, con base en el último censo 

realizado por INEGI. 515, 487 personas en el Estado son 
Indígenas hablantes de alguna lengua Indígena, y cabe 

destacar que, de estas personas, de cada 100, 12 ni 

siquiera hablan español, dando así por hecho la vigencia 
e importancia que tienen las comunidades indígenas en 

nuestro Estado de Guerrero. Por el otro lado, en el caso 
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de los afromexicanos, nos encontramos con 303, 923 

paisanos que se autoreconocen como tal. Compañeras y 
compañeros, no hablamos de grupos reducidos, es una 

cantidad poblacional digna de considerar y empoderar, 

juntos equivalen al 23.18 % de la población total de 
Guerrero. Una población de lucha, que se la ha visto 

muy difícil para que se le reconozca y que merece con 

justa razón que está Soberanía les otorgue el espacio 
histórico y de importancia que se han ganado a pulso, 

independientemente también debo reconocer de los 

esfuerzos que han hecho los compañeros legisladores en 
esta LXII Legislatura por avanzar el tema como una 

reforma de un amplio y gran calado para los 

compañeros. Lo reconozco ampliamente por este 
esfuerzo. 

 

Por último, quisiera hablar de la importancia e historia 
en específico de las comunidades afromexicanas, que 

por mí madre que es proveniente de la costa chica, me 

identifico ampliamente.  
 

Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender 

los estereotipos que rodean a estas poblaciones y pugnar 
por el reconocimiento de su identidad étnica, de sus 

contribuciones culturales e históricas, que por cierto han 

sido muchas. 

 
México, tal como lo conocemos (su estructura social, 

cultural y política, así como sus relaciones sociales y 

condiciones económicas), no puede entenderse sin los 
momentos históricos por los que ha atravesado, los 

cuales lo han configurado y aún en el presente tienen 

influencia en la manera en la que se garantiza y piensa 
nuestra sociedad. 

 

Algunos de esos procesos históricos son sin duda la 

conquista y el subsecuente virreinato o época colonial, 
ellos no sólo pueden ni deben reducirse o pensarse como 

“el encuentro de dos mundos”, sino que son un proceso 

más complejo que incluye la dominación, explotación, 
opresión y saqueo a los pueblos indígenas; así como la 

resistencia de estos pueblos, el sincretismo cultural y el 

mestizaje. 

 
Estas acciones y sus consecuencias son sin duda 

constitutivas de la sociedad mexicana, tanto en su rica 
diversidad cultural como en sus arraigadas desigualdades 

sociales. 

 

 
Las poblaciones africanas arribaron a México como 

parte de las huestes españolas y en consecuencia del 

comercio de esclavos provenientes de África hacia 
América. Quienes conforman en la actualidad los 

pueblos afromexicanos, somos hoy sus descendientes. 

Actualmente, la región en la que se concentran estas 

poblaciones preponderantemente es la denominada 
Costa Chica de Guerrero, principalmente en los 

municipios de Ometepec, Cuajinicuilapa, Juchitán, así 

como en el distrito de Jamiltepec, ubicado en la región 

de la costa de Oaxaca y conformado por 24 municipios. 
 

Como minoría que es atravesada por cuestiones de raza 

y color de piel, bases del racismo en México, afrontan la 
dificultad de ejercer plenamente sus derechos; asimismo, 

se enfrentan a su falta de inclusión en la toma de 

decisiones en nuestro País. 

 
Este piso disparejo, que es amedrentado por la 

precarización económica relacionada con el racismo, 

tiene efectos en la calidad de vida de estas poblaciones y 
su acceso a diferentes servicios públicos, como la 

educación. Se estima que una de cada seis personas 

afrodescendientes es decir el 15.7% es analfabeta, lo cual 
representa casi el triple de la tasa a nivel nacional que es 

de 5.5%. 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED), los derechos de las 

personas afrodescendientes que más se violentan en 

México son el trato digno y la igualdad de 
oportunidades, situaciones que en la mayoría de las 

veces el color de piel fue la causa suficiente de 

discriminación. 
 

Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender 

los estereotipos que rodean a estas poblaciones y pugnar 

por el reconocimiento de su identidad étnica. 
 

Reconocerlos es reconocer, celebrar y resguardar la 

diversidad étnica y cultural que conforma México que 
conforma Guerrero, a la vez que posibilita abordar y 

contrarrestar las desigualdades sociales, racismo y 

discriminación estructurales a las que día a día se 

enfrentan. 
 

Por mis raíces, por mí cultura, por mi sangre, por mi 

identidad me identifico orgullosamente 
afrodescendiente. 

 

Es cuanto, muchas gracias.  
 

Versión Íntegra 

 
Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado.- 

Presentes. 
 

El que suscribe, diputado Arturo López Sugía, del 

Grupo Parlamentario de MORENA de la Sexagésima 
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Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 65, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; 23, fracción I, 229 y demás aplicables de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, ponemos a consideración de esta 

Soberanía Popular, la presente Iniciativa de Decreto por 
el que se aprueba inscribir con letras doradas a las 

“Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, en el muro 

de Honor del Salón de Sesiones Primer Congreso de 
Anáhuac de este Honorable Congreso del Estado, con 

base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Compañeras y compañeros, no podemos concebir al 
Estado aguerrido, luchón, con convicción y perseverante 

que es Guerrero si no hacemos reconocimiento a las 

comunidades indígenas y afromexicanas que nos 
otorgan identidad como Guerrerenses. No podemos 

hablar de multiculturalidad en el Honorable Congreso 

del Estado si este no le otorga el lugar que es debido a 
las comunidades que han sufrido, han llorado y han 

forjado la construcción de nuestra entidad. Y déjenme 

decirles, compañeras y compañeros, que ese lugar se lo 
han ganado a pulso a través de la historia, y ese lugar es 

a lado de nuestros héroes que nos dieron independencia 

y que nos dieron autenticidad, me refiero a las letras 
doradas que están en este pleno, esas letras que 

simbolizan esperanza, lucha, valores y significado 

intrínseco para todo aquel que se diga guerrerense. Ahí 
es donde debemos ver a nuestras comunidades indígenas 

y afromexicanas, en lo alto, en la templanza, en oro, con 

el valor que se merecen, con el reconocimiento que este 
parlamento les debe. Es por ello, que en está ocasión 

vengo a proponer que se inscriban en letras de oro a las 

comunidades indígenas y afromexicanas.  
 

México es un país con una amplia diversidad cultural 

considerado multiétnico en razón de los más de sesenta 
grupos que conforman los pueblos indígenas y 

afromexicanos. No obstante, la situación de estos 

sectores sociales se caracteriza por una inadecuada 
protección integral, plena y efectiva a sus derechos, 

debido a la falta de reconocimiento jurídico y social, aun 

a pesar de que recientemente se ha fortalecido su 
determinación jurídica en el artículo segundo de la 

propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos
1
. Por ello, y atendiendo a mis raíces, me he 

consternado de la necesidad aún vigente de la protección 

integra de los derechos de estas comunidades en torno a 

un ambiente de igualdad eficaz, y qué mejor 

                                                        
1
 Véase en https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=60067  

reconocimiento y validez de sus derechos, que otorgarles 

a estas comunidades el espacio en letras doradas que 
solo unos pocos han sido capaces de lograr. Estamos 

hablando de un reconocimiento que fijará las bases de un 

estado de derecho protector y garante de los derechos 
hacia estas comunidades que históricamente han sido 

marginadas y que por ende, es nuestro deber como 

parlamento engrandecerlas y empoderarlas.  
 

Hablemos de números, con base en el último censo 

realizado por INEGI. 515, 487 personas en el Estado son 
Indígenas hablantes de alguna lengua Indígena, y cabe 

destacar que, de estas personas, de cada 100, 12 ni 

siquiera hablan español, dando así por hecho la vigencia 
e importancia que tienen las comunidades indígenas en 

Guerrero. Por el otro lado, en el caso de los 

afromexicanos, nos encontramos con 303, 923 paisanos 
que se autoreconocen como tal. Compañeras y 

compañeros, no hablamos de grupos reducidos, es una 

cantidad poblacional digna de considerar y empoderar, 
juntos equivalen al 23.18 % de la población total de 

guerrero. Una población luchadora, que se la ha visto 

difícil para que se le reconozca y que merece con justa 
razón que está soberanía les otorgue el espacio histórico 

y de importancia que se han ganado a pulso.  

 
Por último, quisiera hablar de la importancia e historia 

en específico de las comunidades afromexicanas.  

 
Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender 

los estereotipos que rodean a estas poblaciones y pugnar 

por el reconocimiento de su identidad étnica, de sus 
contribuciones culturales e históricas. 

 

México, tal como lo conocemos (su estructura social, 

cultural y política, así como sus relaciones sociales y 
condiciones económicas), no puede entenderse sin los 

momentos históricos por los que ha atravesado, los 

cuales lo han configurado y aún en el presente tienen 
influencia en la manera en la que se organiza y piensa 

nuestra sociedad. 

 
Algunos de esos procesos históricos son sin duda la 

conquista y el subsecuente virreinato o época colonial, 

ellos no solo pueden ni deben reducirse o pensarse como 

“el encuentro entre dos mundos”, sino que son un 
proceso más complejo que incluye la dominación, 

explotación, opresión y saqueo a los pueblos indígenas; 

así como la resistencia de estos pueblos, el sincretismo 
cultural y el mestizaje. 

 

Estas acciones y sus consecuencias son sin duda 

constitutivas de la sociedad mexicana, tanto en su rica 
diversidad cultural como en sus arraigadas desigualdades 

sociales. 

https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=60067
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México no es uno, no es homogéneo, es una 

multiplicidad de pueblos, y esa es una de sus principales 
características. Uno de estos pueblos, que día a día 

pugna por su reconocimiento como parte de nuestra 

sociedad, es el afromexicano. 

 
Las poblaciones africanas arribaron a México como 

parte de las huestes españolas y en consecuencia del 

comercio de esclavos provenientes de África hacia 
América. Quienes conforman en la actualidad los 

pueblos afromexicanos son sus descendientes. 

 

Actualmente, la región en la que se concentran estas 
poblaciones es la denominada Costa Chica de Guerrero, 

principalmente en los municipios de Ometepec y 

Cuajinicuilapa, así como en el distrito de Jamiltepec, 
ubicado en la región de la costa de Oaxaca y 

conformado por 24 municipios. 

 
Como minoría que es atravesada por cuestiones de raza 

y color de piel, bases del racismo en México, afrontan la 

dificultad de ejercer plenamente sus derechos; asimismo, 

se enfrentan a su falta de inclusión en la toma de 
decisiones en el país. 

 

Este piso disparejo, que es amedrentado por la 
precarización económica relacionada con el racismo, 

tiene efectos en la calidad de vida de estas poblaciones y 

su acceso a diferentes servicios públicos, como la 
educación. Se estima que una de cada seis personas 

afrodescendientes (15.7%) es analfabeta, lo cual 

representa casi el triple de la tasa a nivel nacional 

(5.5%). 
 

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED), los derechos de las 
personas afrodescendientes que más se violentan en 

México son el trato digno y la igualdad de 

oportunidades, situaciones en las que la mayoría de las 

veces el color de piel fue la causa de discriminación. 
 

Hablar de los pueblos afromexicanos debe trascender 

los estereotipos que rodean a estas poblaciones y pugnar 
por el reconocimiento de su identidad étnica, de sus 

contribuciones culturales e históricas, y de su 

pertenencia e importancia participativa en la sociedad 
mexicana. 

 

Reconocerlos es reconocer, celebrar y resguardar la 

diversidad étnica y cultural que conforma México, a la 
vez que posibilita abordar y contrarrestar las 

desigualdades sociales, racismo y discriminación 

estructurales a las que se enfrentan.
2
 

                                                        
2
 Véase en https://www.gob.mx/cultura/es/articulos/los-pueblos-afromexicanos-y-el-

reconocimiento-de-su-diversidad?idiom=es 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 65, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; 23 fracción I, 229 y demás aplicables de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231, me permito someter a la 

consideración de esta Soberanía Popular, el siguiente: 

 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

APRUEBA INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS A 

LAS “COMUNIDADADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS” EN EL MURO DE HONOR 

DEL SALÓN DE SESIONES PRIMER CONGRESO 

DE ANÁHUAC DE ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO.  

 

Primero: La Sexagésima Segunda Legislatura al H. 
Congreso del Estado, aprueba inscribir con letras 

doradas a las “Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas”, en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones del Primer Congreso de Anáhuac, de este 

Poder Legislativo.  

 
Segundo: Celébrese una Sesión Solemne del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero en el Salón de Sesiones Primer Congreso de 
Anahuác, en la que se devele la inscripción a que alude 

el artículo anterior, e invítese a la misma a los Titulares 

de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado.  
 

Tercero: Se instruye a las Secretarías de Servicios 

Parlamentarios de Administración y Finanzas de este 
Honorable Congreso, realicen las acciones 

correspondientes para el cumplimiento del presente 

Decreto. 
 

TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto surtirá efectos a partir de 

su aprobación.  

 
Segundo. Comuníquese a los Titulares de los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado, para su conocimiento y 

efectos conducentes.  
 

Tercero. Publíquese el presente Decreto en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, para su conocimiento 
general. 

 

 
Chilpancingo, Guerrero, 5 de julio de 2021. 

 

 
Atentamente. 

Diputado Arturo López Sugía 
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La Presidenta: 

 
Gracias, diputado. 

 

Esta Presidencia turna la presente iniciativa de decreto 
a la Junta de Coordinación Política, para los efectos en lo 

dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241, 244 y 330 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231. 
 

PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDOS 
 

En desahogo del tercer punto del Orden del Día, 

Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 
Acuerdos, inciso del “a” al “j” esta Presidencia hace 

mención que dichos dictámenes fueron remitidos a cada 

uno de los integrantes de esta Legislatura, a través de sus 
Correos Electrónicos los días jueves 02 de julio y el 

lunes 05 de julio del 2021, por lo que esta Presidencia 

somete a consideración de la Plenaria la dispensa total de 
los dictámenes enlistados en los incisos ya citados, lo 

anteriormente con fundamento en el artículo 261 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor; ciudadanas 
y ciudadanos diputados por favor manifestarlo en 

votación económica, poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 

Gracias diputadas y diputados. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación.  
 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 
 

30 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 
presidenta. 

 

La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada. 
 

Se aprueba por unanimidad de votos la propuesta de 

esta Presidencia. 

 
En desahogo de los incisos del “k” al “l” del tercer 

punto del Orden del Día, perdón los dictámenes de los 

incisos del “k” al “l” quedan de primera lectura y 
continúa con su trámite legislativo. 

 

En desahogo de los incisos del “k” al “l” del tercer 

punto del Orden del Día, solicito. 

(Desde su curul la diputada Alicia Elizabeth Zamora 

Villalva, solicita el uso de la palabra). 
 

Si diputada Alicia a sus órdenes.  

 

La diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva: 

 

Presidenta con su permiso. 
 

Presidenta quisiera, me permita poner a la 

consideración de este Pleno, someter a la consideración 
para que en una sola lectura podamos, dado que son 

proyectos similares, se puedan leer de manera conjunta y 

en un solo momento, ya que hay similitud en cada uno 
de los incisos en virtud de que estamos hablando de los 

incisos “k” al “p”, prácticamente de reincorporaciones al 

cargo y funciones de regidor y de ediles. 
 

Solicito atentamente, lo pueda someter a la 

consideración del pleno. 
 

Gracias presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias diputada. 
 

Esta Presidencia somete a consideración del pleno la 

discusión y la dispensa de la segunda lectura de los 
dictámenes que están enlistados en el Orden del Día de 

los incisos “k” al “p”, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo en votación económica poniéndose 
de pie. Primero vamos a dispensar la segunda lectura y 

después la discusión lo vamos hacer todo en una sola 

discusión de acuerdo. 
 

Primero solicito para ustedes la aprobación de la 

dispensa de la segunda lectura, que es la solicitud de la 
diputada Alicia. 

 

A favor. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 
darnos el resultado de la votación. 

 

 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 
 

 
33 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 

presidenta. 
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La Presidenta: 

 
Muchas gracias. 

 

Solicito a ustedes la dispensa de la lectura que fue 
solicitada en términos del artículo 103 de nuestra Ley 

Orgánica, solicitada por la diputada Alicia Zamora 

Villalva, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo en votación económica, poniéndose de pie: 

 

A favor. 
 

En contra 

 
Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 
Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 
 

33 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 

presidenta. 
 

La Presidenta: 
 

Ahora si diputadas y diputados, somete a ustedes a 

consideración la discusión los dictámenes enlistados en 
los incisos “k” al “p” del Orden del Día, de la presente 

sesión, favor de mencionar si alguien desea hacer alguna 

reserva de artículo, algún dictamen que se reserven para 
su discusión. 

 

En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado número 231, y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las diputadas 

y diputados si desean hacer alguna reserva de artículos. 
 

En virtud de que no hay reserva de artículos, se somete 

a consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular los dictámenes enlistados de 
los incisos “k” al “p” del proyecto del Orden del Día, 

con los proyectos de decretos de antecedentes, 

ciudadanas diputadas y diputados sírvanse por favor 
manifestarlo en votación económica, poniéndose  de pie. 

 

A favor. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada Celeste Mora Eguiluz, darnos el 

resultado de la votación. 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 
 
33 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 

presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada Celeste. 
 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular los dictámenes con proyecto de decreto de 
referencia. 

 

Esta Presidencia tiene por aprobado los dictámenes con 
proyecto de decreto de antecedentes, emítase los 

decretos correspondientes y remítanse a las autoridades 

competentes,  para los efectos legales conducentes. 
 

Este resultado de la votación aplica para cada uno de 

los dictámenes enlistados de los incisos “k” al “p”, 
emítanse los decretos correspondientes y remítanse a las 

autoridades correspondientes. 

 
En desahogo del inciso “q” del tercer punto del Orden 

del Día, solicito a la diputada secretaria Dimna 

Guadalupe Salgado Apátiga, se sirva dar lectura al oficio 
suscrito por la presidenta de la Comisión de Atención a 

los Adultos Mayores. 

 
Adelante diputada. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 

Diputada Eunice Monzón García, Presidenta de la 

Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado.- 
Presente. 

 

Por este medio en mi carácter de presidenta de la 
Comisión de Atención a los Adultos Mayores, me 

permito de la manera más atenta solicitarle se ponga a 

consideración del Pleno de este Honorable Congreso, la 
dispensa de la segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 

15 fracción XIX, 60 Y 61 de la Ley Número 375 de los 
Derechos a las Personas Adultas Mayores del Estado de 

Guerrero, señalado en el inciso “q”  del apartado tres del 

Orden del Día de la presente sesión atendiendo lo 
establecido en el artículo 261 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor y se proceda a su discusión y 

aprobación en su caso. 
 

De la misma manera comunico a usted que esta 

Comisión se reserva el derecho de exponer la 
motivación y justificación del citado dictamen y se 

prosiga con el desahogo  del procedimiento legislativo. 
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Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de 

reiterarle mi conocimiento. 
 

Respetuosamente. 

Diputada María del Carmen Pérez Izazaga. Rúbrica. 
 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada secretaria. 
 

Esta Presidencia somete a consideración de la Plenaria 

para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda 
lectura del dictamen con proyecto de decreto en 

desahogo, ciudadanas diputadas y diputados sírvanse por 

favor de manifestarlo en votación económica poniéndose 
de pie. 

 

A favor. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 
darnos el resultado de la votación. 

 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 
 

32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputada. 
 

Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados 

presentes la dispensa de la segunda lectura del dictamen 
con proyecto de decreto de antecedentes. 

 

Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo, esta Presidencia con fundamento en el artículo 

265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

en vigor, concede el uso de la palabra –que diputado de 
la comisión va a leer el dictamen- informa a esta Plenaria 

que la Comisión Dictaminadora se reserva el derecho de 

exponer los motivos y el contenido del dictamen en 
desahogo. 

 

Esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el artículo 265 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

somete para su discusión en lo general el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, por lo que solicita a 
las ciudadanas diputadas y diputados que deseen hacer 

uso de la palabra, lo hagan del conocimiento de esta 

Presidencia, para elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231 y en 

correlación con el artículo 266 primer párrafo se 

pregunta a las diputadas y diputados que deseen hacer 
alguna reserva de artículos. 

 

En virtud de que no hay reserva de artículos, se somete 
a consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes, ciudadanas diputadas y 
diputados sírvanse por favor manifestarlo en votación 

económica, poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 

En contra. 
 

Abstenciones. 

 
Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 
 

32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 
lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 

 
Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 
competentes, para los efectos legales conducentes. 

 

Esta Presidencia instruye se realice lo conducente a lo 
que se refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231 en vigor, a los dictámenes 

anteriormente aprobados. 
 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La Presidenta (a las 18:47 horas): 

 

En desahogo del cuarto punto del Orden del Día, 
Clausura, inciso “a”, solicito a los presentes ponerse de 

pie: 
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No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 18 

horas con 47 minutos del día martes 06 de julio del 
2021, se clausura la presente sesión y se cita a las 

ciudadanas diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar 

sesión el día jueves 08 de julio en punto de las 11:00 
horas. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
Domicilio del H. Congreso 
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ANEXO 1. 

 

 
Se emite Dictamen con Proyecto de Decreto. 

 

 
Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Guerrero.- Presentes. 

 

A la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, nos fue turnado para su estudio y emisión del dictamen respectivo, 
el escrito suscrito por el Ciudadano Esteban García García, por el que solicita se autorice su separación al cargo de 

Segundo Síndico Procurador Propietario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero y 

el escrito suscrito por el ciudadano Víctor Manuel Santamaría Guzmán, Síndico Procurador Suplente de ese 

Ayuntamiento, por el que solicita sea llamado para asumir el cargo ante la ausencia del propietario del encargo, ante la 
solicitud de separación, con base en los siguientes: 

 

 
ANTECEDENTES 

 

1. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/1856/2021, de fecha 01 de julio del 2021, la Directora de Procesos 

Legislativos del H. Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el 
escrito suscrito por el ciudadano Esteban García García, por el que solicita se autorice su separación al cargo de Segundo 

Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. Documento recibido 

en esta Comisión el día 01 de julio del 2021. 
 

2. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/1857/2021, de fecha 01 de julio del 2021, la Directora de Procesos 

Legislativos del H. Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el 
escrito suscrito por el ciudadano Víctor Manuel Santamaría Guzmán, por el que solicita sea llamado para asumir el cargo 

de Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, ante la solicitud de 

separación del Propietario de dicho encargo. Documento recibido en esta Comisión el día 01 de julio del 2021. 

 
3. Mediante oficio número HCE/DAJ/321/2021, de fecha 01 de julio del 2021, el ciudadano Ignacio Rojas Mercado, 

Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos remitió al Secretario de Servicios Parlamentarios del H. del Congreso 

del Estado, el acta fecha 30 de junio del 2021, levantada con motivo de la comparecencia que hiciera ante esa Secretaría, 
el Ciudadano Esteban García García. 

 

4. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 02 de julio del presente año, a cada integrante de la misma una copia 
simple de los escritos que nos ocupan y sus anexos, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

5. En sesión de fecha 05 de julio del 2021, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, 

emitieron el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de los siguientes: 
 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 174 fracción II, 195 fracción I,  248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V 

y IX del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de 
Asuntos Políticos y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por el Ciudadano Esteban García García, Síndico Procurador del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, señala lo siguiente: 

 

“. . . Por medio de la presente le solicito por su conducto y con base en las facultades de ese Honorable Congreso del 
Estado de Guerrero, se dé trámite para que se autorice mi separación al cargo de Elección Popular que ostento de 
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SEGUNDO SÍNDICO PROCURADOR, con motivo de aceptar y protestar el cargo de Presidente Municipal interino de 
este municipio, separación que solicito surta sus efectos a partir de la presentación de la misma . . .” 

 

III. Que el Ciudadano Esteban García García, en términos del Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos 
Políticos y Gobernación por el que se emiten los criterios que sostendrá respecto al análisis y aprobación de las 

solicitudes de licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con fecha 30 de junio del 2021, compareció ante la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Congreso, para ratificar su escrito de la misma fecha, por el cual presentó su 

solicitud de renuncia al cargo que venía ostentando como Segundo Síndico Procurador del Ayuntamiento del Municipio 
de Chilapa de Álvarez, Guerrero, justificando su petición por así convenir a sus intereses. 

 

IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 de julio del año 2018, el Ciudadano Esteban García García, fue 
electo como Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, de 

conformidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección y de Elegibilidad de Candidaturas a Presidencia 

Municipal y Sindicaturas, emitida por el Consejo Distrital 25 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, de fecha 04 de julio del 2018, que obra en el expediente. 

 

V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece que es 
facultad del Congreso del Estado resolver sobre las licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los integrantes 

de los Ayuntamientos, los Magistrados y los titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los suplentes 

respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, suspensión temporal o definitiva, o licencia. 
 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de 

quince días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría de los integrantes del Congreso del Estado, el que 
analizará las causas que las justifique. 

 

VIII. Que asimismo, el artículo 89 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que el cargo 
de miembro de un Ayuntamiento sólo podrá renunciarse por causa justificada que calificará el Congreso del Estado. 

 

IX. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los miembros de 

los Ayuntamientos serán llamados los suplentes respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el Congreso del 
Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del Congreso del 

Estado. 

 
X. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso en concreto, en virtud que el solicitante justifica su petición 

aduciendo como motivo la de estar en posibilidad de aceptar y protestar el cargo de Presidenta Municipal, este Poder 
Legislativo reconociendo el derecho político que le asiste al solicitante de decidir libre y voluntariamente sobre renunciar 

al cargo de representación popular que ostenta, considera que existe causa justificada para declarar procedente su 

solicitud y, en consecuencia, aprobar en sus términos la renuncia del C. Esteban García García al cargo de Síndico 

Procurador del H. Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. 
 

XI. Que asimismo, ante la falta definitiva del Edil al que se le aprueba la renuncia, en términos del artículo 93 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, se ordena llamar al suplente, Ciudadano Víctor Manuel 
Santamaría Guzmán, para que asuma el cargo y funciones de Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. 

 
 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 161, 174 fracción II, 195 fracción I,  248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V 

y IX del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de 
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Asuntos Políticos y Gobernación, somete a la Consideración del Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura, el 
siguiente Dictamen con Proyecto de: 

 

DECRETO NÚMERO ________, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA RENUNCIA DEL CIUDADANO 
ESTEBAN GARCÍA GARCÍA, AL CARGO Y FUNCIONES DE SÍNDICO PROCURADOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO. 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, aprueba la renuncia del Ciudadano Esteban García García, al cargo y funciones de Síndico Procurador del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero, llámese al ciudadano Víctor Manuel Santamaría Guzmán, para que previa toma de protesta, asuma 
el cargo y funciones de Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero, con las facultades que la Ley le concede. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su aprobación.  

 
Artículo Segundo. Hágase del conocimiento el presente Decreto al interesado, al Ciudadano Víctor Manuel Santamaría 

Guzmán a y al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero para su conocimiento y efectos 

legales procedentes.  
 

Artículo Tercero. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, tome la Protesta de 

Ley, al ciudadano Víctor Manuel Santamaría Guzmán, al cargo y funciones de Síndico Procurador del citado 

Ayuntamiento. 
 

Artículo Cuarto. Comuníquese el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

El presente Dictamen con proyecto de Decreto fue aprobado por unanimidad de cinco votos de las Diputadas y el 

Diputado integrantes de la Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobernación, en su Sesión Extraordinaria 

celebrada el día cinco de julio del año dos mil veintiuno. 
 

 

Las y los integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación. 
 

Diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Presidenta.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Secretario, 

Diputada Mariana Itallitzin García Guillén, Vocal.- Diputada Celeste Mora Eguiluz, Vocal. 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA RENUNCIA DEL 

CIUDADANO ESTEBAN GARCÍA GARCÍA, AL CARGO Y FUNCIONES DE SÍNDICO PROCURADOR DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO. 
. 

 

ANEXO 2 

 

 

Se emite Dictamen con Proyecto de Decreto. 
 

 

 
Ciudadanos Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del  
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Estado De Guerrero.- Presente. 
 

 

A la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, nos fue turnado para su estudio y emisión del dictamen respectivo, 
el escrito mediante el cual el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de 

Guerrero, remite la Terna de ciudadanos, para que, de entre ellos, se elija a quien deba desempeñar el cargo y funciones 

de Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, con base en los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

1. Con fecha 09 de marzo del 2021, la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, emitió el Decreto número 660 por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 

ciudadano Jesús Parra García, al cargo y funciones de Presidente del Honorable Ayuntamiento del municipio de Chilapa 

de Álvarez, Guerrero, a partir del 05 de marzo del 2021. 
 

2. En sesión del 12 de marzo del 2021, la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, mediante Decreto número 778, por medio del cual se aprueba la renuncia del ciudadano Jaime 

Caballero Vargas, al cargo de Presidente Suplente y al derecho de asumir el cargo y funciones de Presidente del 
Honorable Ayuntamiento del municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. 

 

3. Con fecha 07 de abril del 2021, la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, tomó conocimiento del escrito mediante el cual el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, 

Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, remite la Terna de ciudadanos, para que, de entre ellos, se elija a 

quien deba desempeñar el cargo y funciones de Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de 
Álvarez, Guerrero. 

 

4. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/1282/2021, de fecha 07 de abril del 2021, la Presidenta de la Mesa 

Directiva del H. Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el 
escrito mediante el cual el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de 

Guerrero, remite la Terna de ciudadanos, para que, de entre ellos, se elija a quien deba desempeñar el cargo y funciones 

de Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero; recepciónándose el citado 
oficio por esta Comisión el día 09 de abril del 2021. 

 

5. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 08 de abril del 2021, a cada integrante una copia simple de la terna 

que nos ocupa, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
 

6. En sesión de fecha 05 de julio del 2021, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, 

emitieron el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 
I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción I párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 161, 195 fracción I, 196 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero número 231 y 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado, la Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación tiene plenas facultades para analizar el asunto de referencia y emitir el dictamen y proyecto de 
decreto que recaerá al mismo.  

 

II. Que en el escrito de antecedentes, el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del 
Estado de Guerrero, expone lo siguiente: 

 

“Con fundamento en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado y tomando en consideración la 
licencia del Lic. Jesús Parra García, Presidente Constitucional del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, y la 

renuncia a su derecho de ocupar el cargo el suplente C. Jaime Caballero Vargas, me permito enviar a esa Alta 

Representación Popular, la terna para que se elija a quien deba cubrirlo y se desempeñe en el cargo de Presidente 

Municipal de Chilapa de Álvarez, Guerrero, siendo la siguiente: 
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1. Esteban García García. 

2. Artemio Hernández Jaimes. 

3. Ofelio Bautista Vázquez. 
 

III. Que en el análisis del asunto de referencia, la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, considera pertinente 

realizar las siguientes consideraciones: 

 
Con fecha 09 y 12 de marzo del 2021, la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, mediante los decretos legislativos correspondientes, concedió licencia por tiempo indefinido, al 

ciudadano Jesús Parra García, al cargo y funciones de Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa 
de Álvarez, Guerrero y aprobó la solicitud de renuncia al derecho de asumir el cargo y funciones, presentada por el 

ciudadano Jaime Caballero Vargas. 

 
Bajo esa tesitura, el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado, remitió a esta 

Representación Popular, la terna integrada por los ciudadanos Esteban García García, Artemio Hernández Jaimes y 

Ofelio Bautista Vázquez, para elegir de entre ellos, a quien deba desempeñar el cargo y funciones de Presidente del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia concedida al 
propietario de dicho encargo. 

 

Que esta Comisión dictaminadora procedió a realizar el análisis de los antecedentes y trayectoria de la y los integrantes 
de la terna propuesta por el Ejecutivo del Estado, concluyendo que el ciudadano Esteban García García, es la persona 

idónea para desempeñar el cargo de Presidente, toda vez que además de cumplir con los requisitos legales previstos en 

los artículos 46 y 173 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es un ciudadano guerrerense, 
originario y vecino del municipio, comprometido con su comunidad, que tiene la experiencia profesional y la formación 

para ocupar el cargo, al haberse desempeñado como Síndico Procurador del Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero y Diputado local. 

 
Que por las consideraciones expuestas, con fundamento en los artículos 161, 174 fracción I, 195 fracción I, 241, 248, 254 

y 256 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por 

la fracción IX del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 286, la Comisión 
de Asuntos Políticos y Gobernación, somete a la Consideración del Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura, el 

siguiente Dictamen con Proyecto de: 

 

 
DECRETO NUMERO _____ POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO ESTEBAN GARCÍA 

GARCÍA, COMO PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE 

ÁLVAREZ, GUERRERO, HASTA EN TANTO SUBSISTA LA LICENCIA CONCEDIDA AL PROPIETARIO DE 
DICHO ENCARGO.  

 

 
Artículo Primero. Se designa al ciudadano Esteban García García, como Presidente del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia indefinida concedida al ciudadano Jesús 

Parra García.  

 
Artículo Segundo. Tómesele la protesta de ley al servidor público designado y désele posesión del cargo, invistiéndosele 

de todas y cada una de las facultades y obligaciones inherentes al mismo. 

 
TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de su aprobación. 
 

Segundo. Hágase del conocimiento el presente Decreto a las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, así como al ciudadano Esteban García García para su conocimiento y 

efectos legales procedentes. 
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Tercero. Comuníquese el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos legales 

conducentes. 

 
Cuarto. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página oficial del 

Congreso del Estado, para su conocimiento general. 

 

El presente Dictamen con proyecto de Acuerdo fue aprobado por Unanimidad de cinco votos de las Diputadas y los 
Diputado integrantes de la Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobernación, en su Sesión Extraordinaria, 

celebrada el día cinco de julio del dos mil veintiuno. 

 
 

Las y los integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación. 

 
Diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Presidenta.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Secretario.- 

Diputada Mariana Itallitzin García Guillén, Vocal.- Diputado. Alberto Catalán Bastida, Vocal.- Diputada Celeste Mora 

Eguiluz, Vocal. 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA 

AL CIUDADANO ESTEBAN GARCÍA GARCÍA, COMO PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, HASTA EN TANTO SUBSISTA LA LICENCIA 

CONCEDIDA AL PROPIETARIO DE DICHO ENCARGO. 

 

 
 

Anexo 3  

 
ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 
artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 

La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 

para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 

presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 
del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por los 

CC. Jesús Cruz Reyes y Víctor Oliva Peralta, en contra de: 

 
I. C. Apolonio Álvarez Montes; Presidente Municipal Constitucional de Igualapa, Guerrero. 

 

II. C. Verónica Roque Flores, Síndica Procuradora del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Igualapa, 
Guerrero. 

 

Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 
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suscrita por los CC. Jesús Cruz Reyes y Víctor Oliva Peralta. 
 

En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 

anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 
 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 
PRIMERO. En sesión de fecha 14 de mayo de 2019, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la Mesa 

Directiva del oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, por el que remite en original 

un escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha tres de abril del año dos mil diecinueve, 
presentada por los CC. Jesús Cruz Reyes y Víctor Oliva Peralta, en contra de los servidores públicos Apolonio Álvarez 

Montes y Verónica Roque Flores; Presidente y Síndica, respectivamente, del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Igualapa, Guerrero. Así como del auto de recepción de denuncia, auto de ratificación, diversos anexos en copia simples y 
sus respectivas certificaciones. 

 

SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/1ER/SSP/DPL/01608/2019, de fecha 14 de mayo de 2019, el Secretario de 
Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de la 

Comisión de Examen Previo, el oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del H. Congreso del Estado, la 
Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, así como sus anexos, para su 

análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 

 
TERCERO. La denuncia fue presentada el día veintidós de abril de 2019, se recepcionó mediante auto de fecha 

veintitrés de abril de 2019, en el que se acordó requerir a los Denunciantes para que en un término de tres días, acudieran 

en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero, a clarar su escrito de denuncia precisando la acción que ejercitan, así como a 

ratificar su escrito de denuncia. 

 
Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día de su fecha, los Denunciantes se presentaron a 

ratificar su escrito de Denuncia el día seis de mayo de 2019, de acuerdo a la Audiencia de Ratificación que consta en 

autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del ordenamiento citado en el párrafo 
que antecede. 

 

CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 
integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 
 

PRIMERO. El escrito de denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por los CC. Jesús Cruz Reyes y Víctor 

Oliva Peralta, versa en los siguientes términos: 
 

“…Que por medio del presente escrito, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, y 108 párrafo tercero y 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, fracción VI, 191, 193, 194, 195, 
fracciones III, VIII apartado 1. III, Apartado 2, 3, y 6 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, 1º, 2º, 3º, 

fracción I, 5, 8, 9º, 10 fracción II, IX, 11 y demás relativos de la Ley Número 695 de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, promuevo JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA en contra de: 
 

I. SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES PRESUNTOS RESPONSABLES: 

 
a) C. Apolonio Álvarez Montes; Presidente Municipal Constitucional de Igualapa, Guerrero. 

 

b) C. Verónica Roque Flores, Síndica Procuradora del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Igualapa, 
Guerrero. 

 

II. CON LA PETICIÓN: Revocación de mandato, destitución e inhabilitación de los servidores públicos 
denunciados en el presente escrito. 
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El Juicio de responsabilidad se sustenta con los hechos y consideraciones que a continuación se detallan: 

 

III. HECHOS 
 

1.- Con fecha 06 de septiembre del año 2010, ejercitamos demanda laboral en contra el Ayuntamiento Constitucional de 

Igualapa, Guerrero; ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del estado de Guerrero, previo procedimiento con la 
aprobación de la Síndica Procuradora en su calidad de representante legal del Ayuntamiento se firmó convenio con 

fecha 21 de noviembre y exhibido el día 22 de noviembre del año 2017, el cual fue debidamente ratificado y aprobado 

por dicha autoridad, elevándose a categoría de laudo ejecutoriado, dentro del Expediente Laboral Núm. 677/2010. 
 

Con la finalidad de cumplir con el convenio firmado entre las partes, con fecha 23 de noviembre del año 2017, 

,mediante oficio número 10069/2017, el Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, solicitó a la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, para efectos de que descontara retuviera de las partidas 

presupuestables (sic) asignadas al H. ayuntamiento Constitucional de Igualapa, Guerrero, durante los primeros cinco 

días de cada mes a partir de los meses de noviembre, diciembre del año 2017, enero y febrero del año 2018, las 
cantidades precisadas en los incisos a), b), c) y d) apartado 1 y 2 de la Cláusula Cuarta del Convenio de fecha 21 de 

noviembre del año 2017. 
 

Pues bien, durante los primeros cinco días de cada mes a partir de la firma del convenio no se dio cumplimiento a pesar 

de las múltiples peticiones solicitando la aplicación de las multas establecidas en el convenio entre las partes, no 
obstante de las formuladas mediante escritos exhibidos con fechas 08 de diciembre de 2017, y las fechadas del día 31 

de enero, 28 de febrero y 23 de marzo del año 2018…” 

 
En observancia al principio de economía procesal y a la jurisprudencia que enseguida se plasma, únicamente se 

transcribe el primer hecho del escrito de denuncia, para dar una visión de la pretensión de los denunciantes, haciendo un 

análisis integrar en el cuerpo del Dictamen. 
 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

164618 
1 de 1 

Segunda Sala Tomo XXXI, Mayo de 2010 Pag. 830 Jurisprudencia(Co mún) 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 

 

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 
"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 
amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 

o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 
 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, 

Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 

 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 
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mayo de dos mil diez. 
 

SEGUNDO. Recepcionada la Denuncia, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Examen Previo 

acordaron concederles el derecho de audiencia a los funcionarios públicos denunciados, derecho humano que 
desahogaron en vía de informe, mismos que se agregaron al expediente para los efectos legales a que haya lugar. 

 

4. Considerandos. 

 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 

dictaminar el asunto de antecedentes. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 
Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 

de sus respectivas funciones. 
… 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 

los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 
leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 

servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
… 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 
por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
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sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 
el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 
conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

… 

 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 

graves, que realicen los órganos internos de control. 

… 
… 

… 

 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 
el presente artículo. 

 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 

información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 

recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 
… 

 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 

integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 

a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 

este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 

las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

 
Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 
respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 

presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. 
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Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 
mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 

En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional local, establece en los 
artículos 191, 193 y 195, lo siguiente: 

 

Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 
en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 

Autonomía Técnica. 
 

1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

 

II. E stán obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 
Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 

eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 
sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 

… 
 

III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos; 
… 

… 

… 
… 

… 

… 
… 

 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 
causas graves: 

 

a) Muerte; 
b) Incapacidad física permanente; y, 

c) Renuncia aceptada. 

 
Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 

 
1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 

audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 

misma naturaleza; 
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2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

 

3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 
sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 
u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 
Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 

 

I. Se ataque a las instituciones democráticas; 
II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. Ataque a la libertad de sufragio; 
V. Usurpación de atribuciones; 

VI. Abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 

federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 
VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 

leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 

 
1. Son sujetos de responsabilidad política: 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 

II. El Gobernador del Estado; 
III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 
VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 

VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero; 

IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

X. El Fiscal General; 
XI. El Auditor Superior del Estado; 

XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 

XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 
XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

 

2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 

municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 

 
3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 

Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 
sus miembros; 

 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 
 

5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 

 
6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 
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cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 
 

Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13 y 14, señala: 

 

Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 
y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la 

Constitución Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e 

independiente, según su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza. 

… 

 
Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 

 
Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 

Constitución Estatal. 
 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 
Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho:  

 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 
V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 
perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 
IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 
tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 
 

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 

destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 
 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 

 
En el juicio político no procede el desistimiento. 

 

Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 
público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 
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y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 
denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 

 

La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 
existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 

Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 
 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 

casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 
Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 

El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 
comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 

Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 
 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 

formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 
las dos terceras partes del total de sus miembros. 

 

Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 
 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 

ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 
de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 

 
El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 

a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 
b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 

relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 
d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 

e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 

 
II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 

la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 

Comisión de Examen Previo. 
 

III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 

denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 
contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 

la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 

del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 
desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 

Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 

 
A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 

posesión de una autoridad. 

 
En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 
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Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 
 

IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 

Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 
una nueva revisión; y 

 

V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 
Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 

SEGUNDO. De conformidad con los antecedentes del presente Dictamen y de las constancias que integran el 
expediente que se integró con motivo de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política promovido por los CC. Jesús 

Cruz Reyes y Víctor Oliva Peralta, en contra de los Servidores Públicos señalados, y en observancia de lo dispuesto por 

el artículo 14, fracción I, inciso c), de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero, referente a que el escrito de denuncia deberá contener al menos la “…narración de los 

hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, relacionándolos con la 

conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de […]” la mencionada ley. 
 

Al efecto, el artículo 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero, establece: 

 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 
VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 
Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 
procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 

 
De los hechos narrados en el escrito de denuncia presentado por los CC. Jesús Cruz Reyes y Víctor Oliva Peralta, se 

desprende que se duelen de la negativa de la Administración Municipal de cumplir con el pago de las prestaciones 

acordadas en el convenio de fecha 23 de noviembre del año 2017, y elevado a categoría de laudo ejecutoriado en el 
expediente laboral número 677/2010; consecuentemente, el asunto es lo relativo a la falta de cumplimiento de un 

convenio derivado de un juicio laboral, mismo que se encuentra en vías de cumplimiento, en donde las partes del citado 

juicio deben encontrarse en igualad procesal. 
 

Es importante destacar que el derecho de Acceso a la Justicia, se encuentra previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que de conformidad con el criterio establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 2020111, el acceso a la justicia es un derecho humano que se garantiza, con 

determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se 

respeten y hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin 
obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la 
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ley, criterio que se sustenta en la siguiente jurisprudencia: 
 

Tesis: IV.3o.A.2 CS (10a.).Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.- Décima Época.- 2020111 7 de 925.- 

Tribunales Colegiados de Circuito.- Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI.- Pag. 5069.- Tesis Aislada(Constitucional). 
 

A C C E S O A L A J U S T I C I A . C O N S T I T U Y E U N D E R E C H O FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, además 

de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales prohibidas. Por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Así, 

aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte en la redacción de esas normas, se concluye que es el modo 
simple para identificar el método o medio adecuado para materializar el contenido de éstas en favor de los gobernados, 

pues al estar previsto en la parte dogmática de la Constitución Federal, dicho término constituye un derecho fundamental 

que, además, ha sido reconocido y ratificado en el instrumento internacional mencionado como una potestad inherente a 
la persona. En ese sentido, el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con determinados requisitos, 

que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten y hagan valer 

sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin obstáculos las 

controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Queja 235/2018. 20 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Ponente: Sergio 

Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Por otra parte, el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) Establece que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden dicil, laboral, fiscal o de 
cualquier carácter. 

 

Bajo esa premisa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el estudio de “El acceso a la Justicia como 
garantía de los derechos económicos, sociales y culturales, estudio de los estándares fijados por el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos”, ha determinado que un elemento de la garantía del debido proceso legal es el 

derecho a la revisión judicial de decisiones administrativas. Determinado que toda norma o medida que obstaculice el 
acceso a los tribunales, y que no esté debidamente justificada por las razonables necesidades de la propia administración 

de justicia, debe entenderse contraria al artículo 8.1 de la Convención. 

 
Asimismo, establece que deben existir criterios claros sobre el debido proceso legal en sede judicial, en aquellos 

procesos dirigidos a determinar derechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, la jurisprudencia del CIDH 

ha trazado un estrecho vínculo entre los alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana. De esta manera, se ha establecido que los Estados tienen la obligación de diseñar y consagrar 

normativamente recursos efectivos para la cabal protección de los derechos humanos, pero también la obligación de 

asegurar la debida aplicación de dichos recursos por parte de sus autoridades judiciales, en procedimientos con las 
garantías adecuadas. 

 

Con una relación directa entre la idoneidad de los recursos judiciales disponibles y la posibilidad real de exigibilidad de 
los derechos económicos, sociales y culturales. Sobre el particular, tanto la Corte IDH como la CIDH han comenzado a 
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precisar aquellos elementos que componen el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana respecto a los procedimientos de índole social, que presentan algunas características diferenciales respecto de 

otros procedimientos criminales o civiles, además de compartir también algunos rasgos comunes. 

 
Identificado un principio de igualdad de recursos como parte integrante del debido proceso legal, y ha comenzado a 

delinear estándares con miras a su respeto y garantía. Principio sumamente relevante, por cuanto el tipo de relaciones 

reguladas por los derechos sociales suelen presentar y presuponer condiciones de desigualdad entre las partes de un 
conflicto --trabajadores y empleadores-- o entre el beneficiario de un servicio social y el Estado prestador del servicio. 

Esa desigualdad suele traducirse en desventajas en el marco de los procedimientos judiciales. 

 
Asimismo, establece el derecho a contar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto también ha sido 

reconocido por la CIDH y por la Corte como elemento integrante del debido proceso legal en este tipo de procedimientos 

judiciales. En tal sentido, la Comisión Interamericana ha destacado que tras la etapa de prueba y debate, los órganos 
jurisdiccionales deben razonar sus decisiones y determinar así la procedencia o no de la pretensión jurídica que da base al 

recurso. Por su parte, la Corte ha expresado que los Estados deben garantizar que los recursos judiciales efectivos sean 

resueltos de acuerdo con el artículo 8.1 de la CADH, por lo que los tribunales de justicia deben adoptar decisiones que 
permitan resolver el fondo de las controversias que se le planteen. 

 
De acuerdo al escrito de denuncia del asunto que nos ocupa, el Denunciante en todo momento ha tenido el acceso a un 

Órgano Jurisdiccional denominado Tribunal de Conciliación y Arbitraje, que de conformidad con lo dispuesto en el 

Capítulo XVII, del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo, se encuentra investida de facultades y atribuciones 
legales para la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan 

una tramitación especial en dicha Ley. 

 
Incluso, el asunto se culminó a través de un convenio entre las partes en igualdad de derechos, mismo que suscribieron 

con fecha 21 de noviembre de 2017, mismo que fue elevado a rango de Laudo Ejecutoriado por parte del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, en el expediente Laboral 677/2010. 
 

Es importante destacar en este punto que las partes al momento de suscribir el Convenio lo hicieron en igualdad de 

derechos, por lo que el Convenio se convirtió en Laudo Ejecutoriado y, donde las partes se obligaron en los términos del 
citado convenio, en donde el cumplimiento de los términos atañe a cada parte, y no a la actualización o violación de 

derechos, contando cada una de las partes con los derechos y obligaciones que las leyes aplicables les imponen, en los 

que su cumplimiento atañe a las autoridades jurisdiccionales imponerse a través de los mecanismos procesales que las 
partes hagan valer. 

 

Hacer valer el cumplimiento del Convenio suscrito entre los aquí Denunciantes y la Síndica Procuradora del municipio 
denunciado, es imponer a través del Juicio de Responsabilidad Política una sanción que atañe única y exclusivamente a 

los tribunales jurisdiccionales, entre los que se encuentra el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. Ya que aplicar un 

criterio a favor de los aquí promoventes, sería colocar en desventaja legal a los servidores públicos denunciados, máxime 
que en los hechos se encuentra subjúdice el cumplimiento de los términos de un convenio que fue elevado a Laudo 

Ejecutoriado. 

 
Asimismo, del Informe rendido por los Servidores Públicos Denunciados se desprende que existe pendiente de resolver 

una demanda de Acción de Nulidad de Convenio de terminación de juicio laboral de fecha 21 de noviembre de 2017, 

interpuesto por la Síndica Procuradora del Municipio de Igualapa, Guerrero, ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
con fecha trece de mayo de 2019, es decir, el asunto se encuentra aún sujeto a una resolución por parte del Tribunal 

citado. 

 
En este caso particular, (los Ministros Juan N. Silva Meza, Sergio A. Valls Hernández y José de Jesús Gudiño Pelayo, 

mediante voto concurrente en la Controversia Constitucional 22/2005, establecieron) que, “…cobra relevancia lo 

dispuesto en el artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal, en el que el Órgano Reformador estableció como 
prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en 

que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, 

teniendo como norma rectora la propia ley y sin relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado…” 
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Por tanto, `el respeto a la independencia de los Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones 
libres de injerencias o intervenciones ajenas a su función jurisdiccional que tienen encomendada constitucionalmente, la 

que deben ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes .́ 

 
De lo anterior, es claro que actuar a través del Juicio de Responsabilidad Política respecto de la legalidad y 

procedibilidad de un juicio o procedimiento laboral -como el que nos atañe- se afectaría de manera grave el ejercicio de 

la función jurisdiccional del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, violentado su independencia y autonomía. 
 

Es importante destacar que de acuerdo a los ordenamientos legales procesales vigentes, se puede deducir que los 

procedimientos seguidos ante los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, las partes cuentan con los recursos y medios de 
impugnación legales, que pueden hacer valer para en el caso concreto se les resarza en el pleno goce de sus derechos 

humanos, como lo es el de Acceso a la Justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo que trae como consecuencia que sea a través de los recursos legales previstos en las normas 
procedimentales existentes, como deben hacerse valer y cumplir las determinaciones de los órganos jurisdiccionales. 

 

Este Poder Legislativo debe velar por la independencia de las resoluciones y procedimientos que se sigan ante los 
órganos jurisdiccionales o administrativos, donde se ventilen juicios o procedimientos en forma de juicio, como lo marca 

el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

En consecuencia, corresponde a las autoridades jurisdiccionales, como el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, el dirimir las controversias que se susciten respecto al cumplimento o no del Laudo emitido en el juicio laboral 
677/2010, y no a este Poder Legislativo, dada la imparcialidad, independencia y autonomía con que deben contar dichos 

órganos jurisdiccionales, así como la delimitación de atribuciones en cuanto a la administración y acceso a la justicia 

establecida en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
3
. 

 

En este apartado es importante señalar que la Ley Federal del Trabajo, antes de las reformas del mes de abril del año 

2019, establecía el derecho de las partes interponer el recurso de revisión en contra de actos de los presidentes, actuarios 
o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones que ponen fin a las 

tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión
4
. 

 
Lo anterior, da aplicabilidad a la siguientes Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde establece que es 

ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje donde deben tramitarse el Recurso de Revisión de Ejecución de Laudo, a 

efecto de lograr su cumplimiento. 
 

Tesis: XXVII.1o.5 L 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

183568 

1 de 3 

Tribunales 
Colegiados de 

Circuito 

Tomo XVIII, Agosto de 2003 Pag. 1731 Tesis Aislada(Laboral) 

 

                                                        
3
 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 

este párrafo… 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales… 

 
4
 Ley Federal del Trabajo. CAPITULO XIV . De la Revisión de los Actos de Ejecución. 

Articulo 849.- Contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones 

que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión. 
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DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS DICTADOS EN EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO SI PREVIAMENTE A SU INTERPOSICIÓN, NO SE AGOTÓ EL RECURSO DE REVISIÓN 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 

147, consultable en la página 121 del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, de la voz: "DEMANDA DE AMPARO. LA POSIBILIDAD DE UN RECURSO, NO ES OBSTÁCULO 
PARA ADMITIRLA.", ha sostenido el criterio de que la existencia de un posible recurso contra los actos reclamados, 

motivo de un juicio de garantías, no es óbice para admitir y tramitar la demanda de amparo, sino que, por el contrario, es 

conveniente hacerlo, a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin perjuicio de que después se dicte el sobreseimiento 
que corresponda, si del resultado del estudio respectivo apareciere realmente la existencia de alguna causa de 

improcedencia, también lo es que, en la especie, esos razonamientos no son aplicables, pues tratándose de actos de los 

presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dictados en ejecución de laudos, procede el recurso de revisión a 
que se refiere el artículo 849 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que no se está ante la presencia de un posible recurso, 

sino más bien ante la certeza de su existencia, por lo que no existe obstáculo alguno para que el Juez de Distrito deseche 

la demanda de garantías si previamente no se agota tal recurso de revisión ante la autoridad que prevé el numeral 850, 
fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión (improcedencia) 9/2003. Unión de Colonos de Aviación y Servicios Turísticos, A.C. 8 de mayo de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Rodríguez Puerto. Secretario: Ignacio Ojeda Cárdenas. 

 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, página 374, tesis 2a./J. 95/2002, de 
rubro: "REVISIÓN EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, 

EN EL QUE RESUELVE SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTARLO, POR LO QUE DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO." 

 

TERCERO. La independencia y la responsabilidad, con que deben actuar los los órganos jurisdiccionales, 
administrativos ante quienes se ventilen juicio o procedimientos en forma de juicio, son atributos distintos, pero con una 

relación entre sí que es preciso conocer cuando se trata de fijar la extensión y los efectos de la responsabilidad. La 

independencia se refiere al tiempo anterior y al coetáneo a la decisión judicial. Cuando el juez forma su juicio y su 
voluntad sobre el caso sometido debe estar libre de toda coacción y presión exteriores, salvo el mandato de ley, de tal 

manera que la decisión sea fruto del sereno estudio de los aspectos jurídicos de aquel caso, con dominio de sus 

posibilidades, sin ninguna perturbación o temor. 
 

La responsabilidad viene después de la decisión. El juez se encuentra por ella sometido a las consecuencias de su 

decisión, que otros pueden exigirle e imponerle. Son sus superiores, los ciudadanos, otras fuerzas sociales, los que ya no 
están sujetos a respetar aquella intangibilidad del juez en el momento de su decisión, sino que le piden cuentas con 

arreglo a la ley, de ésta, una vez dictada. 

 
Esto tiene su origen y sustento en los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptados por el 

Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 
29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, donde establecen los siguientes principios básicos, 

formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, 

mismos que deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica 
nacionales. Principios que establecen: 

 

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la 
legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 

judicatura. 

 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en 
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consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

 

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir 
si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se someterán a revisión 

las decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni 

de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades 

administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos 

legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 
sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

 

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 
procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 

 
7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda desempeñar debidamente 

sus funciones. 

 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Principios que este Poder Legislativo no puede dejar de observar, sobre todo cuando a través del Juicio de 
Responsabilidad Política se pretende hacer cumplir las decisiones contenidas en un Laudo Laboral, en donde como se ha 

señalado en el cuerpo del presente dictamen, existen mecanismos legales, recursos y medios de impugnación existentes 

en las normas legales vigentes que las partes pueden hacer valer, en los que determinar la suspensión o destitución de los 
servidores públicos denunciados se estaría soslayando la imparcialidad y, principalmente, la independencia de las 

determinaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, dado que las partes deben hacer uso de los mecanismos, 

recursos o incidentes que la Ley prevé para su resolución y, en caso de retardo hacer valer los recursos legales existentes, 
de lo que resulta la improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política que nos ocupa. 

 

Lo anterior, se puede sustentar con los criterios establecidos en la siguientes Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

 

Tesis: P./J. 54/2004 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

180916 
75 de 112 

Pleno Tomo XX, Agosto de 2004 Pag. 1154 
Jurisprudencia(Cons 

titucional) 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS TIENEN INTERÉS 

LEGÍTIMO PARA ACUDIR A ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO SE AFECTE SU I 

N D E P E N D E N C I A E N E L E J E R C I C I O D E L A F U N C I Ó N 
 

JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE UN JUICIO POLÍTICO SEGUIDO A SUS INTEGRANTES. 

 

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que su 

órgano reformador estableció como prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el 

ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que 

se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin 

relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la independencia de los 

Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a 
su función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejercer con plena libertad decisoria, 

sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la 
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independencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales constituye una prerrogativa para su 

buen funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o 

algunos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad 

jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con 

interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

(LO RESALTADO ES PROPIO) 

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de 
nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en curso, aprobó, con el número 54/2004, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro. 

Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de los votos particulares que formuló en las 

controversias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 

763, 755 y 716, respectivamente. 

 
De ahí que, como lo señala Luis María Diez-Picazo, en su obra Notas de Derecho comparado sobre la Independencia 

Judicial
5
, en el sentido que ésta “…sea uno de los elementos esenciales del Estado de Derecho y de aquí, 

igualmente, el núcleo duro e indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia no 

debe ser pura manifestación del poder político ni quedar supeditada en manera alguna a aquellos órganos del 

Estado que ejercen dicho poder político, y ello porque de nada serviría dictar normas que limitan la actividad de 
los gobernantes si ulteriormente, en la fase de aplicación contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en la 

resolución de los litigios. En palabras de Montesquieu “tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado 

del legislativo ni del ejecutivo. Si va unido al poder legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos 
sería arbitrario, pues el juez sería al mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez podría tener la 

fuerza de un opresor…” a lo que indudablemente este Poder Legislativo debe observar en el ejercicio de sus funciones y 

no pretender resolver conflictos jurisdiccionales, como lo pretende hacer la Denunciante Socorro Campos Santana. 
 

CUARTO. Es de observarse que el derecho al acceso a la justicia que se encuentra plasmado en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es considerado como un derecho fundamental ya que constituye 
la vía para reclamar su cumplimiento de derechos humanos ante los tribunales y garantizar la igualdad ante la ley. 

 

El derecho de acceso a la justicia es de carácter adjetivo: otorga la posibilidad de tener una vía jurisdiccional para la 
tutela de sus derechos. Los derechos derivados del derecho de acceso a la justicia obligan no solamente a órganos 

judiciales sino a cualquier autoridad que materialmente realice actos jurisdiccionales. 

 
Los principios de justicia pronta, justicia completa, justicia imparcial y justicia gratuita, se refieren a las cualidades que se 

exige que tenga el proceso de administración de justicia. Por justicia completa implica un pronunciamiento respecto de 

todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesario y se garantice a la persona una resolución en la 
que, aplicando la ley, se decida si le asiste la razón sobre los derechos que reclama. Se encuentra relacionado con los 

principios de congruencia y exhaustividad. Sin embargo, este principio no significa que los jueces deban pronunciarse 

sobre la totalidad de los alegatos presentados sino solo sobre los que sean necesarios para emitir el fallo, de tal forma que 
los aspectos debatidos se resuelvan en su integridad. La justicia imparcial se refiere a que el juzgador debe emitir una 

resolución apegada a derecho de forma que no dé lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de 

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido. La imparcialidad como principio tiene una dimensión subjetiva que se 
refiere a las condiciones personales del juez que pudieran constituir un impedimento para que conozca de un asunto; y 

una dimensión objetiva que se asocia con los presupuestos normativos que debe aplicar el juzgador para resolver un caso 

en un sentido determinado. La justicia gratuita se refiere a que los órganos encargados de la impartición de justicia, así 
como los servidores públicos que tienen dicha función, no pueden cobrar a las partes emolumentos por la prestación de 

ese servicio
6
. 

                                                        
5
 Revista Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. Enero-Abril 1992. 

6
 Estándares sobre tutela judicial. Derechos Humanos en la Constitución. Comentarios de 

Jurisprudencia Constitucional e Interamericana. Tomo II. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Coordinadores: Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, José 

Luis Caballero Ochoa, Christian Steiiner. 
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QUINTO.- De acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero, y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, que establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, que procede el fincamiento de responsabilidad 
política cuando se ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, 

así como por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
7
, 

“…ha sentado el criterio que permite concluir un principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las 
siguientes características: 

 

`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 
 

`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 

 
`3. Son generalizadas; y, 

 

`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 
 

Por lo que, para dilucidar si es procedente o no declarar la procedencia de Juicio Político en contra de los Servidores 
Públicos Denunciados, es menester tomar en cuenta los principios de autonomía, de reserva constitucional de decir el 

derecho entre partes contendientes y de división de poderes establecidos en los artículos 17 y 49 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 
 

El contenido de los aludidos preceptos de la Ley Fundamental, disponen, en la parte que interesa: 

 
"Art. 17. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 

y la plena ejecución de sus resoluciones …" 
 

"Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 
"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 
para legislar.” 

 

`Del contenido de los preceptos supracitados de la Constitución Federal, se advierte que en ellos se consagra que el 
supremo poder de la Federación y de los Estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; que no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ejercerá a través de los tribunales que determinen la 
Constitución Federal y las Constituciones Locales y que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 
`Cabe precisar que la facultad de decir el derecho consiste en el arbitrio que tienen los Jueces y Magistrados para llevar a 

cabo la apreciación circunstancial de los puntos litigiosos hasta particularidades que la ley no alcanza, basándose en las 

constancias que concurran al proceso en cada caso, de tal manera que su autonomía radica precisamente en llevar a cabo 
dicha función sin intervención de ningún otro poder, con plena libertad y en observancia de los lineamientos que 

marquen las leyes sustantivas y adjetivas que rijan la materia. 

 
`Así mismo, es preciso aclarar que si bien corresponde a los tribunales de la Federación o de los Estados la facultad 

exclusiva de dirimir las controversias del orden civil, laboral o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
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aplicación de leyes federales o locales, respectivamente, también es verdad que la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consigna casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, como sucede en el caso a estudio, en el que corresponde al Congreso del Estado, conocer de la 

responsabilidad política en que incurran los servidores públicos, por actos u omisiones que redunden en perjuicio a los 
intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, erigiéndose en órgano acusador o en tribunal de sentencia. 

 

`Tal circunstancia obedece a que la división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema 
rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente consignadas, mediante las cuales se permite, como ya se 

señaló, que el Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 

esfera de atribuciones de otro poder, aun cuando para que sea válida la excepción de que se trata es menester que así lo 
consigne expresamente la Carta Magna y que se ejerza únicamente en los casos autorizados, puesto que es de explorado 

derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta. 

 
`El anterior criterio ha sido plasmado en la tesis cuyos datos de identificación y texto se reproducen a continuación: 

 

"Séptima Época.- Instancia: Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Tomo: 151-156 Tercera 
Parte.- Página: 117 

 
"DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER 

FLEXIBLE. La división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema rígido e inflexible, 

sino que admite excepciones expresamente consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el 
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 

esfera de las atribuciones de otro poder. Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de facultades 

jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a las Cámaras que integran el Congreso de la Unión, en los casos de 
delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia Constitución 

consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones 

previstas en dichos numerales. Aunque el sistema de división de poderes que consagra la Constitución General de la 
República es de carácter flexible, ello no significa que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu 

proprio, arrogarse facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan atribuir, en cualquier 

caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que 
incumben a otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista constitucional, que uno de los Poderes de la Unión 

ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, que así lo consigne expresamente la Carta Magna o 

que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas, y, en 
segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer 

efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta." 

 
Así las cosas, resulta evidente que para la determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos denunciados es 

menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 

y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero, a saber, que existan elementos que actualicen la presunta responsabilidad de los servidores públicos y los 

elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multicitados artículos; 

elementos estos últimos que no se configuran pues, como ya se vio, las hipótesis que prevén los numerales en comento, 
implican que la conducta desplegada por los funcionarios se traduzcan en una infracción a la Constitución o leyes 

estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún Municipio o a la sociedad, o trastornen el 

funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las garantías individuales o sociales, sean 
generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que como se ha puesto en evidencia, en el 

presente caso no se surtieron. 

 
Es importante destacar que este Poder Legislativo al momento de pronunciarse sobre la procedencia o no de un 

determinado Juicio de Responsabilidad Política, debe observar lo dispuesto en los artículos 17 y 49 de la Constitución 

Federal y respetar los principios de autonomía, reserva de derecho y de división de Poderes, dado que proceder en 
sentido contrario se estaría atentando contra el arbitrio del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, de decir el 

derecho laboral a través de la justipreciación que realiza de los elementos circunstanciales que someten a su 

consideración en los puntos litigiosos que integran el contradictorio, y por el cual se fijan particularidades que la ley no 
alcanza, basándose en las constancias que concurran al proceso en cada caso, y con ello, la afectación directa e inmediata 
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a la autonomía, porque al existir la intromisión por parte de uno de los otros Poderes, éste no puede llevarla a cabo con 
total libertad y solamente observando plenamente los lineamientos que marquen las leyes sustantivas y adjetivas, que 

regulan su proceder, lo que desde luego, constituye una invasión a la esfera competencial. 

 
Principalmente, porque de acuerdo a la doctrina el párrafo segundo, en vinculación con los párrafos primero y tercero del 

artículo 17 de nuestra Carta Magna, establece justamente la garantía de acceso a la jurisdicción del Estado, el cual se 

encuentra obligado, por tanto, a establecer los tribunales respectivos y a procurar los medios necesarios para su bien 
funcionamiento, en los términos que señala la propia Constitución. 

 

Desde el punto de vista jurídico, la norma citada plantea, el menos importantes cuestiones en el ámbito del derecho 
constitucional, dl derecho procesal y derecho administrativo. Del derecho constitucional, en la medida que le 

corresponde clarificar el alcance del acceso a la justicia como garantía individual, las correlativas obligaciones del Estado 

en términos del establecimiento y funcionamiento de los tribunales, así como de los requisitos que deben cumplir las 
resoluciones judiciales para considerar satisfecho el interés del ciudadano. Al derecho procesal le corresponde definir una 

gran variedad de cuestiones operativas relacionadas con el proceso jurisdiccional, desde las reglas de composición y 

competencia de los órganos jurisdiccionales, pasando por el procedimiento en sentido estricto, hasta lo relacionado con 
el ejercicio profesional de los abogados litigantes (deberes procesales, honorarios, etcétera). Al derechos administrativo 

le toca también intervenir en la organización y funcionamiento de la justicia como servicio público, determinando, por 
ejemplo, el régimen de disciplina y responsabilidades aplicable a los funcionarios judiciales

8
. 

 

SEXTO. Es importante destacar que una de las afectaciones que se han originado a las finanzas de las administraciones 
estatales o municipales ha sido la ejecución de Laudos Laborales, que como en el caso que nos ocupa a través de los años 

se va generando una deuda con un monto considerable y, que en su momento, deben buscarse los mecanismos 

presupuestales necesarios para hacerles frente, sin que se vea afectada la función del órgano de gobierno o institución 
pública -como el caso que nos ocupa-. 

 

De ahí que se debe exhortar al Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Igualapa, Guerrero, prevean las partidas 
presupuestales necesarias que permitan enfrentar el pago del laudo laboral del asunto motivo de la denuncia, así como de 

las que puedan existir en su contra, en observancia a lo previsto por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, segundo párrafo del artículo 13, de la Ley 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 

Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen con Proyecto de 
 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LOS CC. JESÚS CRUZ 

REYES Y VÍCTOR OLIVA PERALTA, EN CONTRA DEL PRESIDENTE Y SÍNDICA PROCURADORA 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IGUALAPA, GUERRERO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 

presentada por los CC. Jesús Cruz Reyes y Víctor Oliva Peralta, en contra de los CC. Apolonio Álvarez Montes y 

Verónica Roque Flores, Presidente y Síndica Procuradora, respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Igualapa, Guerrero. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha lugar a la incoación del procedimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En términos del Considerando Sexto se exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento del 
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Municipio de Igualapa, Guerrero, prevean las partidas presupuestales necesarias que permitan enfrentar el pago del laudo 
laboral del asunto motivo de la denuncia, así como de las que puedan existir en su contra, en observancia a lo previsto 

por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 

146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 
procedentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, marzo de 2020 

 
Atentamente 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria.- Diputado Omar Jalil 
Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 4  

 

ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 

artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N  DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 
La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 
para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 

presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por los 
CC. Luis Donato Ortiz, René González Justo, Carlos Alberto Alvarado Garzón, entre otros, en contra de los integrantes 

del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Marquelia, Guerrero. 

 
Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 

suscrita por los CC. Luis Donato Ortiz, René González Justo, Carlos Alberto Alvarado Garzón, entre otros. 
 

En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 

anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 
 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 
PRIMERO. En sesión de fecha 17 de septiembre de 2019, el Secretario de Servicios Parlamentarios dio cuenta a la 

Mesa Directiva del oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, por el que remite en 

original un escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha veinte de agosto del año dos mil 
diecinueve, presentada por los CC. Luis Donato Ortiz, René González Justo, Carlos Alberto Alvarado Garzón, entre 
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otros, en contra de los servidores públicos integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio Constitucional de 
Marquelia, Guerrero. Así como del auto de recepción de denuncia, auto de ratificación, diversos anexos en copia simples 

y sus respectivas certificaciones. 

 
SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/1ER/SSP/DPL/0107/2019, de fecha 17 de septiembre de 2019, el Secretario 

de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de 

la Comisión de Examen Previo, el oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del H. Congreso del Estado, la 
Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, así como sus anexos, para su 

análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 

 
TERCERO. La denuncia fue presentada el día veinte de agosto de de 2019, se recepcionó mediante auto de fecha 

veintidós de agosto de 2019, en el que se acordó requerir a los Denunciantes para que en un término de tres días, 

acudieran en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de 
los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 

 

Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día de su fecha, los Denunciantes se presentaron a 
ratificar su escrito de Denuncia el día dos de septiembre de 2019, de acuerdo a la Audiencia de Ratificación que consta 

en autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del ordenamiento citado en el 
párrafo que antecede. 

 

CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 
integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 

PRIMERO. El escrito de denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por los CC. Luis Donato Ortiz, René 

González Justo, Carlos Alberto Alvarado Garzón y otros, versa en los siguientes términos: 
 

“…Por medio del presente escrito, venimos a denunciar y demandar, procedimiento de juicio político y desaparición de 

poderes en contra de los integrantes del H. Ayuntamiento, Municipal Constitucional del Municipio de Marquelia, 
Guerrero, con domicilio bien conocido en Calle Constitución S/N número, Colonia Centro de la Ciudad de Marquelia, 

Guerrero; domicilio señalado en donde pueden ser emplazado a juicio los denunciados, lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 39, 115, fracción I, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 61, fracciones V, XXIV, XXXI, 191 Fracción VII, 75, 84, Fracción VI, y 95 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero; fundamos la p r e s e n t e d e n u n c i a e n l o s s i g u i e n t e s h e c h o s y 

consideraciones de derecho: 
 

1. Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho del año próximo pasado, el actual Ayuntamiento municipal, 

previa protesta en acto solemne fue instalado por el Ayuntamiento saliente, iniciando así la responsabilidad el nuevo 
Ayuntamiento Constitucional, cabe mencionar que el transcurrir de los meses de octubre de dos mil dieciocho, a julio del 

corriente año (2019), el Presidente Municipal y su cabildo han incurrido de manera permanente en el incumplimiento de 

sus obligaciones enmarcadas en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; específicamente 
violentando en perjuicio de la ciudadanía, cumplir sus obligaciones estipuladas en el artículo 49, que textualmente dice: 

Art. 49.- Los ayuntamientos celebrarán inexcusablemente dos sesiones ordinarias mensualmente de las cuales una 

deberá, cada bimestre por lo menos, ser sesión de cabildo abierto a efecto de que la ciudadanía y los consejos y grupos 
ciudadanos que las leyes preveen conozcan los asuntos que se ventilen y proporcionen sus puntos de vista y propuestas 

de interés colectivo […] 

 
5.- Asimismo nos motiva como ciudadanos a interponer denuncia ciudadana en contra de los integrantes del 

Ayuntamiento Municipal de Márquela, por violaciones al artículo 61, fracción I y VI, de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre, que a la letra textualmente dice: Art.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en materia de 
gobernación y seguridad pública las siguientes: I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la 

Constitución Política del Estado de Guerrero y las leyes derivadas de las mismas, así como vigilar el estricto 

cumplimiento de los reglamentos y ordenamientos municipales; VI.- Mantener la tranquilidad, la seguridad y el orden 
público dentro del municipio. Son disposiciones legales a las cuáles también han sido omiso, pues no mantienen la 
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tranquilidad, la seguridad y el orden en la ciudadanía, cuando a raíz de estas omisiones se tuvo que organizar la 
ciudadanía mediante un Consejo Ciudadano, para contrarrestar los abusos del grupo armado denominado UPOEG, quien 

fuera expulsado por la ciudadanía de la cabecera municipal, por la decisión de una Asamblea Popular de fecha cuatro de 

agosto de dos mil dieciocho y donde se crea el Consejo Ciudadano, sin embargo, al tomar posesión la administración del 
actual ayuntamiento dio cobijo al grupo armado UPOEG, para seguir operando en el Municipio, sin el consentimiento de 

la población, no puede haber tranquilidad por la omisión a este precepto cuando en la actualidad se han contabilizado un 

considerable número de homicidios en lo que va de la presente administración, quien en vez de resolver los asuntos en la 
Sindicatura se los turna los miembros de la UPOEG, para que estos con sus métodos tradicionales los resuelvan, actitud 

sumamente grave para la ciudadanía de Marquelia, o bien podemos mencionar, la privación ilegal de la libertad de 

policías ciudadanos perpetrados por miembros de la UPOEG, el nueve de enero de 2019, quienes se los llevaron al 
municipio de Copala, Guerrero, y fueron liberados por intervención de gobernación Estatal, con clara muestra de 

torturas, iniciándose una Carpeta de Investigación ante Fiscalía General del Estado en el Distrito Judicial de Altamirano, 

por las lesiones inferidas a los ciudadanos, las pocas horas que los tuvieron detenidos, como se prueba y se justifica con 
las documentales que se agregan como anexos, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, 

quince, dieciséis, diecisiete,, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós y veintitrés…” 

 
En observancia al principio de economía y a la jurisprudencia que adelante se plasma, únicamente se transcriben una 

parte de los hechos de la denuncia, para dar una visión de la pretensión de los denunciantes, haciendo un análisis más 
integrar en el cuerpo del Dictamen. 

 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

164618 

1 de 1 

Segunda Sala Tomo XXXI, Mayo de 2010 Pag. 830 Jurisprudencia(Común) 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 

 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 

"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 
o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, 
Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 

mayo de dos mil diez. 
 

SEGUNDO. Recepcionada la Denuncia, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Examen Previo 

acordaron concederles el derecho de audiencia a los funcionarios públicos denunciados, derecho humano que 
desahogaron en vía de informe, mismos que se agregaron al expediente para los efectos legales a que haya lugar. 

 

4. Considerandos. 
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PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 
dictaminar el asunto de antecedentes. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 
 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 
y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones. 

… 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 
los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 
 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 

para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 
comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 

servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

… 
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 

señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 
por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 

el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 
órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 
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Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 
conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

… 

 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 

graves, que realicen los órganos internos de control. 

… 
… 

… 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos r e s p o n s a b l e s d e l a i n v e s t i g a c i ó n y s a n c i ó n d e 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la 
secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e 

inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

… 
 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 

o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 

electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 
integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 
 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 
a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 

este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 
las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 
empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 
presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 
 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 
En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional local, establece en los 
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artículos 191, 193 y 195, lo siguiente: 
 

Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 

en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 
dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 

Autonomía Técnica. 

 
1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 

 

 
 

 

 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 

II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 
Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 

eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 
sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 

… 
III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

… 
… 

… 

 
 

 

 
 

… 

… 
… 

… 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 
causas graves: 

a) Muerte; 

b) Incapacidad física permanente; y, 
c) Renuncia aceptada. 

 

 
Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 

 
1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 

audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 

misma naturaleza; 
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2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

 

3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 
sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 
u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 
Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 

 

I. Se ataque a las instituciones democráticas; 
II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. Ataque a la libertad de sufragio; 
V. Usurpación de atribuciones; 

VI. Abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 

federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 
VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 

leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 

 
1. Son sujetos de responsabilidad política: 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 

II. El Gobernador del Estado; 
III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 
VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 

VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero; 

IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

X. El Fiscal General; 
XI. El Auditor Superior del Estado; 

XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 

XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 
XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

 

2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 

municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 

 
3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 

Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 
sus miembros; 

 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 
 

5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 

6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 
cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 
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Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, señala: 

 
Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 

y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la Constitución 

Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e independiente, según 
su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 

la misma naturaleza. 

… 
 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 
 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 

Constitución Estatal. 
 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 
 

Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 
I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 
IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 
VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 
Estatal y la presente Ley. 

 

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 
destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 

 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 
 

En el juicio político no procede el desistimiento. 

 
Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 

y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 
denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 28   06  DE  JULIO,  2021   57 
 

 

 
La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 
Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 
casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 

Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 
Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y formular la 
acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de las dos terceras 

partes del total de sus miembros. 

 
Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 

 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 
ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 

de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 
 

El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 
a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 

b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 
relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 

d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 

e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 
 

II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 

la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 
Comisión de Examen Previo. 

 

III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 
denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 

contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 

la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 
del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 

desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 

Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 
 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 

posesión de una autoridad. 
 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 

Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 
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IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 
Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 

una nueva revisión; y 

 
V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 

Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 
SEGUNDO. De conformidad con los antecedentes del presente Dictamen y de las constancias que integran el 

expediente que se integró con motivo de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política promovido por los Luis 

Donato Ortiz, René González Justo, Carlos Alberto Alvarado Garzón, y otros, en contra de los Servidores Públicos 
señalados, y en observancia de lo dispuesto por el artículo 14, fracción I, inciso c), de la Ley Número 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, referente a que el escrito de 

denuncia deberá contener al menos la “…narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se 
considera se cometió la infracción, relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de […]” la 

mencionada ley. 

 
Al efecto, el artículo 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos 

del Estado de Guerrero, establece: 
 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 
I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 
IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 
VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u 

omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la 
legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos procedimentales, se formulará la declaración de 

procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución Estatal y la presente Ley. 

 
De los hechos narrados en el escrito de denuncia, se desprende que se duelen por la supuesta violación a las 

disposiciones contenidas en los artículos 49 y 61 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, que a la letra dicen: 

 
ARTÍCULO 49.- Los Ayuntamientos celebrarán inexcusablemente dos sesiones ordinarias mensualmente de las cuales 

una deberá, cada bimestre por lo menos, ser sesión de cabildo abierto a efecto de que la ciudadanía y los consejos y 

grupos ciudadanos que las Leyes preven conozcan los asuntos que se ventilen y proporcionen sus puntos de vista y 
propuestas de interés colectivo. 

 

ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos en materia de Gobernación y Seguridad Pública 
las siguientes: 

 

I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado de 
Guerrero y las Leyes derivadas de las mismas y vigilar el estricto cumplimiento de los reglamentos y ordenamientos 

municipales; así como la aplicación de los Tratados y Convenios Internacionales en materia de derechos humanos de los 

que el Estado Mexicano forme parte; 
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II. Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden público dentro del Municipio; 
 

TERCERO. Si bien los Denunciantes establecen que el Ayuntamiento del Municipio de Marquelia no ha celebrado 

sesiones de Cabildo Abierto, lo cierto es también, que de conformidad con las constancias remitidas a esta Comisión de 
Examen Previo, el Cabildo de dicha municipal realizó en el mes de agosto de 2019, una sesión de Cabildo Abierto, en la 

comunidad del Polvorín, en donde se desahogó el informe del estado que guarda la obra pública 2019, así como sesiones 

ordinarias y extraordinarias, en los meses de agosto, septiembre y noviembre de 2019, incluso exhibieron las realizadas 
en el mes de enero de 2020, cumpliendo con el mandato legal de celebración de sesiones de cabildo que señala el 

numeral 49 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

 
Asimismo, respecto de las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 61 del ordenamiento antes citado, el 

Ayuntamiento le corresponde la de velar por el cumplimiento de la observancia de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de la Local, y de las leyes que de ellas emanan, así como velar por la tranquilidad y 
seguridad de sus ciudadanos. 

 

Esto en plena observancia de lo establecido en el artículo 115, fracción III, inciso h), en términos del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que: 

 
“…La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las 
leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como 

la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución…” 

 

Bajo esos términos, el municipio le corresponde lo relativo a la prevención del delito y establecer sanciones 
administrativas en los siguientes términos: 

 

“…Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a 

favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas…” (Párrafo cuarto del artículo 21 de la Carta 
Magna). 

 

Es por tanto, que lo relativo a la persecución de delitos, como lo es las lesiones de que se duelen los denunciantes y que 
sufrieron policías civiles por la detención arbitraria de un grupo armado denonimado UPOEG, corresponde al Ministerio 

Público investigarlos y, en su momento judicializar el asunto ante el Juez competente. 

 
Es importante destacar que la Ley número 777 del Sistema de Seguridad Pública en el Estado, no prevé la creación de 

policías civiles, integrada por particulares. Las autoridades reconocidas en dicho ordenamiento y que corresponden al 

ámbito municipal son la policía municipal y bajo este contexto el Municipio de Marquelia, de acuerdo a su informe 
remitido y que consta en el expediente conformado al efecto de la denuncia que nos ocupa, señala que cuenta con 49 

efectivos, de los cuáles 8 cuentan con evaluación de control y confianza, 8 no fueron aprobados en la modalidad de 

permanencia, 8 no aprobado de nuevo ingreso, y 28 se encuentran pendientes de evaluación por nuevo ingreso. 
 

Cuerpo policial que en 2018 atendió 127 delitos del fuero común y 67 en el año 2019. Así como se han atendido 121 

faltas administrativas en 2018 y 103 en el año 2019. Siendo remitidos al Agente del Ministerio Público a 3 personas por 
delitos de lesiones (2) y allanamiento (1) en el año 2018, así como a 3 por lesiones (2) y por el delito de privación de 

libertad en su modalidad de tentativa a 1, en el año 2019. Con lo que se demuestra la existencia de un cuerpo de 

seguridad municipal que se encuentra realizando las funciones que marca el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado, así como la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 

 

Es importante destacar que una de las finalidades del Municipio es el manejo de los intereses colectivos que 
corresponden a la población radicada en una circunscripción territorial para posibilitar una gestión más eficaz de los 
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servicios públicos. También implica una descentralización política que organiza una entidad autónoma hasta cierto límite 
y en atención a ciertas necesidades, bajo un régimen jurídico especial que comprende: un núcleo de población agrupado 

en familias, una porción determinada del territorio nacional, y también determinadas necesidades colectivas relacionadas 

con el gobierno de la ciudad y con exclusión de lo que corresponde a otros entes. 
 

El Municipio, como ente autárquico territorial, se entiende a partir de las propias características de los entes autárquicos, 

éstas son: personalidad jurídica de derecho público, una creación de la ley, la finalidad a perseguir, y la existencia de un 
vínculo de dependencia o relación jerárquica con un poder central. 

 

El Municipio como nivel de gobierno se entiende como el nivel primario de la organización estatal, a la que el 
ordenamiento atribuye un conjunto de facultades a ejercer. 

 

De acuerdo con lo anterior, es posible determinar que los elementos en que se sustenta el principio de libertad municipal 
introducido mediante reforma de mil novecientos ochenta y tres; contenido del texto constitucional vigente y su 

clasificación y la naturaleza propia de la figura del Municipio. 

 
Como corolario de lo anterior, pueden desprenderse las siguientes conclusiones: 

 
1) La revocación o suspensión del mandato de alguno de los miembros de un Ayuntamiento sólo procede porque haya 

incurrido en alguna causa grave legalmente prevista. En este sentido se ha pronunciado nuestro Máximo Tribunal en 

Pleno, sustentando al respecto la tesis jurisprudencial identificada con el número 19/1999, que textualmente señala: 
 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. SI LA LEGISLATURA REVOCA EL MANDATO DE UN 

PRESIDENTE MUNICIPAL SIN ESTAR ACREDITADO QUE INCURRIÓ EN LAS CAUSAS GRAVES 
PREVISTAS EN LA LEY LOCAL, INFRINGE EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 

PROCEDE DECLARAR LA INVALIDEZ DEL DECRETO RELATIVO (ESTADO DE MÉXICO).-Las causas 

graves a que se refiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos afectan el interés de 
la comunidad y no simplemente el particular de los miembros del Ayuntamiento, pues lo que protege este precepto es la 

independencia del Municipio como ente integrante de la Federación y, por ello, para que el Estado pueda intervenir, 

debe existir una afectación severa a la estructura del Municipio o a su funcionamiento, lo que no se actualiza 
cuando la afectación que se aduce se refiere a intereses de alguno de los miembros del Ayuntamiento. Por tanto, si no se 

acredita que se hubieran actualizado las causas graves en que la legislatura funda su resolución para revocar el mandato 

de un presidente municipal, dicha actuación transgrede el artículo 115 constitucional y, por lo mismo, procede declarar la 
invalidez del decreto relativo." (Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, abril 

de 1999, página 283). 

 
CUARTO. De acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero, y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, que establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, que procede el fincamiento de responsabilidad 
política cuando se ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, 

así como por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
9
, 

“…ha sentado el criterio que permite concluir un principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las 
siguientes características: 

 

`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 
 

`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 

 
`3. Son generalizadas; y, 

 

 
`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 

 

                                                        
9
 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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Así las cosas, resulta evidente que para que la determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos denunciados 
es menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerrero, a saber, que existan en los hechos y las pruebas aportadas por los Denunciantes, elementos que actualicen la 
presunta responsabilidad de los servidores públicos y los elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a 

las hipótesis que prevén los multirreferidos artículos; elementos estos últimos que no se configuran pues, como ya se vio, 

las hipótesis que prevén los numerales en comento, implican que la conducta desplegada por los funcionarios se 
traduzcan en una infracción a la Constitución o leyes estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún 

Municipio o a la sociedad, o trastornen el funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las 

garantías individuales o sociales, sean generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que 
como se ha puesto en evidencia, en el presente caso no se surtieron, máxime que las infracciones por las cuáles se 

establece la posible afectación son casos aislados y no se muestra la afectación a la administración pública municipal o a 

los derechos fundamentales de la ciudadanía. Incluso, lo relativo a la función de la gobernanza y seguridad pública, los 
Denunciantes únicamente señalan actos entre particulares que conllevan a la configuración de delitos que compete al 

Ministerio Público su investigación. 

 
QUINTO. Es importante destacar que una de las afectaciones que se han originado a las administraciones municipales 

ha sido la falta de transparencia, por lo que es importante para este Poder Legislativo que el municipio de Marquelia 
cumpla con sus obligaciones de transparencia y rendición de cuantas establecidas en la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, así como la celebración de sesiones de cabildo 

abierto, mismas que deberá informar a este poder Legislativo de su cumplimiento. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, segundo párrafo del artículo 13, de la Ley 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 

Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen con Proyecto de 
 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LOS CC. LUIS 

DONATO ORTIZ, RENÉ GONZÁLEZ JUSTO, CARLOS ALBERTO ALVARADO GARZÓN Y OTROS, 

EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MARQUELIA, GUERRERO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 

presentada por los CC. Luis Donato Ortiz, René González Justo, Carlos Alberto Alvarado Garzón y otros, en contra de 
Servidores Públicos integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Marquelia, Guerrero. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha lugar a la incoación del procedimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

I 
ARTÍCULO CUARTO.- En términos del Considerando Quinto se exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Marquelia, Guerrero, cumpla con sus obligaciones de transparencia que prevé la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, así como la celebración de sesiones de cabildo 
abierto, mismas que deberá informar a este poder Legislativo de su cumplimiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 

procedentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, marzo de 2020 
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Atentamente 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 
Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 5 
 

ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 
Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 

artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 
 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 

La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 

para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 
presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por los 
CC. Flor Hernández Alanis, Tomás Patricio Escobar Montes de Oca y otros, en contra de los integrantes del Cabildo del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Pilcaya, Guerrero. 

 
Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 

suscrita por los CC. Flor Hernández Alanis, Tomás Patricio Escobar Montes de Oca y otros. 
 

En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 

anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 
 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 
PRIMERO. En sesión de fecha 03 de octubre de 2019, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la Mesa 

Directiva del oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, por el que remite en original 

un escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha cuatro de septiembre del año dos mil diecinueve, 
presentada por los CC. Flor Hernández Alanis, Tomás Patricio Escobar Montes de Oca y otros, en contra de los 

servidores públicos integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Pilcaya, Guerrero. Así como del auto 

de recepción de denuncia, auto de ratificación, diversos anexos en copia simples y sus respectivas certificaciones. 
 

SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/0249/2019, de fecha 03 de octubre de 2019, el Secretario de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de la 
Comisión de Examen Previo, el oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del H. Congreso del Estado, la 

Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, así como sus anexos, para su 

análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 
 

TERCERO. La denuncia fue presentada el día trece de septiembre de 2019, se recepcionó mediante auto de fecha trece 

de septiembre de 2019, en el que se acordó requerir a los Denunciantes para que en un término de tres días, acudieran en 
términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores 
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Públicos del Estado de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 
 

Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día de su fecha, los Denunciantes se presentaron a 

ratificar su escrito de Denuncia el día veintitrés de septiembre de 2019, de acuerdo a la Audiencia de Ratificación que 
consta en autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del ordenamiento citado en 

el párrafo que antecede. 

 
CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 

integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 

 
PRIMERO. El escrito de denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por los CC. Flor Hernández Alanis, 

Tomás Patricio Escobar Montes de Oca y otros, versa en los siguientes términos: 

 
“…Que con el carácter indicado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 195 inciso 1, fracción V, y 196 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; ocurrimos en tiempo y forma a demandar JUICIO 
POLÍTICO en contra de los actos y omisiones en que han incurrido los servidores públicos del Ayuntamiento 

Constitucional de Pilcaya, Guerrero, periodo 2018-2021, y que a continuación se precisan, motivo por el cual y con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, 
Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero vigente, se manifiesta lo siguientes: 

 

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES: H. Ayuntamiento 
Constitucional de Pilcaya, Guerrero […] 

 

DISPOSICIONES NORMATIVAS VULNERADAS. Los denunciados han vulnerado disposiciones normativas contenidas en 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como también la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero y la Ley Número 51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los 

Municipios y de los organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero, las cuales en el 
capítulo correspondiente se describirán […] 

 

En segundo lugar, los servidores públicos integrantes del. H. Ayuntamiento Constitucional de Pilcaya, Guerrero, 
contravienen lo establecido en los artículos 72, 73 fracciones XIC y XXVII, 77 fracciones XXVII y XXIX, diverso 80 

fracciones VI y VII y 146 todos ellos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, al momento de 

presentar y aprobar el presupuesto de egresos para el año fiscal 2019, esto en virtud de que omitieron presupuestar una 
partida presupuestal destinada al pago de liquidaciones, indemnizaciones o finiquitos de Ley que tengan derechos los 

trabajadores, causando con su actuar perjuicio al erario público y al buen funcionamiento del Municipio. 

 
En tercer lugar, los servidores públicos denunciados en este ocurso, al no cumplir y hacer cumplir la Leyes vigentes en 

el Estado de Guerrero de manera particular, la Ley Número 51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de 

los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero, vulneran en 
perjuicio del orden público la Hacienda Municipal, en virtud de que conforme pasan los días se van incrementando con 

ello el crédito laboral en perjuicio del Ayuntamiento, lo establecido por los artículos 1, 14, 16 y demás relativos de la 

Constitución Política de loes Estados Unidos Mexicanos, así como también lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 
fracción VI, 7, 177, 185, 186 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; así como también los 

artículos 37 y 61 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero e inclusive los diversos 1 y 

10 fracción III de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero, de manera particular el principio de legalidad, que toda autoridad debe respetar…” 

 

En observancia al principio de economía procesal y a la jurisprudencia que enseguida se plasma, únicamente se 
transcribe la parte sustancial de la denuncia, para dar una visión de la pretensión de los denunciantes, haciendo un 

análisis integrar en el cuerpo del Dictamen. 
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Tesis: 2a./J. 58/2010 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

164618 

1 de 1 

Segunda Sala Tomo XXXI, Mayo de 2010 Pag. 830 Jurisprudencia(Co mún) 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 

"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 
o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, 
Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 

mayo de dos mil diez. 
 

SEGUNDO. Recepcionada la Denuncia, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Examen Previo 

acordaron concederles el derecho de audiencia a los funcionarios públicos denunciados, derecho humano que 
desahogaron en vía de informe, mismos que se agregaron al expediente para los efectos legales a que haya lugar. 

 

4. Considerandos. 

 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 

dictaminar el asunto de antecedentes. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 

de sus respectivas funciones. 

… 
 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 
los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 
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Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 

servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
… 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 

por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 

 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 
el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 
conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

… 

 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 

graves, que realicen los órganos internos de control. 

… 
… 

… 

 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artículo. 
 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 
información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 

recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

… 
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La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 

integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 

a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 

este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 

las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 
 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 

presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 
inculpado. 

 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 
mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 

En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional local, establece en los 
artículos 191, 193 y 195, lo siguiente: 

 

Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 
en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 

Autonomía Técnica. 
 

1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 

… 
… 

… 

… 
… 

… 

… 
II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 

Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 
eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 

sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 
… 
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III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 
causas graves: 

 

a) Muerte; 
b) Incapacidad física permanente; y, 

c) Renuncia aceptada. 

 
Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 
 

1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 

audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 
misma naturaleza; 

 

2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

 

3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 
sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 
u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 
Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 

 

I. Se ataque a las instituciones democráticas; 
II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. Ataque a la libertad de sufragio; 
V. Usurpación de atribuciones; 

VI. Abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 
federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 

VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 
leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 

 

1. Son sujetos de responsabilidad política: 
 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 

II. El Gobernador del Estado; 
III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 
VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 
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VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 
VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero; 

IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
X. El Fiscal General; 

XI. El Auditor Superior del Estado; 

XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 
XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 

XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

 
2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 

municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 
 

3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 
Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 

sus miembros; 
 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 

 
5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 

 

6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 
cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 

 

Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13 y 14, señala: 

 
Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 

y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la 

Constitución Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e 
independiente, según su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza. 

… 
 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 
 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 

Constitución Estatal. 
 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 
Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 
V. La usurpación de atribuciones; 
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VI. El abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 
VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 
Estatal y la presente Ley. 

 

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 
destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 

 
Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 

 

En el juicio político no procede el desistimiento. 
 

Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 
y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 

denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 

 
La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 
Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 
casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 

Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 
Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 

formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 
las dos terceras partes del total de sus miembros. 

 

Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 
 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 

ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 
de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 

 
El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 
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a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 

b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 
relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 

d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 

e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 
 

II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 

la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 
Comisión de Examen Previo. 

 

III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 
denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 

contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 

la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 
del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 

desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 
Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 

 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 
posesión de una autoridad. 

 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 
Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 

 

IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 
Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 

una nueva revisión; y 

 
V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 

Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 
SEGUNDO. De conformidad con los antecedentes del presente Dictamen y de las constancias que integran el 

expediente que se integró con motivo de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política promovido por los CC. Flor 

Hernández Alanis, Tomás Patricio Escobar Montes de Oca y otros, en contra de los Servidores Públicos señalados, y en 
observancia de lo dispuesto por el artículo 14, fracción I, inciso c), de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, 

Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, referente a que el escrito de denuncia deberá contener al 

menos la “…narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la 
infracción, relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de […]” la mencionada ley. 

 

Al efecto, el artículo 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero, establece: 

 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 
VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones; 
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VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 
IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 
procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 

 
De los hechos narrados en el escrito de denuncia presentado por los CC. Flor Hernández Alanis, Tomás Patricio Escobar 

Montes de Oca y otros se desprende que se duelen de la negativa de la Administración Municipal de Pilcaya, Guerrero, 

de no haber presupuestado una partida para el pago de laudos, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, que a la letra dice: 

 

ARTÍCULO 146.- Los presupuestos de egresos de los Municipios comprenderán las previsiones de gasto público que 
habrán de realizar los Ayuntamientos anualmente, entre las que deberá contemplarse una asignación presupuestal, con 

base en su capacidad financiera, destinada a cubrir las liquidaciones, indemnizaciones o finiquitos de ley a que tengan 
derechos los trabajadores. 

 

La falta de observancia a esta disposición será motivo de responsabilidad política de los integrantes del 

Ayuntamiento. 

 

Es importante destacar que los denunciantes fundan su escrito de denuncia en el hecho fundamental que el Cabildo del 
Ayuntamiento Municipal de Pilcaya, haya violentado lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 146 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, respecto a la falta de presupuestación de una partida para 

liquidaciones, indemnizaciones o finiquitos de Ley a que tengan derecho los trabajadores, toda vez que dicha 
disposición, de manera textual señala que la falta de previsión trae como consecuencia la responsabilidad política de los 

integrantes del Ayuntamiento. 

 
En esos términos, debemos tomar en cuenta que el párrafo cuarto de la fracción IV, del artículo 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de dicha 

Constitución. 

 
Asimismo, la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, establece en el último párrafo 

del artículo 19, que los municipios deberán contemplar en sus presupuestos correspondientes, de acuerdo a la 

disponibilidad de sus recursos, una asignación presupuestal destinada a cubrir las liquidaciones, indemnizaciones o 
finiquitos de ley que correspondan. 

 

Si bien es cierto, los actores establecen en su escrito de denuncia que los servidores públicos denunciados omitieron 
establecer una partida específica para el pago de laudos en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, 

incluso indican en una tabla las asignaciones presupuestales, en las que se contempla de la siguiente forma: 

 

TIPO DE GASTO IMPORTE 

SERVICIOS PERSONALES 31,985,161.59 

MATERIALES Y SUMINISTROS 11,107,300.20 

SERVICIOS GENERALE 9,200,557,68 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

3,773,333,80 
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,890,593.85 

INVERSIÓN PÚBLICA 39,587,741.14 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 97,544,688.06 

 
Sin embargo, de la información remitida a la Comisión por parte de los Servidores Públicos denunciados, a través de la 

vista que se les concedió con motivo de su derecho de audiencia (escrito recibido el 20 de enero de 2020), se obtiene qué 

el H. Ayuntamiento del Municipio de Pilcaya, Guerrero, presupuesto en el Ramo 1600 PREVISIONES, 161 Previsiones 
de carácter laboral, económica y de seguridad social, la cantidad de $1,456,287.41 (Un millón cuatrocientos cincuenta y 

seis mil doscientos ochenta y siete pesos 41/100 M.N.) Asimismo, que respecto a descuentos de participaciones por 

concepto de Laudos, se suma la cantidad de $1,133,203.47 (Un millón ciento treinta y tres mil doscientos tres pesos 
47/100 M.N.), aunado a que se han realizado pagos por concepto de pago de laudos a diferentes expedientes por 

concepto de 332,000.00 (trescientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Dicha información fue corroborada con el informe que emitió el Auditor Superior del Estado, respecto a qué municipios 

cumplieron con la disposición establecida en el artículo 146 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

remitida a la Comisión Ordinaria de Hacienda del H. Congreso del Estado. 
 

Por lo que la omisión de que se duelen los denunciantes es insubsistente. 

 
TERCERO. Es importante destacar que el derecho de Acceso a la Justicia, se encuentra previsto en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que de conformidad con el criterio establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 2020111, el acceso a la justicia es un derecho humano que se garantiza, 

con determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se 

respeten y hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin 
obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la 

ley, criterio que se sustenta en la siguiente jurisprudencia: 

 
Tesis: IV.3o.A.2 CS (10a.).Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.- Décima Época.- 2020111  

7 de 925.- Tribunales Colegiados de Circuito.- Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI.- Pag. 5069.- Tesis 

Aislada(Constitucional). 
A C C E S O A L A J U S T I C I A . C O N S T I T U Y E U N D E R E C H O FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
 

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, además 

de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales prohibidas. Por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Así, 
aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte en la redacción de esas normas, se concluye que es el modo 

simple para identificar el método o medio adecuado para materializar el contenido de éstas en favor de los gobernados, 

pues al estar previsto en la parte dogmática de la Constitución Federal, dicho término constituye un derecho fundamental 
que, además, ha sido reconocido y ratificado en el instrumento internacional mencionado como una potestad inherente a 

la persona. En ese sentido, el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con determinados requisitos, 

que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten y hagan valer 

sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin obstáculos las 

controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Queja 235/2018. 20 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Por otra parte, el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) Establece que 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden dicil, laboral, fiscal o de 

cualquier carácter. 
 

Bajo esa premisa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el estudio de “El acceso a la Justicia como 

garantía de los derechos económicos, sociales y culturales, estudio de los estándares fijados por el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos”, ha determinado que un elemento de la garantía del debido proceso legal es el 

derecho a la revisión judicial de decisiones administrativas. Determinado que toda norma o medida que obstaculice el 

acceso a los tribunales, y que no esté debidamente justificada por las razonables necesidades de la propia administración 
de justicia, debe entenderse contraria al artículo 8.1 de la Convención. 

 
Asimismo, establece que deben existir criterios claros sobre el debido proceso legal en sede judicial, en aquellos 

procesos dirigidos a determinar derechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, la jurisprudencia del SIDH 

ha trazado un estrecho vínculo entre los alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana. De esta manera, se ha establecido que los Estados tienen la obligación de diseñar y consagrar 

normativamente recursos efectivos para la cabal protección de los derechos humanos, pero también la obligación de 

asegurar la debida aplicación de dichos recursos por parte de sus autoridades judiciales, en procedimientos con las 
garantías adecuadas. 

 

Con una relación directa entre la idoneidad de los recursos judiciales disponibles y la posibilidad real de exigibilidad de 
los derechos económicos, sociales y culturales. Sobre el particular, tanto la Corte IDH como la CIDH han comenzado a 

precisar aquellos elementos que componen el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 8.1 de la Convención 

Americana respecto a los procedimientos de índole social, que presentan algunas características diferenciales respecto de 
otros procedimientos criminales o civiles, además de compartir también algunos rasgos comunes. 

 

Identificado un principio de igualdad de armas como parte integrante del debido proceso legal, y ha comenzado a 
delinear estándares con miras a su respeto y garantía. Este principio es sumamente relevante, por cuanto el tipo de 

relaciones reguladas por los derechos sociales suelen presentar y presuponer condiciones de desigualdad entre las partes 

de un conflicto --trabajadores y empleadores-- o entre el beneficiario de un servicio social y el Estado prestador del 
servicio. Esa desigualdad suele traducirse en desventajas en el marco de los procedimientos judiciales. 

 

Asimismo, establece el derecho a contar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto también ha sido 
reconocido por la CIDH y por la Corte como elemento integrante del debido proceso legal en este tipo de procedimientos 

judiciales. En tal sentido, la Comisión Interamericana ha destacado que tras la etapa de prueba y debate, los órganos 

jurisdiccionales deben razonar sus decisiones y determinar así la procedencia o no de la pretensión jurídica que da base al 
recurso. Por su parte, la Corte ha expresado que los Estados deben garantizar que los recursos judiciales efectivos sean 

resueltos de acuerdo con el artículo 8.1 de la CADH, por lo que los tribunales de justicia deben adoptar decisiones que 

permitan resolver el fondo de las controversias que se le planteen. 
 

De acuerdo al escrito de denuncia del asunto que nos ocupa, el Denunciante en todo momento ha tenido el acceso a un 

Órgano Jurisdiccional denominado Tribunal de Conciliación y Arbitraje, que de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo XVII, del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo, se encuentra investida de facultades y atribuciones 

legales para la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan 

una tramitación especial en dicha Ley. 
 

En este caso particular, (los Ministros Juan N. Silva Meza, Sergio A. Valls Hernández y José de Jesús Gudiño Pelayo, 

mediante voto concurrente en la Controversia Constitucional 22/2005, establecieron) que, “…cobra relevancia lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal, en el que el Órgano Reformador estableció como 
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prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en 
que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, 

teniendo como norma rectora la propia ley y sin relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado…” 

 
Por tanto, `el respeto a la independencia de los Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones 

libres de injerencias o intervenciones ajenas a su función jurisdiccional que tienen encomendada constitucionalmente, la 

que deben ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes .́ 
 

De lo anterior, es claro que actuar a través del Juicio de Responsabilidad Política respecto de la legalidad y 

procedibilidad de un juicio o procedimiento laboral -como el que nos atañe- se afectaría de manera grave el ejercicio de 
la función jurisdiccional del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, violentado su independencia y autonomía. 

 

Es importante destacar que de acuerdo a los ordenamientos legales procesales vigentes, se puede deducir que los 
procedimientos seguidos ante los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, las partes cuentan con los recursos y medios de 

impugnación legales, que pueden hacer valer para en el caso concreto se les resarza en el pleno goce de sus derechos 

humanos, como lo es el de Acceso a la Justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que trae como consecuencia que sea a través de los recursos legales previstos en las normas 

procedimentales existentes, como deben hacerse valer y cumplir las determinaciones de los órganos jurisdiccionales. 
 

Este Poder Legislativo debe velar por la independencia de las resoluciones y procedimientos que se sigan ante los 

órganos jurisdiccionales o administrativos, donde se ventilen juicios o procedimientos en forma de juicio, como lo marca 
el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En consecuencia, corresponde a las autoridades jurisdiccionales, como el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, el dirimir las controversias que se susciten respecto al cumplimento o no de algún Laudo emitido en juicio 

laboral, y no a este Poder Legislativo, dada la imparcialidad, independencia y autonomía con que deben contar dichos 

órganos jurisdiccionales, así como la delimitación de atribuciones en cuanto a la administración y acceso a la justicia 
establecida en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

10
. 

 

En este apartado es importante señalar que la Ley Federal del Trabajo, antes de las reformas del mes de abril del año 
2019, establecía el derecho de las partes interponer el recurso de revisión en contra de actos de los presidentes, actuarios 

o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones que ponen fin a las 

tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión
11

. 
 

Lo anterior, da aplicabilidad a la siguientes Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde establece que es 

ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje donde deben tramitarse el Recurso de Revisión de Ejecución de Laudo, a 
efecto de lograr su cumplimiento. 

 

Tesis: XXVII.1o.5 L 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

183568 

1 de 3 

                                                        
10

 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio  en los que se establezca 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 

este párrafo… 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales…  

 
11

 Ley Federal del Trabajo. CAPITULO XIV. De la Revisión de los Actos de Ejecución. 

Artículo 849.- Contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones 

que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión. 
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Tribunales 
Colegiados de 

Circuito 

Tomo XVIII, Agosto de 2003 Pag. 1731 Tesis Aislada(Laboral) 

 

DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS DICTADOS EN EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO SI PREVIAMENTE A SU INTERPOSICIÓN, NO SE AGOTÓ EL RECURSO DE REVISIÓN 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 

147, consultable en la página 121 del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, de la voz: "DEMANDA DE AMPARO. LA POSIBILIDAD DE UN RECURSO, NO ES OBSTÁCULO 
PARA ADMITIRLA.", ha sostenido el criterio de que la existencia de un posible recurso contra los actos reclamados, 

motivo de un juicio de garantías, no es óbice para admitir y tramitar la demanda de amparo, sino que, por el contrario, es 

conveniente hacerlo, a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin perjuicio de que después se dicte el sobreseimiento 
que corresponda, si del resultado del estudio respectivo apareciere realmente la existencia de alguna causa de 

improcedencia, también lo es que, en la especie, esos razonamientos no son aplicables, pues tratándose de actos de los 

presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dictados en ejecución de laudos, procede el recurso de revisión a 
que se refiere el artículo 849 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que no se está ante la presencia de un posible recurso, 

sino más bien ante la certeza de su existencia, por lo que no existe obstáculo alguno para que el Juez de Distrito deseche 
la demanda de garantías si previamente no se agota tal recurso de revisión ante la autoridad que prevé el numeral 850, 

fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 9/2003. Unión de Colonos de Aviación y Servicios Turísticos, A.C. 8 de mayo de 

2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Rodríguez Puerto. Secretario: Ignacio Ojeda Cárdenas. 
 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, página 374, tesis 2a./J. 95/2002, de 

rubro: "REVISIÓN EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, 

EN EL QUE RESUELVE SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTARLO, POR LO QUE DEBE 

AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO." 
 

CUARTO. La independencia y la responsabilidad, con que deben actuar los órganos jurisdiccionales, administrativos 

ante quienes se ventilen juicio o procedimientos en forma de juicio, son atributos distintos, pero con una relación entre sí 
que es preciso conocer cuando se trata de fijar la extensión y los efectos de la responsabilidad. La independencia se 

refiere al tiempo anterior y al coetáneo a la decisión judicial. Cuando el juez forma su juicio y su voluntad sobre el caso 

sometido debe estar libre de toda coacción y presión exteriores, salvo el mandato de ley, de tal manera que la decisión 
sea fruto del sereno estudio de los aspectos jurídicos de aquel caso, con dominio de sus posibilidades, sin ninguna 

perturbación o temor. 

 
La responsabilidad viene después de la decisión. El juez se encuentra por ella sometido a las consecuencias de su 

decisión, que otros pueden exigirle e imponerle. Son sus superiores, los ciudadanos, otras fuerzas sociales, los que ya no 

están sujetos a respetar aquella intangibilidad del juez en el momento de su decisión, sino que le piden cuentas con 
arreglo a la ley, de ésta, una vez dictada. 

 

Esto tiene su origen y sustento en los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptados por el 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 

29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, donde establecen los siguientes principios básicos, 
formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, 

mismos que deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica 

nacionales. Principios que establecen: 
 

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la 

legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 
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judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en 

consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 
3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir 

si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se someterán a revisión 

las decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni 

de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades 

administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos 

legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 

sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 
6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 

procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda desempeñar debidamente 
sus funciones. 

 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Principios que este Poder Legislativo no puede dejar de observar, sobre todo cuando a través del Juicio de 
Responsabilidad Política se pretende hacer cumplir las decisiones contenidas en un Laudo Laboral, en donde como se ha 

señalado en el cuerpo del presente dictamen, existen mecanismos legales, recursos y medios de impugnación existentes 

en las normas legales vigentes que las partes pueden hacer valer, en los que determinar la suspensión o destitución de los 
servidores públicos denunciados se estaría soslayando la imparcialidad y, principalmente, la independencia de las 

determinaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, dado que las partes deben hacer uso de los mecanismos, 

recursos o incidentes que la Ley prevé para su resolución y, en caso de retardo hacer valer los recursos legales existentes, 
de lo que resulta la improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política que nos ocupa. 

 

Lo anterior, se puede sustentar con los criterios establecidos en la siguientes Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

 

Tesis: P./J. 54/2004 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

180916 
75 de 112 

Pleno Tomo XX, Agosto de 2004 Pag. 1154 
Jurisprudencia(Cons 

titucional) 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS TIENEN INTERÉS 

LEGÍTIMO PARA ACUDIR A ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO SE AFECTE SU I 

N D E P E N D E N C I A E N E L E J E R C I C I O D E L A F U N C I Ó N JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE UN 
JUICIO POLÍTICO SEGUIDO A SUS INTEGRANTES. 

 

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que su 

órgano reformador estableció como prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el 

ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que 

se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin 
relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la independencia de los 

Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a 

su función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejercer con plena libertad decisoria, 
sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la 

independencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales constituye una prerrogativa para su 

buen funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o 

algunos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad 

jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con 
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interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 
(LO RESALTADO ES PROPIO) 

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de 

nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en curso, aprobó, con el número 54/2004, la 

tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro. 
Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de los votos particulares que formuló en las 

controversias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 
763, 755 y 716, respectivamente. 

 

De ahí qué, como lo señala Luis María Diez-Picazo, en su obra Notas de Derecho comparado sobre la Independencia 
Judicial

12
, en el sentido que ésta “…sea uno de los elementos esenciales del Estado de Derecho y de aquí, igualmente, el 

núcleo duro e indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia no debe ser pura 

manifestación del poder político ni quedar supeditada en manera alguna a aquellos órganos del Estado que ejercen 
dicho poder político, y ello porque de nada serviría dictar normas que limitan la actividad de los gobernantes si 

ulteriormente, en la fase de aplicación contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en la resolución de los litigios. En 
palabras de Montesquieu “tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado del legislativo ni del ejecutivo. Si 

va unido al poder legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, pues el juez sería al 

mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez podría tener la fuerza de un opresor…” a lo que 
indudablemente este Poder Legislativo debe observar en el ejercicio de sus funciones y no pretender resolver conflictos 

jurisdiccionales, como lo pretende hacer la Denunciante Socorro Campos Santana. 

 
QUINTO.- De acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero, y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, que establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, que procede el fincamiento de responsabilidad 
política cuando se ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, 

así como por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
13

, 

“…ha sentado el criterio que permite concluir un principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las 
siguientes características: 

 

`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 
 

`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 

 
`3. Son generalizadas; y, 

 

`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 
 

Por lo que, para dilucidar si es procedente o no declarar la procedencia de Juicio Político en contra de los Servidores 

Públicos Denunciados, es menester tomar en cuenta los principios de autonomía, de reserva constitucional de decir el 
derecho entre partes contendientes y de división de poderes establecidos en los artículos 17 y 49 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

 
El contenido de los aludidos preceptos de la Ley Fundamental, disponen, en la parte que interesa: 

 

"Art. 17.    Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 

                                                        
12

 Revista Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. Enero-Abril 1992. 

 
13

 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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y la plena ejecución de sus resoluciones …" 
 

"Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 
"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 
para legislar.” 

 

`Del contenido de los preceptos supracitados de la Constitución Federal, se advierte que en ellos se consagra que el 
supremo poder de la Federación y de los Estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; que no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ejercerá a través de los tribunales que determinen la 
Constitución Federal y las Constituciones Locales y que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 
`Cabe precisar que la facultad de decir el derecho consiste en el arbitrio que tienen los Jueces y Magistrados para llevar a 

cabo la apreciación circunstancial de los puntos litigiosos hasta particularidades que la ley no alcanza, basándose en las 
constancias que concurran al proceso en cada caso, de tal manera que su autonomía radica precisamente en llevar a cabo 

dicha función sin intervención de ningún otro poder, con plena libertad y en observancia de los lineamientos que 

marquen las leyes sustantivas y adjetivas que rijan la materia. 
 

`Así mismo, es preciso aclarar que si bien corresponde a los tribunales de la Federación o de los Estados la facultad 

exclusiva de dirimir las controversias del orden civil, laboral o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o locales, respectivamente, también es verdad que la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos consigna casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, como sucede en el caso a estudio, en el que corresponde al Congreso del Estado, conocer de la 
responsabilidad política en que incurran los servidores públicos, por actos u omisiones que redunden en perjuicio a los 

intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, erigiéndose en órgano acusador o en tribunal de sentencia. 

 
`Tal circunstancia obedece a que la división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema 

rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente consignadas, mediante las cuales se permite, como ya se 

señaló, que el Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 
esfera de atribuciones de otro poder, aun cuando para que sea válida la excepción de que se trata es menester que así lo 

consigne expresamente la Carta Magna y que se ejerza únicamente en los casos autorizados, puesto que es de explorado 

derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta. 
 

`El anterior criterio ha sido plasmado en la tesis cuyos datos de identificación y texto se reproducen a continuación: 

 
"Séptima Época.- Instancia: Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Tomo: 151-156 Tercera 

Parte.- Página: 117 

 
"DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE. La división de poderes que 

consagra la Constitución Federal no constituye un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente 

consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el 
Poder Judicial ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la esfera de las atribuciones de otro poder. 

Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de facultades jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a 

las Cámaras que integran el Congreso de la Unión, en los casos de delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la 
Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia Constitución consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza 

funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones previstas en dichos numerales. Aunque el sistema de división 

de poderes que consagra la Constitución General de la República es de carácter flexible, ello no significa que los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, arrogarse facultades que corresponden a otro poder, ni que las 

leyes ordinarias puedan atribuir, en cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supremo 

Poder de la Federación, facultades que incumben a otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista 
constitucional, que uno de los Poderes de la Unión ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, 
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que así lo consigne expresamente la Carta Magna o que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer 
efectivas las facultades que le son exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos 

expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho 

que las reglas de excepción son de aplicación estricta." 
 

Así las cosas, resulta evidente que para que la determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos denunciados 

es menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerrero, a saber, que existen elementos que actualizan la presunta responsabilidad de los servidores públicos y los 

elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multirreferidos artículos; 
elementos estos últimos que no se configuran pues, como ya se vio, las hipótesis que prevén los numerales en comento, 

implican que la conducta desplegada por los funcionarios se traduzcan en una infracción a la Constitución o leyes 

estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún Municipio o a la sociedad, o trastornen el 
funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las garantías individuales o sociales, sean 

generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que como se ha puesto en evidencia, en el 

presente caso no se surtieron. 
 

SEXTO. Es importante destacar que una de las afectaciones que se han originado a las finanzas de las administraciones 
estatales o municipales ha sido la ejecución de Laudos Laborales, que como en el caso que nos ocupa a través de los años 

se va generando una deuda con un monto considerable y, que en su momento, deben buscarse los mecanismos 

presupuestales necesarios para hacerles frente, sin que se vea afectada la función del órgano de gobierno o institución 
pública -como el caso que nos ocupa-. 

 

De ahí que se debe exhortar al Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Pilcaya, Guerrero, prevean las partidas 
presupuestales necesarias que permitan enfrentar el pago del laudo laboral del asunto motivo de la denuncia, así como de 

las que puedan existir en su contra, en observancia a lo previsto por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 
 

Asimismo, se exhorta a la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, para que realice una Auditoría al ejercicio del 

gasto del municipio de Pilcaya, Guerrero, específicamente a partida presupuestal de 1600 Previsiones. 161 Previsiones 
de Carácter laboral, económica y de seguridad social, de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, cuyo 

monto se haya destinado única y exclusivamente al pago de laudos o responsabilidades a que señala el artículo 146 del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero y, en su caso, fincar las responsabilidades a que haya lugar. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, segundo párrafo del artículo 13, de la Ley 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 

Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen con Proyecto de 
 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LOS CC. FLOR 

HERNÁNDEZ ALANIS, TOMAS PATRICIO ESCOBAR MONTES DE OCA Y OTROS, EN CONTRA DE 

LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PILCAYA, 

GUERRERO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 

presentada por los CC. Flor Hernández Alanis, Tomás Patricio Escobar Montes de Oca y otros, en contra de los 
Servidores Públicos Integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Pilcaya, Guerrero. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha lugar a la incoación del procedimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En términos del Considerando Sexto se exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento del 
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Municipio de Pilcaya, Guerrero, prevean las partidas presupuestales necesarias que permitan enfrentar el pago del laudo 
laboral del asunto motivo de la denuncia, así como de las que puedan existir en su contra, en observancia a lo previsto 

por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 

146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se exhorta a la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, para que realice una Auditoría al 

ejercicio del gasto del municipio de Pilcaya, Guerrero, específicamente a partida presupuestal de 1600 Previsiones. 161 
Previsiones de Carácter laboral, económica y de seguridad social, de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2019, cuyo monto se haya destinado única y exclusivamente al pago de laudos o responsabilidades a que señala el 

artículo 146 del Municipio Libre del Estado de Guerrero y, en su caso, fincar las responsabilidades a que haya lugar. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 
procedentes. 

 
TERCERO.- Remítase a los integrantes del Cabildo de Pilcaya, Guerrero, así como a la Auditoría Superior del Estado, 

para el cumplimiento de los puntos cuarto y quinto, respectivamente, del presente Decreto. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, marzo de 2020 

 

Atentamente 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 
Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 

Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 6 

 

ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 

artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 
La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 
para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 

presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por el 
C. Claudio Ramírez Melo, en contra de los integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Atlixtac, 

Guerrero. 

 
Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 

suscrita por el C. Claudio Ramírez Melo. 
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En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 
anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 

 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 

PRIMERO. En sesión de fecha 03 de diciembre de 2019, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la 

Mesa Directiva del oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, por el que remite en 
original un escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil 

diecinueve, presentada por el C. Claudio Ramírez Melo, en contra de los servidores públicos integrantes de Cabildo del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Atlixtac, Guerrero. Así como del auto de recepción de denuncia, auto de ratificación, 
diversos anexos en copia simples y sus respectivas certificaciones. 

 

SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/0635/2019, de fecha 03 de diciembre de 2019, el Secretario 
de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de 

la Comisión de Examen Previo, el oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del H. Congreso del Estado, la 

Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, así como sus anexos, para su 
análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 

 
TERCERO. La denuncia fue presentada el día seis de noviembre de 2019, se recepcionó mediante auto de fecha once 

de noviembre de 2019, en el que se acordó requerir al Denunciante para que en un término de tres días, acudiera en 

términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 

 

Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día de su fecha, el Denunciante se presentaron a 
ratificar su escrito de Denuncia el día catorce de noviembre de 2019, de acuerdo a la Audiencia de Ratificación que 

consta en autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del ordenamiento citado en 

el párrafo que antecede. 
 

CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 

integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 
PRIMERO. El escrito de denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por el C. Claudio Ramírez Melo, versa 

en los siguientes términos: 

 
“…Que por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 8, 108, 109, 110 y 114 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; 3 fracción I, 5, 8, 9, 10 fracción III, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley Número 760 de Responsabilidades 
Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; 73 fracción IV, 77 fracción I, II, III, IV, V, 94, 

fracción II y VI 95 fracción I y V de la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás relativos y 

aplicables; vengo a presentar la presente denuncia de JUICIO POLÍTICO POR RESPONSABILIDAD POLÍTICA en 
contra de los CC. Marcelino Ruiz Esteban, Presidente Municipal, Tomasa Villanueva Sánchez, Síndica Procuradora y 

miembros del Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal de Atlixtac, Guerrero; por acciones de omisión, desacato a la 

autoridad laboral y la negativa de dar cumplimiento a los requerimientos de pagos realizados por el presidente del H. 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guerrero; en cumplimiento de sus obligaciones, por violaciones 

graves y sistemáticas de los artículos 1, 5, 6, 9, 14, 16, 17, 21, 22, 115 de la Constitución Política de loes Estados 

Unidos Mexicanos; 3, fracción I, 5, 8, 9, 10 fracción III, 11, 12, 13, 14,, 15, 16 y 17 de la Ley Número 760 de 
Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; 73, fracción IV, 77, 

fracción II, II, III, IV, V, 94, fracción II y VI, 95 fracción I y V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero y 33 fracción VIII de la Ley Número 51 del Estado de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los 
organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero, con fundamento en los siguientes 

HECHOS 

 
1- Es el caso que con fecha ocho de febrero del dos mil diecinueve, ejercité el requerimiento de pago por la cantidad de 
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$1,602,900.00 (Un millón seiscientos dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.) como consecuencia del laudo de fecha 
nueve de enero del año dos mil doce, dictado en contra del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Atlixtac, 

Guerrero, en el juicio laboral 374/2009, ya que dicho requerimiento de pagos lo ha venido realizando el H. Presidente 

del H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guerrero…” 
 

En observancia al principio de economía procesal y a la jurisprudencia que adelante se plasma, únicamente se 

transcriben una parte de los hechos de la denuncia, para dar una visión de la pretensión de los denunciantes, haciendo 
un análisis más integrar en el cuerpo del Dictamen. 

 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

164618 

1 de 1 

Segunda Sala Tomo XXXI, Mayo de 2010 Pag. 830 Jurisprudencia(Común) 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 

"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 
o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, 
Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 

mayo de dos mil diez. 
 

SEGUNDO. Recepcionada la Denuncia, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Examen Previo 

acordaron concederles el derecho de audiencia a los funcionarios públicos denunciados, derecho humano que 
desahogaron en vía de informe, mismos que se agregaron al expediente para los efectos legales a que haya lugar. 

 

4. Considerandos. 

 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 

dictaminar el asunto de antecedentes. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
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de sus respectivas funciones. 
… 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 

los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 
leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 

servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
… 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 

señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 

 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 

por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 

 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 

el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

… 
 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 

graves, que realicen los órganos internos de control. 
… 

… 

… 
 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
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Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 

información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 
recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

… 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 

o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 
General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 

electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 
integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 
 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 
a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 

este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 
las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 
empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 
presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 
 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 
En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional local, establece en los 

artículos 191, 193 y 195, lo siguiente: 

 
Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 

en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 
Autonomía Técnica. 

 

1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 
… 

… 

… 
… 
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… 
… 

… 

II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 
Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 

eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 
sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 

… 
III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 

causas graves: 
 

a) Muerte; 

b) Incapacidad física permanente; y, 
c) Renuncia aceptada. 

 

Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 

 

1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 
audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 

misma naturaleza; 

 
2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

 
3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 

sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

 
Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 

u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 
 

Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 

 
I. Se ataque a las instituciones democráticas; 

II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 
IV. Ataque a la libertad de sufragio; 

V. Usurpación de atribuciones; 

VI. Abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 

federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 
VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 
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leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 
 

1. Son sujetos de responsabilidad política: 

 
I. Los diputados del Congreso del Estado; 

II. El Gobernador del Estado; 

III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 
IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 

VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 
VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 

VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero; 
IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

X. El Fiscal General; 

XI. El Auditor Superior del Estado; 
XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 

XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 
XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

 

2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 

municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 

 
3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 

Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 
sus miembros; 

 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 
 

5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 

 
6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 

cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 

 
Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13 y 14, señala: 
 

Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 

y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la 
Constitución Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e 

independiente, según su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza. 
… 

 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 
supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 

 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 
Constitución Estatal. 

 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 
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Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 
anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 
VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 
Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 
procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 

 
Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 

destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 

 
Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 

 

En el juicio político no procede el desistimiento. 
 

Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 
y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 

denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 

 
La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 
Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 
casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 

Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 
Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 

formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 
las dos terceras partes del total de sus miembros. 
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Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 

 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 
ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 

de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 
 

El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 
a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 

b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 
relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 

d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 

e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 
 

II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 
la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 

Comisión de Examen Previo. 

 
III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 

denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 

contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 
la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 

del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 

desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 
Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 

 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 
posesión de una autoridad. 

 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 
Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 

 

IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 
Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 

una nueva revisión; y 

 
V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 

Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 
SEGUNDO. De conformidad con los antecedentes del presente Dictamen y de las constancias que integran el 

expediente que se integró con motivo de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política promovido por el C. Claudio 

Ramírez Melo, en contra de los Servidores Públicos señalados, y en observancia de lo dispuesto por el artículo 14, 
fracción I, inciso c), de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del 

Estado de Guerrero, referente a que el escrito de denuncia deberá contener al menos la “…narración de los hechos que 

contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, relacionándolos con la conducta o 

conductas señaladas en el artículo 10 de […]” la mencionada ley. 

 

Al efecto, el artículo 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero, establece: 

 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 
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I. El ataque a las instituciones democráticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 
V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 
perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 
IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 
tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 
Estatal y la presente Ley. 

 

Asimismo, de acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, 
y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, que 

establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, procede el fincamiento de responsabilidad política cuando se 

ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, así como por 
violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos, a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación

14
, “…ha 

sentado el criterio que permite concluir un principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las siguientes 

características: 
 

`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 

 
`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 

 

`3. Son generalizadas; y, 
 

`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 

 
Por lo que, para dilucidar si es procedente o no declarar la procedencia de Juicio Político en contra de los Servidores 

Públicos Denunciados, es menester tomar en cuenta los principios de autonomía, de reserva constitucional de decir el 

derecho entre partes contendientes y de división de poderes establecidos en los artículos 17 y 49 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

 

El contenido de los aludidos preceptos de la Ley Fundamental, disponen, en la parte que interesa: 
 

"Art. 17. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones …" 

 

"Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

                                                        
14

 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
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individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 
En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 

para legislar.” 

 
`Del contenido de los preceptos supracitados de la Constitución Federal, se advierte que en ellos se consagra que el 

supremo poder de la Federación y de los Estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; que no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ejercerá a través de los tribunales que determinen la 

Constitución Federal y las Constituciones Locales y que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
 

`Cabe precisar que la facultad de decir el derecho consiste en el arbitrio que tienen los Jueces y Magistrados para llevar a 

cabo la apreciación circunstancial de los puntos litigiosos hasta particularidades que la ley no alcanza, basándose en las 
constancias que concurran al proceso en cada caso, de tal manera que su autonomía radica precisamente en llevar a cabo 

dicha función sin intervención de ningún otro poder, con plena libertad y en observancia de los lineamientos que 

marquen las leyes sustantivas y adjetivas que rijan la materia. 
 

`Así mismo, es preciso aclarar que si bien corresponde a los tribunales de la Federación o de los Estados la facultad 
exclusiva de dirimir las controversias del orden civil, laboral o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o locales, respectivamente, también es verdad que la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos consigna casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, como sucede en el caso a estudio, en el que corresponde al Congreso del Estado, conocer de la 

responsabilidad política en que incurran los servidores públicos, por actos u omisiones que redunden en perjuicio a los 

intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, erigiéndose en órgano acusador o en tribunal de sentencia. 
 

`Tal circunstancia obedece a que la división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema 

rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente consignadas, mediante las cuales se permite, como ya se 
señaló, que el Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 

esfera de atribuciones de otro poder, aun cuando para que sea válida la excepción de que se trata es menester que así lo 

consigne expresamente la Carta Magna y que se ejerza únicamente en los casos autorizados, puesto que es de explorado 
derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta. 

 

`El anterior criterio ha sido plasmado en la tesis cuyos datos de identificación y texto se reproducen a continuación: 
 

"Séptima Época.- Instancia: Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Tomo: 151-156 Tercera 

Parte.- Página: 117 
 

"DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE. La división de poderes que 

consagra la Constitución Federal no constituye un sistema rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente 
consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el 

Poder Judicial ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la esfera de las atribuciones de otro poder. 

Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de facultades jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a 
las Cámaras que integran el Congreso de la Unión, en los casos de delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la 

Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia Constitución consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza 

funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones previstas en dichos numerales. Aunque el sistema de división 
de poderes que consagra la Constitución General de la República es de carácter flexible, ello no significa que los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, arrogarse facultades que corresponden a otro poder, ni que las 

leyes ordinarias puedan atribuir, en cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supremo 
Poder de la Federación, facultades que incumben a otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista 

constitucional, que uno de los Poderes de la Unión ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, 

que así lo consigne expresamente la Carta Magna o que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer 
efectivas las facultades que le son exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos 

expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho 

que las reglas de excepción son de aplicación estricta." 
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Así las cosas, resulta evidente que para la determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos denunciados es 
menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 

y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, a saber, que existan elementos que actualicen la presunta responsabilidad de los servidores públicos y los 
elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multireferidos artículos; 

elementos estos últimos que no se configuran en el escrito de denuncia, pues, como ya se vio, las hipótesis que 

prevén los numerales en comento, implican que la conducta desplegada por los funcionarios se traduzcan en una 

infracción a la Constitución o leyes estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún Municipio o 

a la sociedad, o trastornen el funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las garantías 

individuales o sociales, sean generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que como se 

ha puesto en evidencia, en el presente caso no se surtieron. 

 

TERCERO. Es importante destacar que el derecho de Acceso a la Justicia, se encuentra previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que de conformidad con el criterio establecido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 2020111, el acceso a la justicia es un derecho humano que se garantiza, 

con determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se 
respeten y hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin 

obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la 
ley, criterio que se sustenta en la siguiente jurisprudencia: 

 

Tesis: IV.3o.A.2 CS (10a.).Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.- Décima Época.- 2020111 
7 de 925.- Tribunales Colegiados de Circuito.- Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI.- Pag. 5069.- Tesis 

Aislada(Constitucional). 

 
A C C E S O A L A J U S T I C I A . C O N S T I T U Y E U N D E R E C H O FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
 

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, además 

de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales prohibidas. Por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Así, 
aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte en la redacción de esas normas, se concluye que es el modo 

simple para identificar el método o medio adecuado para materializar el contenido de éstas en favor de los gobernados, 

pues al estar previsto en la parte dogmática de la Constitución Federal, dicho término constituye un derecho fundamental 
que, además, ha sido reconocido y ratificado en el instrumento internacional mencionado como una potestad inherente a 

la persona. En ese sentido, el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con determinados requisitos, 

que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten y hagan valer 

sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin obstáculos las 

controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Queja 235/2018. 20 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Ponente: Sergio 

Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Por otra parte, el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) Establece que 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
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penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden dicil, laboral, fiscal o de 
cualquier carácter. 

 

Bajo esa premisa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el estudio de “El acceso a la Justicia como 
garantía de los derechos económicos, sociales y culturales, estudio de los estándares fijados por el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos”, ha determinado que un elemento de la garantía del debido proceso legal es el 

derecho a la revisión judicial de decisiones administrativas. Determinado que toda norma o medida que obstaculice el 
acceso a los tribunales, y que no esté debidamente justificada por las razonables necesidades de la propia administración 

de justicia, debe entenderse contraria al artículo 8.1 de la Convención. 

 
Asimismo, establece que deben existir criterios claros sobre el debido proceso legal en sede judicial, en aquellos 

procesos dirigidos a determinar derechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, la jurisprudencia del SIDH 

ha trazado un estrecho vínculo entre los alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana. De esta manera, se ha establecido que los Estados tienen la obligación de diseñar y consagrar 

normativamente recursos efectivos para la cabal protección de los derechos humanos, pero también la obligación de 

asegurar la debida aplicación de dichos recursos por parte de sus autoridades judiciales, en procedimientos con las 
garantías adecuadas. 

 
Con una relación directa entre la idoneidad de los recursos judiciales disponibles y la posibilidad real de exigibilidad de 

los derechos económicos, sociales y culturales. Sobre el particular, tanto la Corte IDH como la CIDH han comenzado a 

precisar aquellos elementos que componen el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana respecto a los procedimientos de índole social, que presentan algunas características diferenciales respecto de 

otros procedimientos criminales o civiles, además de compartir también algunos rasgos comunes. 

 
Identificado un principio de igualdad de recursos como parte integrante del debido proceso legal, y ha comenzado a 

delinear estándares con miras a su respeto y garantía. Principio relevante, por cuanto el tipo de relaciones reguladas por 

los derechos sociales suelen presentar y presuponer condiciones de desigualdad entre las partes en un conflicto -
trabajadores y empleadores- o entre el beneficiario de un servicio social y el Estado prestador del servicio. Esa 

desigualdad suele traducirse en desventajas en el marco de los procedimientos judiciales. 

 
Asimismo, establece el derecho a contar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto también ha sido 

reconocido por la CIDH y por la Corte como elemento integrante del debido proceso legal en este tipo de procedimientos 

judiciales. En tal sentido, la Comisión Interamericana ha destacado que tras la etapa de prueba y debate, los órganos 
jurisdiccionales deben razonar sus decisiones y determinar así la procedencia o no de la pretensión jurídica que da base al 

recurso. Por su parte, la Corte ha expresado que los Estados deben garantizar que los recursos judiciales efectivos sean 

resueltos de acuerdo con el artículo 8.1 de la CADH, por lo que los tribunales de justicia deben adoptar decisiones que 
permitan resolver el fondo de las controversias que se le planteen. 

 

De acuerdo al escrito de denuncia del asunto que nos ocupa, el Denunciante en todo momento ha tenido el acceso a un 
Órgano Jurisdiccional denominado Tribunal de Conciliación y Arbitraje, que de conformidad con lo dispuesto en el 

Capítulo XVII, del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo, se encuentra investida de facultades y atribuciones 

legales para la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan 
una tramitación especial en dicha Ley. 

 

En este caso particular, (los Ministros Juan N. Silva Meza, Sergio A. Valls Hernández y José de Jesús Gudiño Pelayo, 
mediante voto concurrente en la Controversia Constitucional 22/2005, establecieron) que, “…cobra relevancia lo 

dispuesto en el artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal, en el que el Órgano Reformador estableció como 

prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en 
que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, 

teniendo como norma rectora la propia ley y sin relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado…” 

 
Por tanto, `el respeto a la independencia de los Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones 

libres de injerencias o intervenciones ajenas a su función jurisdiccional que tienen encomendada constitucionalmente, la 

que deben ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes .́ 
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De lo anterior, es claro que actuar a través del Juicio de Responsabilidad Política respecto de la legalidad y 
procedibilidad de un juicio o procedimiento laboral 

-como el que nos atañe- se afectaría de manera grave el ejercicio de la función jurisdiccional del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, violentado su independencia y autonomía. 
 

Es importante destacar que de acuerdo a los ordenamientos legales procesales vigentes, se puede deducir que los 

procedimientos seguidos ante los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, las partes cuentan con los recursos y medios de 
impugnación legales, que pueden hacer valer para en el caso concreto se les resarza en el pleno goce de sus derechos 

humanos, como lo es el de Acceso a la Justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo que trae como consecuencia que sea a través de los recursos legales previstos en las normas 
procedimentales existentes, como deben hacerse valer y cumplir las determinaciones de los órganos jurisdiccionales. 

 

Este Poder Legislativo debe velar por la independencia de las resoluciones y procedimientos que se sigan ante los 
órganos jurisdiccionales o administrativos, donde se ventilen juicios o procedimientos en forma de juicio, como lo marca 

el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
En consecuencia, corresponde a las autoridades jurisdiccionales, como el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, el dirimir las controversias que se susciten respecto al cumplimento o no de algún Laudo emitido en juicio 
laboral, y no a este Poder Legislativo, dada la imparcialidad, independencia y autonomía con que deben contar dichos 

órganos jurisdiccionales, así como la delimitación de atribuciones en cuanto a la administración y acceso a la justicia 

establecida en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
15

. 
 

En este apartado es importante señalar que la Ley Federal del Trabajo, antes de las reformas del mes de abril del año 

2019, establecía el derecho de las partes interponer el recurso de revisión en contra de actos de los presidentes, actuarios 
o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones que ponen fin a las 

tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión
16

. 

 
Lo anterior, da aplicabilidad a la siguientes Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde establece que es 

ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje donde deben tramitarse el Recurso de Revisión de Ejecución de Laudo, a 

efecto de lograr su cumplimiento. 
 

Tesis: XXVII.1o.5 L 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

183568 

1 de 3 

Tribunales 
Colegiados de 

Circuito 

Tomo XVIII, Agosto de 2003 Pag. 1731 Tesis Aislada(Laboral) 

 

DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS DICTADOS EN EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO SI PREVIAMENTE A SU INTERPOSICIÓN, NO SE AGOTÓ EL RECURSO DE REVISIÓN 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

                                                        
15

 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 

este párrafo… 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales…  
16

 Ley Federal del Trabajo. CAPITULO XIV . De la Revisión de los Actos de Ejecución. 

Artículo 849.- Contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones 

que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión. 
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Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 

147, consultable en la página 121 del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, de la voz: "DEMANDA DE AMPARO. LA POSIBILIDAD DE UN RECURSO, NO ES OBSTÁCULO 
PARA ADMITIRLA.", ha sostenido el criterio de que la existencia de un posible recurso contra los actos reclamados, 

motivo de un juicio de garantías, no es óbice para admitir y tramitar la demanda de amparo, sino que, por el contrario, es 

conveniente hacerlo, a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin perjuicio de que después se dicte el sobreseimiento 
que corresponda, si del resultado del estudio respectivo apareciere realmente la existencia de alguna causa de 

improcedencia, también lo es que, en la especie, esos razonamientos no son aplicables, pues tratándose de actos de los 

presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dictados en ejecución de laudos, procede el recurso de revisión a 
que se refiere el artículo 849 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que no se está ante la presencia de un posible recurso, 

sino más bien ante la certeza de su existencia, por lo que no existe obstáculo alguno para que el Juez de Distrito deseche 

la demanda de garantías si previamente no se agota tal recurso de revisión ante la autoridad que prevé el numeral 850, 
fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión (improcedencia) 9/2003. Unión de Colonos de Aviación y Servicios Turísticos, A.C. 8 de mayo de 

2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Rodríguez Puerto. Secretario: Ignacio Ojeda Cárdenas. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, página 374, tesis 2a./J. 95/2002, de 

rubro: "REVISIÓN EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, 
EN EL QUE RESUELVE SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTARLO, POR LO QUE DEBE 

AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO." 

 
CUARTO. La independencia y la responsabilidad, con que deben actuar los órganos jurisdiccionales, administrativos 

ante quienes se ventilen juicio o procedimientos en forma de juicio, son atributos distintos, pero con una relación entre sí, 

es preciso conocer cuando se trata de fijar la extensión y los efectos de la responsabilidad. La independencia se refiere al 
tiempo anterior y al coetáneo a la decisión judicial. Cuando el juez forma su juicio y su voluntad sobre el caso sometido 

debe estar libre de toda coacción y presión exteriores, salvo el mandato de ley, de tal manera que la decisión sea fruto del 

sereno estudio de los aspectos jurídicos de aquel caso, con dominio de sus posibilidades, sin ninguna perturbación o 
temor. 

 

La responsabilidad viene después de la decisión. El juez se encuentra por ella sometido a las consecuencias de su 
decisión, que otros pueden exigirle e imponerle. Son sus superiores, los ciudadanos, otras fuerzas sociales, los que ya no 

están sujetos a respetar aquella intangibilidad del juez en el momento de su decisión, sino que le piden cuentas con 

arreglo a la ley, de ésta, una vez dictada. 
 

Esto tiene su origen y sustento en los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptados por el 

Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 
Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 

29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, donde establecen los siguientes principios básicos, 

formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, 
mismos que deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica 

nacionales. Principios que establecen: 

 
1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la 

legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 

judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en 

consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 
3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir 

si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se someterán a revisión 

las decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni 
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de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades 

administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos 

legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 
sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 

procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 
7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda desempeñar debidamente 

sus funciones. 

 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Principios que este Poder Legislativo no puede dejar de observar, sobre todo cuando a través del Juicio de 
Responsabilidad Política se pretende hacer cumplir las decisiones contenidas en un Laudo Laboral, en donde como se ha 

señalado en el cuerpo del presente dictamen, existen mecanismos legales, recursos y medios de impugnación existentes 

en las normas legales vigentes que las partes pueden hacer valer, en los que determinar la suspensión o destitución de los 
servidores públicos denunciados se estaría soslayando la imparcialidad y, principalmente, la independencia de las 

determinaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, dado que las partes deben hacer uso de los mecanismos, 
recursos o incidentes que la Ley prevé para su resolución y, en caso de retardo hacer valer los recursos legales existentes, 

de lo que resulta la improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política que nos ocupa. 

 
Lo anterior, se puede sustentar con los criterios establecidos en la siguientes Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 

 

Tesis: P./J. 54/2004 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

180916 

75 de 112 

Pleno Tomo XX, Agosto de 2004 Pag. 1154 
Jurisprudencia(Cons 

titucional) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS TIENEN INTERÉS 

LEGÍTIMO PARA ACUDIR A ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO SE AFECTE SU I 
N D E P E N D E N C I A E N E L E J E R C I C I O D E L A F U N C I Ó N JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE UN 

JUICIO POLÍTICO SEGUIDO A SUS INTEGRANTES. 

 

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que su 

órgano reformador estableció como prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el 

ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que 

se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin 

relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la independencia de los 

Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a 
su función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejercer con plena libertad decisoria, 

sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la 

independencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales constituye una prerrogativa para su 

buen funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o 

algunos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad 

jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con 

interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

 

(LO RESALTADO ES PROPIO) 
 

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de 

nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en curso, aprobó, con el número 54/2004, la 
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tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro. 
Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de los votos particulares que formuló en las 

controversias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 
763, 755 y 716, respectivamente. 

 

De ahí qué, como lo señala Luis María Diez-Picazo, en su obra Notas de Derecho comparado sobre la Independencia 
Judicial

17
, en el sentido que ésta “…sea uno de los elementos esenciales del Estado de Derecho y de aquí, 

igualmente, el núcleo duro e indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia no 

debe ser pura manifestación del poder político ni quedar supeditada en manera alguna a aquellos órganos del 
Estado que ejercen dicho poder político, y ello porque de nada serviría dictar normas que limitan la actividad de 

los gobernantes si ulteriormente, en la fase de aplicación contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en la 

resolución de los litigios. En palabras de Montesquieu “tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado 
del legislativo ni del ejecutivo. Si va unido al poder legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos 

sería arbitrario, pues el juez sería al mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez podría tener la 

fuerza de un opresor…” a lo que indudablemente este Poder Legislativo debe observar en el ejercicio de sus 
funciones y no pretender resolver conflictos jurisdiccionales, como lo pretende hacer la parte Denunciante. 

 
QUINTO. Es importante destacar que una de las afectaciones que se han originado a las finanzas de las 

administraciones estatales o municipales ha sido la ejecución de Laudos Laborales, que como en el caso que nos ocupa a 

través de los años se va generando una deuda con un monto considerable y, que en su momento, deben buscarse los 
mecanismos presupuestales necesarios para hacerles frente, sin que se vea afectada la función del órgano de gobierno o 

institución pública -como el caso que nos ocupa-. 

 
Incluso, es importante señalar que del Informe remitido a la Comisión de Examen Previo por parte de los Servidores 

Públicos Denunciados, se desprende que el pasado veinticuatro de enero de 2020, el C. Claudio Ramírez Melo, 

acompañado de sus abogados, ante la Coordinación Auxiliar en funciones de Visitaduría adscrita a la Mesa de Trámite 
Número II, de la Segunda Visitaduría General de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, en uso de los 

medios alternativos de solución, llegaron a conclusión de concluir el asunto a través de una amigable conciliación, 

tomando los siguientes compromisos “…Primero: pagar la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente al mes de febrero, la cual será depositada ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Guerrero, la primer semana del mes de marzo del presente año. Segundo.- Se pagará la cantidad de $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) correspondiente al mes de marzo, la cual será depositada ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, en la primer semana del mes de abril del año actual. Tercero.- A partir 

del mes de abril del año que transcurre, se depositará la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) ante el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, hasta que se concluya la deuda de $1,602,900.00 (Un 
millón seiscientos dos mil pesos 00/100 M.N.)…” Acuerdo que se hizo constar en el Acta de fecha veinticuatro de enero 

del año 2020, que en copias debidamente certificadas se exhibieron y se agregaron al presente expediente para debida 

constancia legal. 
 

En consecuencia, se exhortar al Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Atlixtac, Guerrero, prevean las partidas 

presupuestales necesarias que permitan enfrentar el pago del laudo laboral del asunto motivo de la denuncia, así como de 
las que puedan existir en su contra, en observancia a lo previsto por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 

75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, segundo párrafo del artículo 13, de la Ley 760 de 
Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 

Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen con Proyecto de 

 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL C. CLAUDIO 

                                                        
17

 Revista Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. Enero-Abril 1992. 
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RAMÍREZ MELO, EN CONTRA DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ATLIXTAC, GUERRERO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 
presentada por el C. Claudio Ramírez Melo, en contra de los Servidores Públicos Integrantes del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Atlixtac, Guerrero. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha lugar a la incoación del procedimiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- En términos del Considerando Quinto se exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Atlixtac, Guerrero, prevean las partidas presupuestales necesarias que permitan enfrentar el pago del laudo 
laboral del asunto motivo de la denuncia, así como de las que puedan existir en su contra, en observancia a lo previsto 

por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 

146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 

procedentes. 

 
TERCERO.- Remítase a los integrantes del Cabildo de Atlixtac, Guerrero, para el cumplimiento del punto cuarto del 

presente Decreto. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, marzo de 2020 
 

Atentamente 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 
Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 

Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 7 

 

ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 

artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 
La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 
para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 

presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por el 
C. José Luis Ortega Fuentes, Regidor del H. Ayuntamiento del municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, en contra del 
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C. Marcos Efren Párra Gómez, en su calidad de Presidente del citado Ayuntamiento. 
 

Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 
suscrita por el C. José Luis Ortega Fuentes. 

 

En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 
anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 

 

2. A n t e c e d e n t e s . 
 

PRIMERO. En sesión de fecha 22 de enero de 2020, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la Mesa 

Directiva del oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, por el que remite en original 
un escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha siete de enero del año dos mil veinte, presentada 

por el C. José Luis Ortega Fuentes, en contra del servidor Público Marcos Efrén Párra Gómez, Presidente del Cabildo del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero. Así como del auto de recepción de denuncia, auto de 
ratificación, diversos anexos en copia simples y sus respectivas certificaciones. 

 
SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/0962/2020, de fecha 22 de enero de 2020, el Secretario de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de la 

Comisión de Examen Previo, el oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del H. Congreso del Estado, la 
Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, así como sus anexos, para su 

análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 

 
TERCERO. La denuncia fue presentada el día nueve de enero de 2020, y se recepcionó mediante auto de la misma 

fecha, en el que se acordó requerir al Denunciante para que en un término de tres días, acudiera en términos del artículo 

14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 

 

Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día catorce de enero de 2020, el Denunciante se 
presentó a ratificar su escrito de Denuncia el día dieciséis del mismo mes y año citados, de acuerdo a la Audiencia de 

Ratificación que consta en autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del 

ordenamiento citado en el párrafo que antecede. 
 

CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 

integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 
PRIMERO. El escrito de denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por el C. José Luis Ortega Fuentes, 

Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, versa en los siguientes términos: 

 
“…HECHOS. 

 

1. El 01 de julio del año 2018, se efectuaron las elecciones a nivel federal y local, entre ellas las concernientes 
para renovar las Presidencias Municipales del Estado de Guerrero, en el caso particular la del Presidente Municipal y 

el Cabildo de Taxco de Alarcón, Guerrero  ́

 
2. El 30 de septiembre de 2018, el hoy denunciado, el C.P. MARCOS EFRÉN PARRA GÓMEZ, celebró en su 

calidad de Presidente Municipal Constitucional electo para el periodo 2015-2018; la primera Sesión Ordinaria del H. 

Cabildo Municipal para dicho periodo  ́
 

Cabe precisar que el denunciado en este juicio, rindió su protesta en términos de lo dispuesto en los artículos 176 y 191 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; protesta que obliga al denunciado a guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en particular la del Estado Libre y Soberano 
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de Guerrero, las leyes que de una y otra emane; por lo que ante la violación sistemática de las normas constitucionales 
es que hoy, el promovente, formula denuncia y demanda el cumplimiento cabal de la Carta Magna´ 

 

3. Desde la protesta de su encargo, el hoy denunciado, debió de garantizar el derecho a la información, derecho 
que tiene la doble vertiente individual y colectiva, y que sin embargo hasta el momento de la presentación de esta 

denuncia no se ha observado en detrimento de la ciudadanía taxqueña  ́

 
4. Hasta el día de la presentación de esta denuncia, el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Taxco de 

Alarcón, Guerrero no ha convocado a ninguna sesión Ordinaria de Cabildo abierto como se encuentra estipulado en el 

artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero  ́
 

5. De igual forma no existe información alguna sobre el estado que guardan las RECOMENDACIONES y 

PROPUESTAS emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos así como tampoco de la Comisión Estatal del 
Estado de Guerrero, violaciones y omisiones que trasgreden en gran medida los derechos humanos de personas y 

grupos sociales que de por sí ya han sido sujetos de transgresiones a sus derechos y que se ven doblemente afectados 

por el actuar del denunciado  ́
 

6. El denunciado, el C.P. MARCOS EFRÉN PARRA GÓMEZ, no ha entregado a la Comuna municipal en lo que 
va de su gestión, ninguna información relativa a las obras públicas realizadas o que estén por realizarse, es decir, no ha 

entregado ningún expediente técnico, ni el informe financiero, ni la comprobación ni el soporte que ampare los gastos 

efectuados en las obras públicas municipales, por lo que para corroborar lo antes citado sería conveniente que este H. 
Congreso solicite al Sistema de Administración Tributaria las facturas de todos y cada uno de los pagos realizados 

correspondientes a las obras realizadas  ́

 
7. Con su actuar, el hoy denunciado, impide el progreso social e individual pues como lo han señalado los 

criterios emanados por el Poder Judicial de la Federación, el derecho a la información constituye el pilar esencial 

sobre el cual se erige todo Estado democrático. Su observancia permite la creación de un verdadero pluralismo social, 
en tanto que privilegia la transparencia, la buena gestión pública y el ejercicio de los derechos constitucionales en un 

sistema participativo, sin las cuales no podrían funcionar las sociedades modernas y democráticas; lo que, en el 

Ayuntamiento Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero se ha venido obstaculizando de manera sistemática´ 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
El artículo 13 de la Convención Americana comprende la obligación positiva en cabeza del Estado de permitir a los 

ciudadanos acceder a la información que está en su poder
18

´ 

 
En este sentido, el principio 2 de la Declaración de Principios establece que, “…toda persona tiene el derecho a 

buscar, recibir y difundir información y opiniones libremente en los términos que estipula el artículo 13 de la 

Convención Americana”, y que “todas las personas deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, 
buscar e impartir información” 

 

El principio 3 de la Declaración de Principios prescribe que, “… toda persona tiene el derecho de acceder a la 
información sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros 

públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla” 

 
Y el principio 4 de la Declaración de Principios señala que, “…el acceso a la información […] es un derecho 

fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho” 

 
Como se puede apreciar, es obligación del Estado en el presente caso el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de 

Taxco de Alarcón, Guerrero; garantizar el acceso a la información pública, lo anterior a través de los entes públicos 

destinados para ello, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 
de Guerrero, IAIGRO; sin embargo, desde su toma de protesta el hoy denunciado ha incumplido con todas y cada una 

                                                        
18

 Corte I.D.H. Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C Nº 151, párr. 58 a) y b).  
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de sus obligaciones en materia de transparencia, obstaculizando con ello el control de la corrupción. 
 

La participación ciudadana en asuntos públicos permite, al estar debidamente informado, el ejercicio de los demás 

derechos, sin embargo, en el caso del Ayuntamiento Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero, al no cumplir con las 
obligaciones normadas en la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Guerrero, ha 

venido creando un ambiente propicio a la corrupción y al desvío de recursos financieros lo que trae consigo una 

afectación a las comunidades más vulnerables
19

 y a la población en general. 
 

Tal y como lo señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su jurisprudencia que, el “derecho de acceso a 

la información debe estar regido por el `principio de máxima divulgación
20

.́ En el mismo orden de ideas, la Corte 
Interamericana ha explicado que, en virtud del artículo 13 de la Convención Americana, el derecho de acceso a la 

información se debe regir por el principio de la máxima divulgación
21

´ 

 
Asimismo, el numeral 1 de la resolución CJI/RES.147 (LXXIII./08) (Principios sobre Derecho de Acceso a la 

Información”) del Comité Jurídico Interamericano ha establecido que, “…toda información es accesible en principio. 

El acceso a la información es un derecho humano fundamental que establece que toda persona puede acceder a la 
información en posesión de órganos públicos, sujeto sólo a un régimen limitado de excepciones”. 

 
A pesar de lo anterior el Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero se ha negado de manera sistemática a 

informar sobre el destino de los recursos económicos, el desempeño de los funcionarios públicos municipales, los 

contratos de obra, contratos de prestación de servicios, seguridad pública, etc. generando con ello incertidumbre y 
certeza sobre la transparencia y buen desempeño del gobierno  ́

 

Es importante recalcar que a pesar de que el hoy promovente es miembro de la Comuna Municipal, en su carácter de 
Regidor, se la ha venido negando la información que debiera ser pública, sin existir causal por la cual se funde y motive 

dichas omisiones  ́

 
De igual forma los Tribunales que integran el Poder Judicial de la Federación han emitido diversos criterios que 

permiten acreditar que el derecho de acceso a la información es prioritario y esencial […] (transcribe los criterios) 

 
El hoy denunciante no quiere ser partícipe de posibles actos de corrupción, de ahí que se promueva la presente 

denuncia, basta señalar que los delitos se cometen por acción y omisión y, como se ha precisado el C.P. Marcos Efrén 

Parra Gómez ha sido omiso en dar la información correspondiente…” 
 

En observancia al principio de economía procesal y a la jurisprudencia que adelante se plasma, únicamente se 

transcriben una parte de los hechos de la denuncia, para dar una visión de la pretensión del denunciante, haciendo un 
análisis más integrar en el cuerpo del Dictamen. 

 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

164618 

1 de 1 

Segunda Sala Tomo XXXI, Mayo de 2010 Pag. 830 Jurisprudencia(Co mún) 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 
"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

                                                        
19

 CIDH. Informe Anual 2008. Volumen II: Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo III: Marco jurídico 

interamericano del derecho a la libertad de expresión, párr. 147. Disponible en: http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/ 

INFORME%20ANUAL%20RELE%202008.pdf. 

 
20

 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte I.D.H. , caso Claude Reyes y 

otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C.Nº. 151, párr. 58 c). 

 
21

 Idem.6 
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conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 
o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, 
Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 

mayo de dos mil diez. 
 

SEGUNDO. Recepcionada la Denuncia, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Examen Previo 
acordaron concederles el derecho de audiencia al funcionario público denunciado, derecho humano que desahogó en vía 

de informe, mismo que se agregó al expediente para los efectos legales a que haya lugar. 

 

4. Considerandos. 

 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 

dictaminar el asunto de antecedentes. 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 
Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 

de sus respectivas funciones. 
… 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 

los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 
leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 

servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
… 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
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perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 

por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 

 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 
el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

… 
 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 

graves, que realicen los órganos internos de control. 
… 

… 

… 
 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 
el presente artículo. 

 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 

información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 

recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 
… 

 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 

integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 
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Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 

a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 
este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 

las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 
 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 
presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 
correspondientes y con audiencia del acusado. 

 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 
 

En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional local, establece en los 

artículos 191, 193 y 195, lo siguiente: 
 

Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 

en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 
dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 

Autonomía Técnica. 

 
1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 

… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 

II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 
Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 

eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 
sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 

… 
 

III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos; 
… 

… 

… 
… 

… 

… 
… 
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5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 

causas graves: 

 
a) Muerte; 

b) Incapacidad física permanente; y, 

c) Renuncia aceptada. 
 

Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 
 

1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 

audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 
misma naturaleza; 

 

2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

 
3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 

sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

 
Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 

u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 
 

Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 

 
I. Se ataque a las instituciones democráticas; 

II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 
IV. Ataque a la libertad de sufragio; 

V. Usurpación de atribuciones; 

VI. Abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 

federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 
VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 

leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 

 
1. Son sujetos de responsabilidad política: 

 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 
II. El Gobernador del Estado; 

III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 
V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 

VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 
VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero; 

IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
X. El Fiscal General; 

XI. El Auditor Superior del Estado; 

XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 
XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 
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XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 
 

2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 
municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 

 

3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 
Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 

Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 

sus miembros; 
 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 

 
5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 

 

6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 
cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 

 
Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13 y 14, señala: 
 

Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 

y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la 
Constitución Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e 

independiente, según su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza. 
… 

 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 
supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 

 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 
Constitución Estatal. 

 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 
 

Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 
I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 
IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 
VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 
VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 
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No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 
procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 

 
Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 

destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 

 
Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 

 

En el juicio político no procede el desistimiento. 
 

Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 
y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 

denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 
 

La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 
denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 

Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

 
Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 

casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 

Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 
 

El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 
 

Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 
Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 

 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 
formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 

las dos terceras partes del total de sus miembros. 

 
Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 

 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 
ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 

de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 
 

El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 
a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 

b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 
relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 

d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 

e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 
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II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 
la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 

Comisión de Examen Previo. 

 
III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 

denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 

contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 
la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 

del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 

desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 
Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 

 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 
posesión de una autoridad. 

 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 
Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 

 
IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 

Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 

una nueva revisión; y 
 

V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 

Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 
 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en la fracción III del artículo 14 de la Ley Número 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 
Previo deberá determinar si el denunciado se encuentra entre los servidores públicos que pueden ser sujetos de 

Responsabilidad Política, así como establecer que la denuncia contenga elementos de prueba que justifiquen que la 

conducta atribuida corresponda a las enumeradas en el artículo 10 de la citada Ley, y que éstos permitan presumir la 
existencia de la infracción y la probable responsabilidad del denunciado, pruebas y hecho que suficientes para que 

amerite iniciar el procedimiento de Juicio Político. Caso contrario deberá desecharse de plano la denuncia 

correspondiente. 
 

En consecuencia, para determinar si el denunciado es de los Servidores Públicos Sujetos a la responsabilidad de Juicio 

Político, es necesario analizar lo establecido en el artículo 195, numeral 1, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, que establece: 

 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 
u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 
1. Son sujetos de responsabilidad política: 

 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 
II. El Gobernador del Estado; 

III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 
V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 

VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 
VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero; 

IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
X. El Fiscal General; 
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XI. El Auditor Superior del Estado; 
XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 

XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 

XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 
 

Al efecto, de conformidad con lo señalado por el Denunciante el C.P. Marcos Efren Parra Gómez, ejerce la función de 

Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, en consecuencia, se encuentra dentro de 
los servidores públicos sujetos a Juicio Político, de conformidad con la fracción V, del numeral 1, del artículo 195 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, cumplimentándose así el primer requisito que señala la 

fracción III, del artículo 14 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero. Esto se corrobora con la copia certificada de la constancia de mayoría y de validez de la 

Elección para la Presidencia Municipal, de fecha cuatro de julio de 2018, expedida por el Consejo Distrital 21 del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, que anexo a su escrito de informe el Dr. Marcos Efrén Parra Gómez, 
Presidente del H. Ayuntamiento Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero. 

 

TERCERO. Siguiendo con los requisitos establecidos en la fracción III, del artículo 14 de la Ley Número 760 de 
Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, respecto a que la Denuncia 

contenga elementos de prueba que justifiquen la conducta atribuida correspondan a las enumeradas en el artículo 10 de la 
citada Ley. Al efecto, esta Comisión Dictaminadora toma en cuenta que los medios de prueba ofrecidos por el 

Denunciante son los siguientes: 

 
1. Documental Pública, consistente en el expediente público DEN-ITIGRO/ 79/2019, en el que el hoy promovente 

tiene el carácter de denunciante y con la cual se acredita de manera fehaciente e indubitable las omisiones que se han 

señalado en la presente denuncia y se relaciona con todos y cada uno de los hechos de este escrito, y sirve para demostrar 
que el C.P. MARCOS EFREN PARRA GÓMEZ, ha desplegado una conducta indebida en contra de la sociedad y los 

habitantes del Municipio de Taxco de Alarcón, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Taxco de Alarcón, Guerrero. (Anexo 1). 
 

Para el efecto de la presente prueba, esta Comisión hace constar que el Anexo 1 de la Denuncia corresponde a la copia 

simple del auto de radicación del expediente número DEN-ITAIGro/79/2019, Denunciante José Luis Ortega Fuentes; 
Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón, Guerrero, de fecha 11 de junio de 

2019, así como una copia simple de la impresión de un mensaje de correo electrónico donde el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, notifica la recepción 
de su denuncia. Expediente que consta de tres fojas útiles. 

 

2. Documental Pública consistente en el expediente público DEN-ITIGRO/ 80/2019, en el que el hoy promovente 
tiene el carácter de denunciante y con la cual se acredita de manera fehaciente e indubitable las omisiones que se han 

señalado en la presente denuncia y se relaciona con todos y cada uno de los hechos de este escrito, y sirve para demostrar 

que el C.P. MARCOS EFREN PARRA GÓMEZ, ha desplegado una conducta indebida en contra de la sociedad y los 
habitantes del Municipio de Taxco de Alarcón, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Taxco de Alarcón, Guerrero. (Anexo 2). 

 
Atendiendo el Anexo 2 de la Denuncia se constata que consiste en el auto de radicación de fecha 11 de junio de 2019, del 

expediente DEN-ITAIGro/80/2019, Denunciante José Luis Ortega Fuentes; Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón, Guerrero, así como la copia simple de la impresión del correo 
electrónico donde el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Guerrero, notifica la recepción de denuncia, mismo que consta de tres fojas útiles. 

 
3. Documental Pública consistente en el informe que se sirva rendir el Sistema de Administración Tributaria, 

consistente en la facturación emitida por el H. Ayuntamiento Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero, durante el 

periodo del treinta de septiembre de dos mil dieciocho al siete de enero de dos mil veinte, lo anterior para tener 
constancia de los gastos efectuados por la actual administración municipal y que se ha negado al promovente y a la 

ciudadanía taxqueña. 

 
4. Documental Pública consistente en el informe que se sirva rendir la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
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de Guerrero, consistente en las recomendaciones y propuestas emitidas por ese organismo en contra del H. 
Ayuntamiento Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero, durante el periodo del treinta de septiembre de dos mil 

dieciocho al siete de Nero de dos mil veinte, así como cuál ha sido la respuesta efectuada por el Ayuntamiento, lo 

anterior para tener constancia de los gastos efectuados por la actual administración municipal; esta probanza se relaciona 
con todos y cada uno de los hechos de este escrito, y sirve para demostrar que el C. P. MARCOS EFREN PARRA 

GÓMEZ, ha desplegado una conducta indebida en contra de la sociedad y los habitantes del Municipio de Taxco de 

Alarcón, Guerrero. 
 

Antes de entrar al estudio y efectos legales que pueden producir los medios de prueba aportados por el Denunciante, es 

importante destacar lo que establece el artículo 10 de la de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y 
Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, toda vez que de las hipótesis que ahí se prevén se puede 

desprender la conducta probable de responsabilidad del servidor público denunciado, por lo que enseguida se transcribe 

dicho artículo normativo: 
 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 
I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 
VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 
Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 
procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 

 
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

22
, “…ha sentado el criterio que permite concluir un principio 

general en lo relativo a infracciones graves, basado en las siguientes características: 

 
`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 

 

`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 
 

`3. Son generalizadas; y, 

 
`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 

 

Así las cosas, resulta evidente que para la determinación de Responsabilidad del Servidor Público denunciado es 
menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 

y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, a saber, que existan elementos de prueba que actualicen la presunta responsabilidad del servidor público y los 
elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multireferidos artículos; 

elementos estos últimos que no se configuran en el escrito de denuncia, ni de los medios de prueba aportados por el 

                                                        
22

 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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Denunciante, pues, como ya se vio, las hipótesis que prevé el numeral en comento, implican que la conducta desplegada 
por el funcionario se traduzca en una infracción a la Constitución o leyes estatales o municipales que causen daños 

graves al Estado, a algún Municipio o a la sociedad, o trastornen el funcionamiento normal de sus instituciones, o que las 

posibles violaciones a las garantías individuales o sociales, sean generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés 
público, circunstancias que como se aprecia de los hechos de la denuncia como de los medios de prueba antes señalados, 

en el presente caso no se actualizan, ni identifican con las hipótesis previstas en el artículo 10 de la Ley Número 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 
 

Lo anterior se robustece en el entendido que los medios de prueba 1 y 2 señalados por el Denunciante únicamente 

comprueban la interposición de dos Denuncias ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Estado de Guerrero; sin embargo, no acredita el resultado de las mismas, por lo que se puede 

señalar que dichos procedimientos están subjudice ante el citado Instituto y, por tanto, pendiente de resolución y 

conclusión de una probable responsabilidad del Sujeto Obligado -Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, 
Guerrero-. 

 

No pasa desapercibido por parte de esta Comisión de Examen Previo, que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 209, 210 y 212 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, las infracciones cometidas por los Sujetos Obligados y, cuando se trate de responsabilidad de los Servidores 
Públicos, serán motivo de Responsabilidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Guerrero, lo que conduce a señalar que no pueden fincarse 

responsabilidades políticas por este tipo de actos. 
 

Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero: 

 
Artículo 209. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por el Instituto o por el órgano de 

control interno, según corresponda y, en su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la 

sanción. 
 

La responsabilidad a que se refiere el artículo anterior o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Guerrero. 

 

Artículo 210. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos correspondientes, derivados de 
las causas de sanción previstas en la presente Ley, son independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro 

tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

 
Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través del procedimiento administrativo de 

responsabilidad previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Guerrero, y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de 
manera independiente. 

 

Para tales efectos, el Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de 
esta Ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes aplicables. 

 

Artículo 212. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de servidor público, el Instituto deberá 
remitir a la autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, un expediente en que se contengan todos los 

elementos que sustenten la presunta responsabilidad administrativa. 

 
La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del procedimiento y, en su caso, de la 

ejecución de la sanción al Instituto. 

 
Asimismo, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Guerrero, es el facultado para hacer del conocimiento de la instancia competente de la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por la fracción XVII, del artículo 43 del ordenamiento citado, 
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porque es responsabilidad de dicho Instituto el de interponer la denuncia que corresponda, cuando determine la probable 
responsabilidad administrativa tanto del Sujeto Obligado, como del servidor público que corresponda, esto a través de la 

resolución se dicte en las denuncias presentadas, lo cual no ocurre con las señaladas por el Denunciante en el presente 

asunto. 
 

Sancionar a través del Juicio Político, sin mediar una resolución previa de probable responsabilidad por parte del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, o del 
Órgano de Control Interno del Municipio, se estaría violentando el procedimiento establecido en la normatividad 

aplicable, así como sustrayendo las facultades que atañen a dichos órganos Autónomos de auditoría, investigación, 

resolución y, en su caso, sancionar a los sujetos responsables o servidores públicos responsables, en el presente caso debe 
tomarse en cuanta que no se cuenta con una resolución que acredite la probable comisión de una transgresión a la 

normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, o bien la falta de garantía del derecho de 

acceso a la información pública a que están supeditados los Sujetos Obligados, lo impide que el Congreso del Estado 
instaure juicio político en los términos planteados en la Denuncia que nos ocupa. 

 

Respecto de las pruebas 3 y 4 ofertadas por el Denunciante esta Comisión Dictaminadora al ser informes que deben 
rendir las Autoridades: Sistema de Administración Tributaria y Comisión Estatal de los Derechos Humanos, al no 

señalarse un caso específico que contenga responsabilidad o un acto de omisión por parte del Servidor Público 
denunciado -toda vez que solicita la emisión de facturas y listado de Quejas de Derechos Humanos y sus resultados-, 

resultan insuficientes para poder determinar la existencia de Responsabilidad Política, aunado a que el promovente no 

acredita que dicha información le haya sido negada por parte del Servidor Público denunciado o bien, haya solicitado la 
información ante dichas Autoridades antes referidas, por lo que al no contener ningún hecho que acredite la 

responsabilidad política con cargo al C. Marcos Efren Parra Gómez, en su ejercicio como Presidente Municipal de Taxco 

de Alarcón, Guerrero, resultan insuficientes para poder determinar la comisión de un acto u omisión que conlleve 
Responsabilidad Política con cargo al Servidor Público Denunciado. 

 

No pasa desapercibido por los integrantes de esta Comisión Dictaminadora que el Denunciante acreditó ser Regidor del 
H. Ayuntamiento de Taxco de Alarcón, Guerrero, lo que conlleva a también tener una responsabilidad dentro de la 

administración Pública Municipal de dicho Ayuntamiento, por lo que al no sustentar con prueba alguna que la 

información que refiere no le ha sido presentada por el Servidor Público denunciado, le haya sido negada u ocultada, no 
existe evidencia que conlleve a determinar la negativa por parte del Ayuntamiento de Taxco de Alarcón, ni por el 

Servidor Público Denunciado, del derecho de acceso a la información pública emanada por dicho Sujeto Obligado, ni 

tampoco, que dicha información haya sido negada a algún particular, lo que imposibilita a esta Comisión determinar la 
existencia por parte del Sujeto Obligado de una falta de garantía en el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública que genera como Ayuntamiento Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero. 

 
CUARTO. Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera importante establecer en los términos de los 

criterios emanados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que “…El acceso a la información se distingue 

de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para 
el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve 

como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto 

del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad 
estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el 

acceso a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, 

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 
opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales 

describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado 
carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo 

como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 

fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de 
gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho 
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de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos…”

23
 

 

Por lo que es importante que el derecho de acceso a la información pública sea garantizado por parte de los sujetos 
obligados, esta Comisión determina exhortar al Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, así como 

al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, a efecto 

que en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente Dictamen, actualicen y 
publiquen toda la información que especifica la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero, en su portal de transparencia, por parte del Sujeto Obligado y, emitir la resolución que deba 

recaer respecto del cumplimiento de la normatividad aplicable por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, aplicable de manera supletoria de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo sexto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, así como 
en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 13, de la Ley 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen Previo, somete a consideración de la Plenaria el 
Dictamen con Proyecto de 

 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL C. JOSÉ LUIS 

ORTEGA FUENTES, EN CONTRA DEL C. MARCOS EFREN PARRA GÓMEZ, PRESIDENTE DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 

presentada por el C. José Luis Ortega Fuentes, en contra del C. Marcos Efren Parra Gómez, Presidente del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha lugar a la incoación del procedimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En términos del Considerando CUARTO se exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, al para que actualice y publique en su portal de obligaciones de transparencia, 

toda la información a que se encuentra obligado en términos de lo dispuesto por la Ley Número 207 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, y remitir constancia de ello en un término de 15 días naturales 

posteriores a la notificación de la presente resolución, a este Poder Legislativo; así como al titular del Órgano de Control 

Interno, para que instaure el procedimiento de investigación y fingimiento de responsabilidades por las omisiones en que 
ha recaído el Ayuntamiento en materia de publicación de información que señala la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Asimismo, se exhorta al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, a que en un término de 15 días naturales, contados a partir de la notificación de la presente 

resolución notifique a este Poder Legislativo de la resolución que recaiga del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia por parte del sujeto obligado H. Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, así como las 

responsabilidades que en su caso haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 
 

                                                        
23

 Tesis: P./J. 54/2008.- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- Novena Época.- 

169574.- Pleno.- Tomo XXVII, Junio de 2008.- Pag. 743.- Jurisprudencia(Constitucional) 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 28   06  DE  JULIO,  2021   113 
 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 
procedentes. 

 

TERCERO.- Remítase a los integrantes del Cabildo de Taxco de Alarcón, Guerrero, así como al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, para el cumplimiento 

del punto cuarto del presente Decreto. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, agosto de 2020 

 

Atentamente 
LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 

Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 8 

 
ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 
artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 

La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 

para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 
presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por el 

C. Andrés Vargas Ramírez, en contra de los integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de 
Comonfort, Guerrero. 

 

Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 

suscrita por el C. Andrés Vargas Ramírez. 

 
En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 

anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 

 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 

PRIMERO. En sesión de fecha 20 de octubre de 2020, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la Mesa 
Directiva del oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, por el que remite en original 

un escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha catorce de septiembre del año dos mil veinte, 

presentada por el C. Andrés Vargas Ramírez, en contra de los servidores públicos integrantes de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comoonfort, Guerrero. Así como del auto de recepción de denuncia, auto de 

ratificación, diversos anexos en copia simples y sus respectivas certificaciones. 

 
SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0224/2020, de fecha 20 de octubre de 2020, el Secretario de 
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Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de la 
Comisión de Examen Previo, el oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del H. Congreso del Estado, la 

Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, así como sus anexos, para su 

análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 
 

TERCERO. La denuncia fue presentada el día quince de septiembre de 2020, se recepcionó mediante auto de fecha 

quince de septiembre de 2020, en el que se acordó requerir al Denunciante para que en un término de tres días, acudiera 
en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 

 
Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día siete de octubre de 2020, el Denunciante se presentó 

a ratificar su escrito de Denuncia el día siete de octubre de 2020, de acuerdo a la Audiencia de Ratificación que consta en 

autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del ordenamiento citado en el párrafo 
que antecede. 

 

CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 
integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 

PRIMERO. El escrito de denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por el C. Claudio Ramírez Melo, versa 
en los siguientes términos: 

 

“…Que por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 8, 108, 109, 110 y 114 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 8, 

9, 10, 11, 12, 13, 14, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado 

y sus Municipios; 95 Bis, 244, 245, 246 de la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás 
relativos y aplicables; vengo a presentar la presente denuncia de JUICIO POLÍTICO POR RESPONSABILIDAD 

POLÍTICA en contra de los CC. Dionicio Merced Pichardo, Presidente Municipal, Martha Angélica Márquez 

Rodríguez, Síndica Procuradora y miembros del Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal de Tlapa de Comonofort, 
Guerrero; POR ACCIONES DE OMISIÓN, DESACATO A LA AUTORIDAD LABORAL Y LA NEGATIVA DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE PAGOS REALIZADOS POR EL PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE GUERRERO; EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES, por violaciones graves y sistemáticas de los artículos 1, 5, 6, 9, 14, 16, 17, 21, 22, 115 de la 

Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos; 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14de la Ley Número 760 de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios; 36, 73, fracción VII, 77, 
fracción I, II, III, VI, IX, XIV, XXIV, 91 94, 95 fracción I, II, III, V, VI, VIII, IX y X, 98, fracción V, 104, 106 fracción II, 

XII, 152, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, con fundamento en los siguientes 

 
HECHOS 

 

1- Es el caso que con fecha veintinueve de febrero del presente año, el H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Guerrero, dictó el auto de requerimiento de pago, el cual fue notificado en el domicilio procesal 

señalado por la Sindica Procuradora del H. Ayuntamiento Municipal de Tlapa de Comonfort, Guerrero, para 

requerirla de pago por la cantidad de $962,256.00 (Novecientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) como consecuencia del Convenio de fecha diecisiete de septiembre del dos mil ocho, el cual se 

elevó a categoría de Laudo ejecutoriado en el juicio laboral 296/2006, en fecha diecisiete de diciembre del año dos mil 

ocho, sin que a la fecha se logre ejecutar o liquidar la cantidad antes citada, como consecuencia de las prestaciones 
laborales que fueron pactadas en el convenio de fecha diecisiete de septiembre del dos mil ocho, hasta la actualidad el 

Presidente del H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guerrero; ha realizado diversos requerimientos y 

medios legales para ejecutar los requerimientos de pagos a la autoridad denunciada, y a la fecha han hecho caso omiso 
y por consiguiente son omisiones de las autoridades al no cumplir con los requerimientos de pagos, lo que se traduce en 

una negativa de su parte…” 

 
En observancia al principio de economía procesal y a la jurisprudencia que adelante se plasma, únicamente se 
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transcriben una parte de los hechos de la denuncia, para dar una visión de la pretensión de los denunciantes, haciendo 
un análisis más integrar en el cuerpo del Dictamen. 

 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

164618 

1 de 1 

Segunda Sala Tomo XXXI, Mayo de 2010 Pag. 830 Jurisprudencia(Co mún) 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 

"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 
o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno 
Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de 
mayo de dos mil diez. 

 

4. Considerandos. 

 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 

dictaminar el asunto de antecedentes. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 

de sus respectivas funciones. 

… 
 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 
los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 

autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 
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Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 
para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 

servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
… 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: 

 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 

 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 

por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 

 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 

el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

… 
 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 

graves, que realicen los órganos internos de control. 
… 

… 

… 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artículo. 
 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 
información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 

recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

… 
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La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 

integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 

a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 

este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 

las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 
 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 

presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 
inculpado. 

 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 
mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 

En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional local, establece en los 
artículos 191, 193 y 195, lo siguiente: 

 

Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 
en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 

Autonomía Técnica. 
 

1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 

… 
… 

… 

… 
… 

… 

… 
II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 

Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 
eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 

sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 
… 
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III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 
causas graves: 

 

a) Muerte; 
b) Incapacidad física permanente; y, 

c) Renuncia aceptada. 

 
Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 
1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 

audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 

misma naturaleza; 
 

2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 
 

3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 

sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 
 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 

u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 
manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 

Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 
 

I. Se ataque a las instituciones democráticas; 

II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. Ataque a la libertad de sufragio; 

V. Usurpación de atribuciones; 
VI. Abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 

federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 
trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 

VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 

leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 
 

1. Son sujetos de responsabilidad política: 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 
II. El Gobernador del Estado; 

III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 
V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 

VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 
VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
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Estado de Guerrero; 
IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

X. El Fiscal General; 

XI. El Auditor Superior del Estado; 
XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 

XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 

XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 
 

2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 
municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 

3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 
Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 

sus miembros; 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 
5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 

6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 
cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 

 

Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13 y 14, señala: 

 
Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 

y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la Constitución 

Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e independiente, según 
su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 

la misma naturaleza. 

… 
 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 
 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 

Constitución Estatal. 
 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 
Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 
V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 
perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 
IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 
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Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 
Estatal y la presente Ley. 

 

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 
destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 

 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 
 

En el juicio político no procede el desistimiento. 

 
Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 
y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 

denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 

 
La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 
Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 
casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 

Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 
Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 

formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 
las dos terceras partes del total de sus miembros. 

 

Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 
 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 

ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 
de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 

 
El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 

a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 
b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 

relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 
d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 
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e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 
 

II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 

la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 
Comisión de Examen Previo. 

 

III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 
denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 

contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 

la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 
del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 

desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 

Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 
 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 

posesión de una autoridad. 
 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 
Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 

 

IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 
Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 

una nueva revisión; y 

 
V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 

Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 
SEGUNDO. De conformidad con los antecedentes del presente Dictamen y de las constancias que integran el 

expediente que se integró con motivo de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política promovido por el C. Andrés 

Vargas Ramírez, en contra de los Servidores Públicos señalados, y en observancia de lo dispuesto por el artículo 14, 
fracción I, inciso c), de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del 

Estado de Guerrero, referente a que el escrito de denuncia deberá contener al menos la “…narración de los hechos que 

contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, relacionándolos con la conducta o 

conductas señaladas en el artículo 10 de […]” la mencionada ley. 

 

Al efecto, el artículo 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero, establece: 

 

Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 
VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 

IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 
Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
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El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 
tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 
 

Asimismo, de acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, 

y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, que 
establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, procede el fincamiento de responsabilidad política cuando se 

ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, así como por 

violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos, a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
24

, “…ha 
sentado el criterio que permite concluir un principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las siguientes 

características: 

 
`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 

 

`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 
 

`3. Son generalizadas; y, 
 

`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 

 
Por lo que, para dilucidar si es procedente o no declarar la procedencia de Juicio Político en contra de los Servidores 

Públicos Denunciados, es menester tomar en cuenta los principios de autonomía, de reserva constitucional de decir el 

derecho entre partes contendientes y de división de poderes establecidos en los artículos 17 y 49 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

 

El contenido de los aludidos preceptos de la Ley Fundamental, disponen, en la parte que interesa: 
 

"Art. 17.    Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones …" 

 

"Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 
En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 

para legislar.” 

 
`Del contenido de los preceptos supracitados de la Constitución Federal, se advierte que en ellos se consagra que el 

supremo poder de la Federación y de los Estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; que no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ejercerá a través de los tribunales que determinen la 

Constitución Federal y las Constituciones Locales y que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
 

`Cabe precisar que la facultad de decir el derecho consiste en el arbitrio que tienen los Jueces y Magistrados para llevar a 

cabo la apreciación circunstancial de los puntos litigiosos hasta particularidades que la ley no alcanza, basándose en las 
constancias que concurran al proceso en cada caso, de tal manera que su autonomía radica precisamente en llevar a cabo 

dicha función sin intervención de ningún otro poder, con plena libertad y en observancia de los lineamientos que 

                                                        
24

 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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marquen las leyes sustantivas y adjetivas que rijan la materia. 
 

`Así mismo, es preciso aclarar que si bien corresponde a los tribunales de la Federación o de los Estados la facultad 

exclusiva de dirimir las controversias del orden civil, laboral o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o locales, respectivamente, también es verdad que la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos consigna casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, como sucede en el caso a estudio, en el que corresponde al Congreso del Estado, conocer de la 
responsabilidad política en que incurran los servidores públicos, por actos u omisiones que redunden en perjuicio a los 

intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, erigiéndose en órgano acusador o en tribunal de sentencia. 

 
`Tal circunstancia obedece a que la división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema 

rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente consignadas, mediante las cuales se permite, como ya se 

señaló, que el Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 
esfera de atribuciones de otro poder, aun cuando para que sea válida la excepción de que se trata es menester que así lo 

consigne expresamente la Carta Magna y que se ejerza únicamente en los casos autorizados, puesto que es de explorado 

derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta. 
 

`El anterior criterio ha sido plasmado en la tesis cuyos datos de identificación y texto se reproducen a continuación: 
 

"Séptima Época.- Instancia: Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Tomo: 151-156 Tercera 

Parte.- Página: 117 
 

"DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER 

FLEXIBLE. La división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema rígido e inflexible, 
sino que admite excepciones expresamente consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el 

Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 

esfera de las atribuciones de otro poder. Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de facultades 
jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a las Cámaras que integran el Congreso de la Unión, en los casos de 

delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia Constitución 

consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones 
previstas en dichos numerales. Aunque el sistema de división de poderes que consagra la Constitución General de la 

República es de carácter flexible, ello no significa que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu 

proprio, arrogarse facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan atribuir, en cualquier 
caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que 

incumben a otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista constitucional, que uno de los Poderes de la Unión 

ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, que así lo consigne expresamente la Carta Magna o 
que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas, y, en 

segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer 

efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta." 
 

Así las cosas, resulta evidente que para la determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos denunciados es 

menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 
y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, a saber, que existan elementos que actualicen la presunta responsabilidad de los servidores públicos y los 

elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multireferidos artículos; 
elementos estos últimos que no se configuran en el escrito de denuncia, pues, como ya se vio, las hipótesis que 

prevén los numerales en comento, implican que la conducta desplegada por los funcionarios se traduzcan en una 

infracción a la Constitución o leyes estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún Municipio o 
a la sociedad, o trastornen el funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las garantías 

individuales o sociales, sean generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que como se 

ha puesto en evidencia, en el presente caso no se surtieron. 
 

TERCERO. Es importante destacar que el derecho de Acceso a la Justicia, se encuentra previsto en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que de conformidad con el criterio establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 2020111, el acceso a la justicia es un derecho humano que se garantiza, 
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con determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se 
respeten y hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin 

obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la 

ley, criterio que se sustenta en la siguiente jurisprudencia: 
 

Tesis: IV.3o.A.2 CS (10a.).Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.- Décima Época.- 2020111 

7 de 925.- Tribunales Colegiados de Circuito.- Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI.- Pag. 5069.- Tesis 
Aislada(Constitucional). 

 

A C C E S O A L A J U S T I C I A . C O N S T I T U Y E U N D E R E C H O FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, además 

de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales prohibidas. Por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Así, 
aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte en la redacción de esas normas, se concluye que es el modo 

simple para identificar el método o medio adecuado para materializar el contenido de éstas en favor de los gobernados, 

pues al estar previsto en la parte dogmática de la Constitución Federal, dicho término constituye un derecho fundamental 
que, además, ha sido reconocido y ratificado en el instrumento internacional mencionado como una potestad inherente a 

la persona. En ese sentido, el acceso a la justicia es un derecho humano que garantiza, con determinados requisitos, 

que toda persona pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten y hagan valer 

sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan sin obstáculos las 

controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Queja 235/2018. 20 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Ponente: Sergio 

Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Juan Carlos Domínguez Rodríguez. 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

LO RESALTADO ES PROPIO. 

 

Por otra parte, el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) Establece que 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden dicil, laboral, fiscal o de 

cualquier carácter. 
 

Bajo esa premisa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el estudio de “El acceso a la Justicia como 

garantía de los derechos económicos, sociales y culturales, estudio de los estándares fijados por el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos”, ha determinado que un elemento de la garantía del debido proceso legal es el 

derecho a la revisión judicial de decisiones administrativas. Determinado que toda norma o medida que obstaculice el 

acceso a los tribunales, y que no esté debidamente justificada por las razonables necesidades de la propia administración 
de justicia, debe entenderse contraria al artículo 8.1 de la Convención. 

 

Asimismo, establece que deben existir criterios claros sobre el debido proceso legal en sede judicial, en aquellos 
procesos dirigidos a determinar derechos económicos, sociales y culturales. En este sentido, la jurisprudencia del SIDH 

ha trazado un estrecho vínculo entre los alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención 

Americana. De esta manera, se ha establecido que los Estados tienen la obligación de diseñar y consagrar 
normativamente recursos efectivos para la cabal protección de los derechos humanos, pero también la obligación de 
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asegurar la debida aplicación de dichos recursos por parte de sus autoridades judiciales, en procedimientos con las 
garantías adecuadas. 

 

Con una relación directa entre la idoneidad de los recursos judiciales disponibles y la posibilidad real de exigibilidad de 
los derechos económicos, sociales y culturales. Sobre el particular, tanto la Corte IDH como la CIDH han comenzado a 

precisar aquellos elementos que componen el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 8.1 de la Convención 

Americana respecto a los procedimientos de índole social, que presentan algunas características diferenciales respecto de 
otros procedimientos criminales o civiles, además de compartir también algunos rasgos comunes. 

 

Identificado un principio de igualdad de recursos como parte integrante del debido proceso legal, y ha comenzado a 
delinear estándares con miras a su respeto y garantía. Principio relevante, por cuanto el tipo de relaciones reguladas por 

los derechos sociales suelen presentar y presuponer condiciones de desigualdad entre las partes en un conflicto -

trabajadores y empleadores- o entre el beneficiario de un servicio social y el Estado prestador del servicio. Esa 
desigualdad suele traducirse en desventajas en el marco de los procedimientos judiciales. 

 

Asimismo, establece el derecho a contar con una decisión fundada relativa al fondo del asunto también ha sido 
reconocido por la CIDH y por la Corte como elemento integrante del debido proceso legal en este tipo de procedimientos 

judiciales. En tal sentido, la Comisión Interamericana ha destacado que tras la etapa de prueba y debate, los órganos 
jurisdiccionales deben razonar sus decisiones y determinar así la procedencia o no de la pretensión jurídica que da base al 

recurso. Por su parte, la Corte ha expresado que los Estados deben garantizar que los recursos judiciales efectivos sean 

resueltos de acuerdo con el artículo 8.1 de la CADH, por lo que los tribunales de justicia deben adoptar decisiones que 
permitan resolver el fondo de las controversias que se le planteen. 

 

De acuerdo al escrito de denuncia del asunto que nos ocupa, el Denunciante en todo momento ha tenido el acceso a un 
Órgano Jurisdiccional denominado Tribunal de Conciliación y Arbitraje, que de conformidad con lo dispuesto en el 

Capítulo XVII, del Título Catorce de la Ley Federal del Trabajo, se encuentra investida de facultades y atribuciones 

legales para la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no tengan 
una tramitación especial en dicha Ley. 

 

En este caso particular, (los Ministros Juan N. Silva Meza, Sergio A. Valls Hernández y José de Jesús Gudiño Pelayo, 
mediante voto concurrente en la Controversia Constitucional 22/2005, establecieron) que, “…cobra relevancia lo 

dispuesto en el artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal, en el que el Órgano Reformador estableció como 

prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en 
que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, 

teniendo como norma rectora la propia ley y sin relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado…” 

 
Por tanto, `el respeto a la independencia de los Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones 

libres de injerencias o intervenciones ajenas a su función jurisdiccional que tienen encomendada constitucionalmente, la 

que deben ejercer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes .́ 
 

De lo anterior, es claro que actuar a través del Juicio de Responsabilidad Política respecto de la legalidad y 

procedibilidad de un juicio o procedimiento laboral -como el que nos atañe- se afectaría de manera grave el ejercicio de 
la función jurisdiccional del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, violentado su independencia y autonomía. 

 

Es importante destacar que de acuerdo a los ordenamientos legales procesales vigentes, se puede deducir que los 
procedimientos seguidos ante los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, las partes cuentan con los recursos y medios de 

impugnación legales, que pueden hacer valer para en el caso concreto se les resarza en el pleno goce de sus derechos 

humanos, como lo es el de Acceso a la Justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que trae como consecuencia que sea a través de los recursos legales previstos en las normas 

procedimentales existentes, como deben hacerse valer y cumplir las determinaciones de los órganos jurisdiccionales, y 

no a través del Juicio Político o de Responsabilidad Política. 
 

Este Poder Legislativo debe velar por la independencia de las resoluciones y procedimientos que se sigan ante los 

órganos jurisdiccionales o administrativos, donde se ventilen juicios o procedimientos en forma de juicio, como lo marca 
el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En consecuencia, corresponde a las autoridades jurisdiccionales, como el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, el dirimir las controversias que se susciten respecto al cumplimento o no de algún Laudo emitido en juicio 

laboral, y no a este Poder Legislativo, dada la imparcialidad, independencia y autonomía con que deben contar dichos 
órganos jurisdiccionales, así como la delimitación de atribuciones en cuanto a la administración y acceso a la justicia 

establecida en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
25

. 

 
En este apartado es importante señalar que la Ley Federal del Trabajo, antes de las reformas del mes de abril del año 

2019, establecía el derecho de las partes interponer el recurso de revisión en contra de actos de los presidentes, actuarios 

o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones que ponen fin a las 
tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión

26
. 

 

Lo anterior, da aplicabilidad a la siguientes Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde establece que es 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje donde deben tramitarse el Recurso de Revisión de Ejecución de Laudo, a 

efecto de lograr su cumplimiento. 

 

Tesis: XXVII.1o.5 L 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

183568 

1 de 3 

Tribunales 
Colegiados de 

Circuito 

Tomo XVIII, Agosto de 2003 Pag. 1731 Tesis Aislada(Laboral) 

 

DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS DICTADOS EN EJECUCIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO SI PREVIAMENTE A SU INTERPOSICIÓN, NO SE AGOTÓ EL RECURSO DE REVISIÓN 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia número 
147, consultable en la página 121 del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, de la voz: "DEMANDA DE AMPARO. LA POSIBILIDAD DE UN RECURSO, NO ES OBSTÁCULO 

PARA ADMITIRLA.", ha sostenido el criterio de que la existencia de un posible recurso contra los actos reclamados, 
motivo de un juicio de garantías, no es óbice para admitir y tramitar la demanda de amparo, sino que, por el contrario, es 

conveniente hacerlo, a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin perjuicio de que después se dicte el sobreseimiento 

que corresponda, si del resultado del estudio respectivo apareciere realmente la existencia de alguna causa de 
improcedencia, también lo es que, en la especie, esos razonamientos no son aplicables, pues tratándose de actos de los 

presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dictados en ejecución de laudos, procede el recurso de revisión a 

que se refiere el artículo 849 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que no se está ante la presencia de un posible recurso, 
sino más bien ante la certeza de su existencia, por lo que no existe obstáculo alguno para que el Juez de Distrito deseche 

la demanda de garantías si previamente no se agota tal recurso de revisión ante la autoridad que prevé el numeral 850, 

fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

                                                        
25

 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escr ito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 

este párrafo… 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales…  

 
26

 Ley Federal del Trabajo. CAPITULO XIV. De la Revisión de los Actos de Ejecución. 

Artículo 849.- Contra actos de los presidentes, actuarios o funcionarios, legalmente habilitados, en ejecución de los laudos, convenios, de las resoluciones 

que ponen fin a las tercerías y de los dictados en las providencias cautelares, procede la revisión. 
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Amparo en revisión (improcedencia) 9/2003. Unión de Colonos de Aviación y Servicios Turísticos, A.C. 8 de mayo de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Rodríguez Puerto. Secretario: Ignacio Ojeda Cárdenas. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, página 374, tesis 2a./J. 95/2002, de 

rubro: "REVISIÓN EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDE EN CONTRA DEL AUTO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, 

EN EL QUE RESUELVE SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTARLO, POR LO QUE DEBE 

AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO." 
 

CUARTO. La independencia y la responsabilidad, con que deben actuar los órganos jurisdiccionales, administrativos 

ante quienes se ventilen juicio o procedimientos en forma de juicio, son atributos distintos, pero con una relación entre sí, 
es preciso conocer cuando se trata de fijar la extensión y los efectos de la responsabilidad. La independencia se refiere al 

tiempo anterior y al coetáneo a la decisión judicial. Cuando el juez forma su juicio y su voluntad sobre el caso sometido 

debe estar libre de toda coacción y presión exteriores, salvo el mandato de ley, de tal manera que la decisión sea fruto del 
sereno estudio de los aspectos jurídicos de aquel caso, con dominio de sus posibilidades, sin ninguna perturbación o 

temor. 

 
Esto tiene su origen y sustento en los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptados por el 

Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 
Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 

29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, donde establecen los siguientes principios básicos, 

formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, 
mismos que deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica 

nacionales. Principios que establecen: 

 
1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la 

legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 

judicatura. 
 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en 

consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

 

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir 
si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se someterán a revisión 

las decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni 

de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades 

administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos 

legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 
sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

 

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 
procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 

 

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda desempeñar debidamente 
sus funciones. 

 

LO RESALTADO ES PROPIO. 
 

Principios que este Poder Legislativo no puede dejar de observar, sobre todo cuando a través del Juicio de 

Responsabilidad Política se pretende hacer cumplir las decisiones contenidas en un Laudo Laboral, en donde como se ha 
señalado en el cuerpo del presente dictamen, existen mecanismos legales, recursos y medios de impugnación existentes 
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en las normas legales vigentes que las partes pueden hacer valer, en los que determinar la suspensión o destitución de los 
servidores públicos denunciados se estaría soslayando la imparcialidad y, principalmente, la independencia de las 

determinaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, dado que las partes deben hacer uso de los mecanismos, 

recursos o incidentes que la Ley prevé para su resolución y, en caso de retardo hacer valer los recursos legales 
existentes, de lo que resulta la improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política que nos ocupa. 

 

Lo anterior, se puede sustentar con los criterios establecidos en la siguientes Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

 

Tesis: P./J. 54/2004 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

180916 

75 de 112 

Pleno Tomo XX, Agosto de 2004 Pag. 1154 
Jurisprudencia(Cons 

titucional) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS TIENEN INTERÉS 

LEGÍTIMO PARA ACUDIR A ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO SE AFECTE SU I 
N D E P E N D E N C I A E N E L E J E R C I C I O D E L A F U N C I Ó N JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE UN 

JUICIO POLÍTICO SEGUIDO A SUS INTEGRANTES. 

 

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que su 

órgano reformador estableció como prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el 

ejercicio de la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que 

se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin 

relación de subordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la independencia de los 

Poderes Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a 
su función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejercer con plena libertad decisoria, 

sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la 

independencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales constituye una prerrogativa para su buen 
funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o algunos de sus 

integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad jurisdiccional, afectan la esfera 

jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con interés legítimo para acudir a la 
controversia constitucional. 

 

(LO RESALTADO ES PROPIO) 
 

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de 

nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en curso, aprobó, con el número 54/2004, la 

tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro. 
Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de los votos particulares que formuló en las 

controversias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 
763, 755 y 716, respectivamente. 

 

De ahí qué, como lo señala Luis María Diez-Picazo, en su obra Notas de Derecho comparado sobre la Independencia 
Judicial

27
, en el sentido que ésta “…sea uno de los elementos esenciales del Estado de Derecho y de aquí, igualmente, el 

núcleo duro e indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia no debe ser pura 

manifestación del poder político ni quedar supeditada en manera alguna a aquellos órganos del Estado que ejercen 
dicho poder político, y ello porque de nada serviría dictar normas que limitan la actividad de los gobernantes si 

ulteriormente, en la fase de aplicación contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en la resolución de los litigios. En 

palabras de Montesquieu “tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado del legislativo ni del ejecutivo. Si 

                                                        
27

 Revista Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. Enero-Abril 1992. 
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va unido al poder legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, pues el juez sería al 
mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez podría tener la fuerza de un opresor…” a lo que 

indudablemente este Poder Legislativo debe observar en el ejercicio de sus funciones y no pretender resolver conflictos 

jurisdiccionales, como lo pretende hacer el Denunciante. 
 

QUINTO. Es importante destacar que una de las afectaciones que se han originado a las finanzas de las 

administraciones estatales o municipales ha sido la ejecución de Laudos Laborales, que como en el caso que nos ocupa a 
través de los años se va generando una deuda con un monto considerable y, que en su momento, deben buscarse los 

mecanismos presupuestales necesarios para hacerles frente, sin que se vea afectada la función del órgano de gobierno o 

institución pública -como el caso que nos ocupa-. 
 

Asimismo, de las constancias que obran en autos, el ahora denunciante hace una reseña de hechos meramente 

circunstanciales que no guardan ninguna relación con los supuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Número 760 
de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, mucho menos a hechos 

descriptivos de modo, tiempo y lugar que dieran como resultado la conformación de la litis, siendo, por tanto, 

improcedentes los fundamentos legales en que el querellante pretende sustentar su petición de juicio político. 
 

Es importante destacar que este Poder Legislativo al momento de pronunciarse sobre la procedencia o no de un 
determinado Juicio de Responsabilidad Política, debe observar lo dispuesto en los artículos 17, 116 y 49 de la 

Constitución Federal y respetar los principios de autonomía, reserva de derecho y de división de Poderes, dado que 

proceder en sentido contrario se estaría atentando contra el arbitrio del Poder Judicial Estatal de decir el derecho a través 
de la justipreciación que realiza de los elementos circunstanciales que someten a su consideración en los puntos litigiosos 

que integran el contradictorio, y por el cual se fijan particularidades que la ley no alcanza, basándose en las constancias 

que concurran al proceso en cada caso, y con ello, la afectación directa e inmediata a la autonomía, porque al existir la 
intromisión por parte de uno de los otros poderes en esa función del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, éste no puede 

llevarla a cabo con total libertad y solamente observando plenamente los lineamientos que marquen las leyes sustantivas 

y adjetivas, que regulan su proceder, lo que desde luego, constituye una invasión a la esfera competencial al citado 
Tribunal al atribuirse -el Congreso del Estado- facultades que no le corresponden e instaurar juicio político en un caso no 

previsto ni, por tanto, autorizado por la Constitución ni por la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y 

Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, los cuales, como ya se indicó, son de carácter excepcional y se 
encuentran condicionados a la salvaguarda de valores colectivos, además tampoco se aprecia la existencia de violaciones 

graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales, en perjuicio del interés público, porque la supuesta 

transgresión se actualiza exclusivamente en perjuicio de un individuo, y de ahí que se está frente a una posible violación 
a parte individualizada, pero no es general y sistemática en perjuicio del interés público. 

 

Por otra parte, si bien se puede estar en omisión administrativa por parte de los Denunciados, los integrantes de la 
Comisión dictaminadora consideramos pertinente dar vista a la Auditoría Superior del Estado, para que en la revisión de 

las Cuentas Públicas presentadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, revise lo 

relativo al cumplimiento del mandato hacia los Ayuntamientos de establecer una partida presupuestal para el pago de 
laudos, que se encuentra especificada en los artículos 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 19, último párrafo 

de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y que dicha presupuestación se haya 

ejercido al fin propuesto. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, segundo párrafo del artículo 13, de la Ley 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 

Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen con Proyecto de 
 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL C. ANDRÉS 

VARGAS RAMÍREZ, EN CONTRA DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT, GUERRERO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 
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presentada por el C. Andrés Vargas Ramírez, en contra de los Servidores Públicos Integrantes del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha lugar a la incoación del procedimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En términos del Considerando Quinto se exhorta al Cabildo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, prevean las partidas presupuestales necesarias que permitan enfrentar el 

pago del laudo laboral del asunto motivo de la denuncia, como de las que puedan existir en su contra, en observancia a lo 
previsto por el artículo 19 último párrafo, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de 

Guerrero, y 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- En términos del Considerando Quinto se da vista a la Auditoría Superior del Estado, para que 

en a revisión de las Cuentas Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, audite que 

en los Presupuestos de Egresos 2018, 2019 y 2020 se hayan previsto partidas presupuestales para enfrentar el pago de 
laudos laborales, y que dicha partida se haya destinado al fin propuesto, en observancia a lo previsto por el artículo 19 

último párrafo, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 146 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 

procedentes. 

 
TERCERO.- Remítase a los integrantes del Cabildo de Atlixtac, Guerrero y a la Auditoría Superior del Estado, para el 

cumplimiento de los puntos cuarto y quinto del presente Decreto. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, enero de 2021. 
 

Atentamente 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 
Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 

Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 9 

 

ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 

artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 
La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 
para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 
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presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 
del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por el 

C. Alfonso Treviño Rivera, personalidad que tiene debidamente acreditada en el Expediente Número 54/2018-III, del 

índice el Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Familiar, del Distrito Judicial de Tabares, en representación de 
la C. Leticia Hernández Gutiérrez, personalidad que acredita con el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de 

Administración que se otorgó mediante Instrumento Notarial Número Veintidós Mil Ochocientos Veintiuno (22,821) del 

Volumen Doscientos Setenta y Cinco (275) del Libro de Protocolo Abierto de la Notaría Pública Número 1, del Distrito 
de Álvarez, a cargo del Lic. Fidel Serrato Valdéz. 

 

En consecuencia, en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad 

Política, suscrita por el C. Alfonso Treviño Rivera. 

 
En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 

anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 

 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 
PRIMERO. En sesión de fecha 24 de octubre del año 2019, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la 

Mesa Directiva de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha seis de septiembre del año dos mil 

diecinueve y recibido en Oficialía de Partes de este Poder Legislativo en la misma fecha, presentada por el C. Alfonso 
Treviño Rivera, en contra de la Licenciada Irma Graciela Lee González, en su carácter de Juez Quinto de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tabares. Así como del auto de recepción de denuncia, auto de 

ratificación, diversos anexos en copia simples y sus respectivas certificaciones. 
 

SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/00435/2019, de fecha 24 de Octubre de 2019, el Secretario 

de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de 
la Comisión de Examen Previo, la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que 

precede, así como sus anexos, para su análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 

 
TERCERO. La denuncia fue presentada el día seis de septiembre de 2019, se recepcionó mediante auto de fecha 

primero de octubre de 2019, en el que se acordó requerir al Denunciante Alfonso Treviño Rivera, para que en un término 

de tres días, acudiera en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal 
y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 

 

Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día siete de octubre de 2019, el Denunciante se presentó 
a ratificar su escrito de Denuncia el día diez de octubre de 2019, de acuerdo a la Audiencia de Ratificación que consta en 

autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, del artículo 14 del ordenamiento citado en el párrafo 

que antecedente. 
 

CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 

integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

QUINTO. Recibida la Denuncia con sus anexos, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Examen 

Previo, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil 
de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, aprobaron concederles el derecho de audiencia a la Servidora Pública 

Denunciada, a efecto de que en vía de informe manifestara lo que a su derecho correspondiera. Acto que se realizó a 

través del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Magistrado Alberto López Célis, tal y como consta en el oficio 
número 382, de fecha 24 de enero de 2020, suscrito por el Licenciado Juan Sánchez Lucas, Secretario General de 

Acuerdos del Citado Tribunal. 

 
Por lo que con fecha veintiocho de enero de 2020, se recepcionó el Informe suscrito por la Licenciada Irma Graciela Lee 

González, y las copias certificadas que al nexo al mismo del expediente Número 54/2018-III del índice del Juzgado 

Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, mismo que se ordenó agregar a los 
autos de la Denuncia que nos ocupa. 
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3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 

PRIMERO. No se transcriben íntegramente las consideraciones en que sustenta el Denunciante los actos reclamados de 
la Servidora Pública Denunciada, ni los conceptos de violación expresados en su contra, toda vez que no existe ninguna 

disposición legal que obligue a que obren formalmente en el presente dictamen, inclusive, el artículo 14 de la Ley 

Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, no dispone 
nada respecto de su transcripción siempre y cuando contenga su análisis sistemático; y, por otra parte, porque desde la 

recepción de la Denuncia en la Presidencia de la Comisión, se ha entregado a los Diputados y Diputadas integrantes de 

este cuerpo colegiado: copia de la Denuncia, como sus anexos. 
 

Sirve de apoyo a lo expuesto el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito en la tesis 

aislada publicada en la página 406, Tomo IX, abril de 1992, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
dice: 

 

"ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que 

las sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 
apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante a transcribir 

su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación 

invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción y, además, tal omisión en nada agravia al 
quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la 

luz de los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el 

peticionario de garantías.” 
 

También es aplicable al caso el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 58/2010 (9a.), publicada en la página 830, Tomo XXXI, mayo de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice con el rubro y texto siguientes: 

 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 

preceptos integrantes del capítulo X „De las sentencias‟, del título primero „Reglas generales‟, del libro primero „Del 

amparo en general‟, de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos 
de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, 

pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 

escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 

aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando 

al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que 
para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer." 

 

4. Considerandos. 

 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 

dictaminar el asunto de antecedentes. 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 

y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 
Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 28   06  DE  JULIO,  2021   133 
 

 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones. 

… 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 

los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 
autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 

para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 
servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

… 

 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 

señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 
por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 

el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 
órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
… 

 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 
graves, que realicen los órganos internos de control. 

… 

… 
… 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
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Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 

información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 
recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

… 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 

o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 
General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 

electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 
integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 
 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 
a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 

este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 
las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 
empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 
presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 
 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 
En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional establece en los artículos 

191, 193 y 195, lo siguiente: 

 
Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 

en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 
Autonomía Técnica. 

 

1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 
… 

… 

… 
… 
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… 
… 

… 

II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 
Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 

servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 

eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 
sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 

materia. 

… 
III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 

causas graves: 
 

a) Muerte; 

b) Incapacidad física permanente; y, 
c) Renuncia aceptada. 

 

Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 

 

1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 
audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 

misma naturaleza; 

2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 

sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 
 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 

u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 
manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 

Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 
 

I. Se ataque a las instituciones democráticas; 

II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 
III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. Ataque a la libertad de sufragio; 

V. Usurpación de atribuciones; 
VI. Abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 

federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 
trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 

VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 

leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 
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1. Son sujetos de responsabilidad política: 
 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 

II. El Gobernador del Estado; 
III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 
VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 

VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero; 

IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

X. El Fiscal General; 
XI. El Auditor Superior del Estado; 

XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 

XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 
XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

 
2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 

municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 
 

3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 
Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 

sus miembros; 

 
4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 

 

5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 
 

6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 

cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 
 

Artículo 93. La administración, vigilancia, disciplina y profesionalización de los servidores públicos del Poder Judicial 

estará a cargo del Consejo de la Judicatura. 
 

Artículo 95. Esta Constitución, la Ley Orgánica del PoderJudicial del Estado, las normas reglamentarias y acuerdos 

expedidos por el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura garantizarán la independencia, 
imparcialidad, especialización y profesionalismo de los Magistrados y Jueces que ejercen la función judicial del Estado. 

 

Artículo 100. Los Magistrados no podrán ser removidos de su encargo durante el periodo de su designación, salvo por 
causas graves estipuladas en la presente Constitución, en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y con la misma 

votación requerida para su nombramiento, previa audiencia del servidor público, conforme a los procedimientos 

previstos en el título Décimo Tercero de esta Constitución. 
 

7. Los Magistrados y Jueces no podrán ser perseguidos o reconvenidos por las opiniones emitidas en el ejercicio de 

su función, ni por el sentido de sus votos o resoluciones; 
 

8. Los Magistrados y Jueces gozan de inmunidad constitucional, que podrá ser confirmada o suspendida mediante 

declaración de procedencia del Congreso del Estado y conforme a las previsiones de la presente Constitución; 
 

9. Los Magistrados y Jueces son sujetos a responsabilidad política, penal, administrativa y civil, en los términos del 

título Décimo Tercero de la presente Constitución y de las demás leyes aplicables; y, 
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10. Los Jueces, en caso de infracciones y faltas, quedarán sujetos a los procedimientos sustanciados ante el Consejo 
dela Judicatura del Estado y conforme lo determine la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 

En esos términos, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 129, en lo 
concerniente, establece: 

 

ARTÍCULO 76.- El Consejo de la Judicatura Estatal es un Organo del Poder Judicial del Estado con independencia 
técnica y de gestión; así como para emitir sus dictámenes y resoluciones; y tiene a su cargo la administración, vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las Salas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia… 

 
ARTÍCULO 79.-Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Estatal: 

 

X.- Recibir, tramitar y resolver las quejas de carácter administrativo por faltas en el despacho de los asuntos que se 
tramitan ante las Salas del Tribunal Superior de Justicia, Juzgados y dependencias a su cargo, excepto cuando se trate de 

quejas contra Magistrados; de igual manera, procederá por lo que hace a la responsabilidad de servidores públicos del 

Poder Judicial, en los términos de la Ley respectiva. 
 

Cuando la sanción impuesta al Servidor Público sea la suspensión, o destitución del cargo, o inhabilitación para ocupar 
otro, el Pleno del Tribunal podrá revocar, modificar o confirmar fundando y motivando debidamente según el caso, dicha 

sanción; 

 
Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, señala: 

 
Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 

y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la Constitución 

Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e independiente, según 
su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 

la misma naturaleza. 

… 
 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 
 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 

Constitución Estatal. 
 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 
Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 
V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 
perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 
IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 
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Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 
 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 

tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 
Estatal y la presente Ley. 

 

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 
destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 

 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 
 

En el juicio político no procede el desistimiento. 

 
Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 
y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 

denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 

 
La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 

existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 
Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 
casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 

Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 
Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 

formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 
las dos terceras partes del total de sus miembros. 

 

Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 
 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 

ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 
de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 

 
El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 

a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 
b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 

relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 
d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 
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e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 
 

II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 

la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 
Comisión de Examen Previo. 

 

III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 
denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 

contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 

la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 
del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 

desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 

Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 
 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 

posesión de una autoridad. 
 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 
Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 

 

IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 
Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 

una nueva revisión; y 

 
V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 

Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 
SEGUNDO. Una vez recibida la Denuncia que nos ocupa, por parte de la Comisión de Examen Previo, y con la 

finalidad de conceder la garantía de audiencia establecida en el artículo 193, numeral 1, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, en correlación con los artículo 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5, 8, 12, 13, 15 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, mediante acuerdo de fecha tres (03) de diciembre de 2019, se solicitó a través del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Servidora Pública Denunciada manifestara lo que a su 
derecho conviniera respecto de los hechos que se le atribuyen en el Escrito de Denuncia presentada por el C. Alfonso 

Treviño Rivera. Derecho que ejerció por escrito fechado el 28 de enero de 2020, mismo que corre agregado al 

expediente que se conformó motivo del presente asunto. 
 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en la fracción III, del artículo 14 de la Ley Número 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 
Previo deberá determinar si el denunciado se encuentra entre los servidores públicos que pueden ser sujetos de 

Responsabilidad Política, así como establecer que la denuncia contenga elementos de prueba que justifiquen que la 

conducta atribuida corresponda a las enumeradas en el artículo 10 de la citada Ley, y que éstos permitan presumir la 
existencia de la infracción y la probable responsabilidad del denunciado, pruebas y hechos suficientes para que amerite 

iniciar el procedimiento de Juicio Político. Caso contrario deberá desecharse de plano la denuncia correspondiente. 

 
Al efecto, para poder determinar la procedencia de la Denuncia presentada en contra de una Juez integrante del Poder 

Judicial del Estado, es necesario remitirnos a la fracción III, del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que establece la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones, misma 
que deberá estar garantizada por las Constituciones y Leyes Orgánicas de los Estados. 

 

“…Sobre este particular, la Suprema Corte de Justicia ha tenido ya oportunidad de pronunciarse en diversas ocasiones y 
en todos los casos, lo ha hecho siempre procurando que se proteja y se fortalezca, por todos los medios posibles, la 

independencia de los juzgadores locales y, con ello, el principio de independencia judicial´ 

 
`Como punto de partida, el Alto Tribunal estableció los criterios sobre la situación de los Poderes Judiciales de los 
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Estados conforme a la fracción III del artículo 116 de la Constitución Federal  ́
 

`A este respecto señaló que estos criterios, que constituyen el marco que la Constitución Federal prevé para los Poderes 

Ejecutivo y Judicial de los Estados miembros de la Federación, son los siguientes: 
 

`1o. La Constitución Federal establece un marco de actuación al que deben sujetarse tanto los Congresos como los 

Ejecutivos de los Estados, en cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los Magistrados de los Tribunales 
Supremos de Justicia, o Tribunales Superiores de Justicia  ́

 

`2o. Se debe salvaguardar la independencia de los Poderes Judiciales de los Estados y, lógicamente, de los 
Magistrados de esos tribunales […] 

 

`Este principio de seguridad en el cargo no tiene como objetivo fundamental la protección del funcionario judicial, sino 
salvaguardar la garantía social de que se cuente con un cuerpo de Magistrados y Jueces que por reunir con excelencia los 

atributos que la Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, la garantía de justicia pronta, completa, imparcial y 

gratuita que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal  ́
 

`No pasa inadvertido a esta Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, en principio, que funcionarios sin la 
excelencia y sin la diligencia necesarias pudieran ser beneficiados con su aplicación, pero ello no sería consecuencia del 

criterio, sino de un inadecuado sistema de evaluación sobre su desempeño…
28

” 

 
La Servidora Pública denuncia ejerce la titularidad del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 

Distrito Judicial de los Bravo, por lo que este Poder Legislativo debe atender el principio plasmado en la fracción III, del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, manteniendo la independencia de los 
Juzgadores e integrantes del Poder Judicial del Estado, sobre todo, cuando los hechos motivo de denuncia se relacionan 

única y exclusivamente con las determinaciones jurisdiccionales plasmadas en un juicio de carácter familiar y, donde de 

acuerdo al Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guerrero, existen mecanismos y medios de defensa idóneos 
y necesario para impugnar las determinaciones de los jueces, cuando éstas se encuentran mal fundadas y motivadas, es 

decir, las partes de un determinado juicio cuentan con los medios de defensa necesarios para poder reclamar la aplicación 

de la norma en los términos establecidos, garantizando así la aplicación de la justicia, como sucede en el caso que nos 
ocupa. 

 

Es importante retomar al respecto, el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala: 
 

Tesis: P./J. 80/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, 

pág. 1122, de rubro y texto: DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A 

LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. El artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe implícitamente tres mandatos prohibitivos 
dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas, para que respeten el principio de división de poderes, a 

saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto 

a los otros. La intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actualiza cuando 
uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afectación 

determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. La dependencia conforma el siguiente nivel de violación al 

citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma 
antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel de 

violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder no pueda tomar autónomamente sus 

decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es 
que mientras en ésta el poder dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la 

subordinación el poder subordinante no permite al subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese 

sentido, estos conceptos son grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior 

                                                        
28

 Novena Época.- Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- 20780.- Pleno.- Tomo XXVI, Julio de 2007.- ESTABILIDAD DE LOS 

MAGISTRADOS DE PODERES JUDICIALES LOCALES. PARÁMETROS PARA RESPETARLA, Y SU INDEPENDENCIA JUDICIAL EN LOS 

SISTEMAS DE NOMBRAMIENTO Y RATIFICACIÓN.- Voto minoritario de los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Sergio A. Valls 

Hernández, Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
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Es importante señalar que los hechos que se le atribuyen a la Servidora Pública Denunciada por parte del Actor, son las 

de falta de ética, eficiencia, transparencia y respeto de los derechos humanos, elementos que son potestad del Consejo de 

la Judicatura analizar para determinar la probable responsabilidad de la Servidora Pública y no causales para la incoación 
de Juicio Político, máxime que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 100, numeral 7, de la Constitución 

Política del Estado de Guerrero, los Magistrados y Jueces no pueden ser perseguidos o reconvenidos por las opiniones 

emitidas en el ejercicio de su función, ni por el sentido de sus votos o resoluciones, como lo trata de hacer valer en Actor 
en su escrito de denuncia. 

 

Disposición que concordada con el numeral 10 del mismo precepto constitucional citado, los Jueces en caso de 
infracciones y faltas, quedan sujetos a los procedimientos sustanciados ante el Consejo de la Judicatura del Estado, 

conforme lo determine la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado establece en el artículo 79, fracción X, establece la facultad 

del Consejo de la Judicatura de recibir, tramitar y resolver las quejas de carácter administrativo por faltas en el despacho 

de los asuntos que se tramitan ante las Salas del Tribunal Superior de Justicia, Juzgados y dependencias a su cargo, 
excepto cuando se trata de quejas contra Magistrados; de igual manera procederá por lo que hace a la responsabilidad de 

servidores públicos del Poder Judicial; de las que las sanciones a las que pueden ser sujetos son las de suspensión o 
destitución del cargo, o inhabilitación para ocupar otro. 

 

Es importante destacar que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de 
la Judicatura únicamente es obligatorio para el orden federal, por lo que en los casos de las Entidades federativas queda a 

libre configuración, de ahí que en las Constituciones Local es importante establecer la responsabilidad política por parte 

de los integrantes del Poder Judicial, para que en aquellos casos de inexistencia del Consejo de la Judicatura, sea el 
Congreso del Estado quien realice el análisis de las probables faltas graves que ameriten la incoación del juicio político, 

lo que pasa a ser facultad del Consejo de la Judicatura cuando en el Estado, como Guerrero, dicho Consejo está previsto 

en la Constitución Política local. 
 

La configuración del Consejo de la Judicatura local, es muy importante en el sentido que permite a los demás Poderes 

Ejecutivo y Legislativo, garantizar la independencia del Poder Judicial y de sus integrantes, lo que también conlleva a 
garantizar una efectiva impartición de justicia hacia los gobernados. 

 

Esto es así, de conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la Constitución Política del Estado, que establece que 
la función del Consejo de la Judicatura es la de administrar, vigilar, disciplinar y profesionalizar al Poder Judicial del 

Estado, siendo una de sus funciones la de imponer responsabilidades a los servidores públicos del Poder Judicial, para 

garantizar el derecho de los ciudadanos a contar con una justicia de calidad, confiable, transparente y de excelencia. 
 

“… En los precedentes de esta Suprema Corte se ha señalado que si los Estados optan por establecer Consejos de la 

Judicatura, sus funciones consisten en la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial
29

, así como en “la 
implementación de las medidas para una eficaz carrera judicial, como son la formación de cursos de capacitación, la 

creación de métodos para la selección y promoción de los servidores públicos de los Poderes Judiciales, dentro de los 

que se encuentran los concursos de oposición, y la vigilancia y el seguimiento de la actuación de los funcionarios 
judiciales, todo esto a fin de darse cumplimiento al principio de la carrera judicial al que deben sujetarse los Poderes 

Judiciales locales como una de las formas para garantizar la independencia judicial´
30

 

 
`De esta manera, en el presente apartado se reconoce la constitucionalidad de las atribuciones que definen al Consejo de 

la Judicatura como un órgano del Poder Judicial encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, 

así como para evaluar el desempeño de las magistradas y magistrados y jueces, resolver sobre su designación, 
adscripción, remoción o destitución, acordar sus renuncias y retiros forzosos; suspenderlos de sus cargos, y presentar 

denuncias y querellas en su contra, pues en nuestro sistema constitucional estas son las funciones para las que han sido 

creados…” 
 

                                                        
29

 Controversia constitucional 32/2007, foja 198. Controversia constitucional 92/2011, foja 102. 
30

 Controversia constitucional 58/2006, fojas 69 y 70. 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 28   06  DE  JULIO,  2021   142 
 

 

En conclusión, al ser la parte denunciada integrante del Poder Judicial del Estado, y sus actos respecto a las 
funciones y atribuciones que por ley le corresponden ejecutar, están sujetos a responsabilidad por parte del 

Consejo de la Judicatura del Estado, siendo ésta la autoridad administrativa la encargada de administrar, vigilar y 

disciplinar a los servidores públicos del Poder Judicial. 
 

Máxime que como lo señala el Denunciante, y lo ratifica la Servidora Pública Denunciada, existe incoado un 

procedimiento de Queja ante el Consejo de la Judicatura, por los mismos hechos motivo de la Denuncia de Juicio 
Político, lo que conlleva a que el derecho del peticionario se encuentra subjudice a dicho procedimiento y, por 

tanto, con el objeto de no dictar resoluciones contradictorias, esta Comisión determina remitir al Consejo de la 

Judicatura del Estado, el presente asunto, para que se resuelva junto con el de Queja instaurado en contra de la 
Licenciada Irma Graciela Lee González, como titular del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar 

del Distrito Judicial de Tabares. 

 
CUARTO. De acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero, y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, que establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, que procede el fincamiento de responsabilidad 
política cuando se ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, 

así como por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos. 
 

Consecuentemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
31

, “…ha sentado el criterio que permite concluir un 

principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las siguientes características: 
 

`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 

 
`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 

 

`3. Son generalizadas; y, 
 

`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una entidad o en una región. 

 
Por lo que antes de dilucidar si es procedente o no declarar la procedencia de Juicio Político en contra de los Magistrados 

Denunciados, es menester tomar en cuenta los principios de autonomía, de reserva constitucional de decir el derecho 

entre partes contendientes y de división de poderes establecidos en los artículos 17, 116 y 49 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

 

El contenido de los aludidos preceptos de la Ley Fundamental, disponen, en la parte que interesa: 
 

"Art. 17. ... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones …" 

 

"Art. 116. El poder público de los Estados se dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 

 

"... III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 
 

"La independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 

                                                        
31

 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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Constituciones y las leyes orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

 

"Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones 
I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de 

secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al 

día de la designación. 
 

"Los nombramientos de los Magistrados y Jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración 
de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

 

"Los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 

leyes de responsabilidades de los servidores públicos de los Estados. 

 
"Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 

disminuida durante su encargo …" 
 

"Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 
"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 
para legislar.” 

 

`Del contenido de los preceptos supracitados de la Constitución Federal, se advierte que en ellos se consagra que el 
supremo poder de la Federación y de los Estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; que no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ejercerá a través de los tribunales que determinen la 
Constitución Federal y las Constituciones Locales y que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 
`Cabe precisar que la facultad de decir el derecho consiste en el arbitrio que tienen los Jueces y Magistrados para llevar a 

cabo la apreciación circunstancial de los puntos litigiosos hasta particularidades que la ley no alcanza, basándose en las 

constancias que concurran al proceso en cada caso, de tal manera que su autonomía radica precisamente en llevar a cabo 
dicha función sin intervención de ningún otro poder, con plena libertad y en observancia de los lineamientos que 

marquen las leyes sustantivas y adjetivas que rijan la materia. 

 
`Así mismo, es preciso aclarar que si bien corresponde a los tribunales de la Federación o de los Estados la facultad 

exclusiva de dirimir las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de 

leyes federales o locales, respectivamente, también es verdad que la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consigna casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

como sucede en el caso a estudio, en el que corresponde al Congreso del Estado, conocer de la responsabilidad política 

en que incurran los servidores públicos, por actos u omisiones que redunden en perjuicio a los intereses públicos 
fundamentales o a su buen despacho, erigiéndose en órgano acusador o en tribunal de sentencia. 

 

`Tal circunstancia obedece a que la división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema 
rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente consignadas, mediante las cuales se permite, como ya se 

señaló, que el Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 

esfera de atribuciones de otro poder, aun cuando para que sea válida la excepción de que se trata es menester que así lo 
consigne expresamente la Carta Magna y que se ejerza únicamente en los casos autorizados, puesto que es de explorado 

derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta…” 

 
Así las cosas, resulta evidente que para que la determinación de Responsabilidad de la Servidora Pública denunciada es 
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menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 
y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, a saber, que existen elementos que actualizan la presunta responsabilidad de la servidora pública y los 

elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multirreferidos artículos; 
elementos estos últimos que no se configuran pues, como ya se vio, las hipótesis que prevén los artículos en comento, 

implican que la conducta desplegada por los funcionarios se traduzcan en una infracción a la Constitución o leyes 

estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún Municipio o a la sociedad, o trastornen el 
funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las garantías individuales o sociales, sean 

generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que como se ha puesto en evidencia, en el 

presente caso no se surtieron. 
 

Es importante destacar que este Poder Legislativo al momento de pronunciarse sobre la procedencia o no de un 

determinado Juicio de Responsabilidad Política, debe observar lo dispuesto en los artículos 17, 116 y 49 de la 
Constitución Federal y respetar los principios de autonomía, reserva de derecho y de división de Poderes, dado que 

proceder en sentido contrario se estaría atentando contra el arbitrio del Poder Judicial Estatal de decir el derecho a través 

de la justipreciación que realiza de los elementos circunstanciales que someten a su consideración en los puntos litigiosos 
que integran el contradictorio, y por el cual se fijan particularidades que la ley no alcanza, basándose en las constancias 

que concurran al proceso en cada caso, y con ello, la afectación directa e inmediata a la autonomía, porque al existir la 
intromisión por parte de uno de los otros poderes en esa función del Poder Judicial, éste no puede llevarla a cabo con 

total libertad y solamente observando plenamente los lineamientos que marquen las leyes sustantivas y adjetivas, que 

regulan su proceder, lo que desde luego, constituye una invasión a la esfera competencial del Poder Judicial del Estado 
de Guerrero, al atribuirse -el Congreso del Estado- facultades que no le corresponden e instaurar juicio político en un 

caso no previsto ni, por tanto, autorizado por la Constitución ni por la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, 

Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, los cuales, como ya se indicó, son de carácter 
excepcional y se encuentran condicionados a la salvaguarda de valores colectivos, además tampoco se aprecia la 

existencia de violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales, en perjuicio del interés público, 

porque la supuesta transgresión se actualiza exclusivamente en perjuicio de un individuo (la parte actora en el expediente 
número 54/2018-III del índice del Juzgado Quinto de Primera Instancia en materia Familiar del Distrito Judicial de 

Tabares) con motivo de decisiones jurisdiccionales tomadas por la Juez denunciada, y de ahí que se está frente a una 

posible violación a parte individualizada, pero no es general y sistemática en perjuicio del interés público. 
 

SEXTO. La determinación de improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política en contra de la Juez Quinto de 

Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tabares, se fundamenta además con el principio de 
Independencia que deben gozar los órganos jurisdiccionales. 

 

La independencia y la responsabilidad, con que deben actuar los órganos jurisdiccionales y administrativos ante quienes 
se ventilen juicio o procedimientos en forma de juicio, son atributos distintos, pero con una relación entre sí que es 

preciso conocer cuando se trata de fijar la extensión y los efectos de la responsabilidad. La independencia se refiere al 

tiempo anterior y al coetáneo a la decisión judicial. Cuando el juez forma su juicio y su voluntad sobre el caso sometido 
debe estar libre de toda coacción y presión exteriores, salvo el mandato de ley, de tal manera que la decisión sea fruto del 

sereno estudio de los aspectos jurídicos de aquel caso, con dominio de sus posibilidades, sin ninguna perturbación o 

temor. 
 

La responsabilidad viene después de la decisión. El juez se encuentra por ella sometido a las consecuencias de su 

decisión, que otros pueden exigirle e imponerle. Son sus superiores, los ciudadanos, otras fuerzas sociales, los que ya no 
están sujetos a respetar aquella intangibilidad del juez en el momento de su decisión, sino que le piden cuentas con 

arreglo a la ley, de ésta, una vez dictada. 

 
Esto tiene su origen y sustento en los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptados por el 

Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 
29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, donde establecen los siguientes principios básicos, 

formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, 

mismos que deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica 
nacionales. Principios que establecen: 
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1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la 

legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 

judicatura. 
2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en consonancia 

con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 

directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 
3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir 

si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se someterán a revisión las 
decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la 

mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades administrativas de 

conformidad con lo dispuesto en la ley. 
5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos 

legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 

sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 
6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 

procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 
7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda desempeñar debidamente 

sus funciones. 

 
Principios que este Poder Legislativo no puede dejar de observar. De ahí que determinar por parte del Congreso del 

Estado la destitución por Responsabilidad Política de la Licenciada Irma Graciela Lee González, en su carácter de Juez 

Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tabares, se estaría soslayando la imparcialidad y, 
principalmente, la independencia del Tribunal Superior de Justicia y de sus integrantes, dado que las partes deben hacer 

uso de los mecanismos, recursos o incidentes que la Ley prevé para su resolución y, en caso de retardo hacer valer los 

recursos legales existentes, de lo que resulta la improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política que nos ocupa. 
 

Lo anterior, se puede sustentar con los criterios establecidos en la siguientes Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 
 

Tesis: P./J. 54/2004 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

180916 

75 de 112 

Pleno Tomo XX, Agosto de 2004 Pag. 1154 
Jurisprudencia(Cons 

titucional) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS TIENEN INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA ACUDIR A ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO SE AFECTE SU 

INDEPENDENCIA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE UN JUICIO 

POLÍTICO SEGUIDO A SUS INTEGRANTES. 
 

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que su 

órgano reformador estableció como prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejercicio de 

la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a 

su conocimiento con total libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin relación de 

subordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la independencia de los Poderes 
Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a su 

función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejercer con plena libertad decisoria, 

sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la 

independencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales constituye una prerrogativa para su 

buen funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o 

algunos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad 

jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con 

interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 
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Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de 

nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 
 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en curso, aprobó, con el número 54/2004, la 

tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro. 
 

Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de los votos particulares que formuló en las 

controversias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 

763, 755 y 716, respectivamente. 

 
De ahí qué, como lo señala Luis María Diez-Picazo, en su obra Notas de Derecho comparado sobre la Independencia 

Judicial
32

, en el sentido que ésta “…sea uno de los elementos esenciales del Estado de Derecho y de aquí, 

igualmente, el núcleo duro e indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia no 
debe ser pura manifestación del poder político ni quedar supeditada en manera alguna a aquellos órganos del 

Estado que ejercen dicho poder político, y ello porque de nada serviría dictar normas que limitan la actividad de 
los gobernantes si ulteriormente, en la fase de aplicación contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en la 

resolución de los litigios. En palabras de Montesquieu “tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado 

del legislativo ni del ejecutivo. Si va unido al poder legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos 
sería arbitrario, pues el juez sería al mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez podría tener la 

fuerza de un opresor…” a lo que indudablemente este Poder Legislativo debe observar en el ejercicio de sus funciones y 

no pretender resolver conflictos jurisdiccionales, como lo pretende hacer la Denunciante Socorro Campos Santana. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286 aplicable de manera supletoria de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231,, segundo 

párrafo del artículo 13 de la Ley 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero, la Comisión de Examen Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen de Valoración Previa, 

con Proyecto de 

 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL C. ALFONSO 

TREVIÑO RIVERA, EN CONTRA DE LA LICENCIADA IRMA GRACIELA LEE GONZÁLEZ, EN SU 

CALIDAD DE JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TABARES. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 

presentada por el Licenciado Alfonso Treviño Rivera, en contra de la Licenciada Irma Graciela Lee González, en su 

calidad de Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del distrito Judicial de Tabares. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, no ha lugar a la incoación del procedimiento. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por la fracción X, del artículo 79 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 129, remítase el presente Decreto al Consejo de la 

Judicatura, para que analice el actuar de la Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de 
Tabares, en el expediente 54/2018-III, y en su momento determine si existe o no responsabilidad por dicho servidor 

público, e informe de su resolución a este Poder Legislativo. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

 

                                                        
32

 Revista Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. Enero-Abril 1992. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 

procedentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, agosto de 2020 

 

Atentamente 
LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 

Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

Anexo 10 

 
ASUNTO: Se presenta Dictamen de Valoración Previa. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E S 

 

Las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Examen Previo, con las facultades que nos confieren los 
artículos 174, fracción II, 248, 254, 256 y demás relativos y aplicables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, nos permitimos someter a la consideración de la Plenaria, el siguiente: 

 

D I C T A M E N DE VALORACIÓN PREVIA 

 

1. M e t o d o l o g í a . 

 

La Comisión de Examen Previo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 286, de aplicación supletoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, se encuentra facultada 

para emitir el dictamen de valoración previa, en el que se determine la procedencia o improcedencia de las denuncias 
presentadas en contra de los servidores públicos a que se refieren los artículos 191, 193 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, en consecuencia, realizó el análisis de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política, promovida por la 

C. Norma Angélica Prado Torres, en representación de su hija Georgina Sofía Allec Prado, en contra de: Alberto López 
Celis, Alfonso Vélez Cabrera, Ricardo Salinas Sandoval y Luis Alberto Montes Salmerón, integrantes del Consejo de la 

Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

 
Por lo que en el apartado denominado de “Antecedentes” del presente Dictamen, se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la Denuncia de Responsabilidad Política, 

suscrita por la C. Norma Angélica Prado Torres. 
 

En el apartado de “Contenido de la Denuncia”, se expone el contenido de la misma, la descripción de los documentos 

anexos y su alcance jurídico; así como de las actuaciones realizadas por la Comisión de Examen Previo. 
 

2. A n t e c e d e n t e s . 

 
PRIMERO. En sesión de fecha 05 de febrero de 2020, el Secretario de Servicios Parlamentarios, dio cuenta a la Mesa 

Directiva de la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política de fecha veintisiete de enero del año dos mil veinte, 

presentada por la ciudadana Norma Angélica Prado Torres, en representación de su hija Georgina Sofía Allec Prado, en 
contra de los servidores públicos Alberto López Celis, Alfonso Vélez Cabrera, Ricardo Salinas Sandoval y Luis Alberto 

Montes Salmerón, integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. Así 

como del auto de recepción de denuncia, auto de ratificación, diversos anexos en copia simples y sus respectivas 
certificaciones. 
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SEGUNDO. Mediante oficio número LXII/2DO/SSP/DPL/0988/2020, de fecha 05 de febrero de 2020, el Secretario de 

Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, por instrucciones de la Mesa Directiva envió a la Presidencia de la 

Comisión de Examen Previo, la Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política descrita en el antecedente que precede, 
así como sus anexos, para su análisis y emisión del Dictamen de Valoración Previa respectivo. 

 

TERCERO. La denuncia fue presentada el día veintisiete de enero de 2020, se recepcionó mediante auto de fecha 
veintiocho de enero de 2020, en el que se acordó requerir a la Denunciante Norma Angélica Prado Torres, para que en 

un término de tres días, acudiera en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley Número 760 de Responsabilidades 

Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, a ratificar su escrito de denuncia. 
 

Realizada la notificación del auto de radicación de la denuncia el día veintiocho de enero de 2020, la Denunciante a 

través de su Apoderado Legal se presentó a ratificar su escrito de Denuncia el día veintinueve de enero de 2020, de 
acuerdo a la Audiencia de Ratificación que consta en autos, por lo que se convalida el requisito plasmado en la fracción I, 

del artículo 14 del ordenamiento citado en el párrafo que antecedente. 

 
CUARTO. Recepcionada la Denuncia por parte de la Comisión de Examen Previo, se ordenó turnar una copia a los 

integrantes, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

3. Contenido de la Denuncia de Responsabilidad Política. 

 
PRIMERO. No se transcribirán íntegramente las consideraciones en que sustenta la Denunciante, los actos reclamados 

de los Servidores Públicos Denunciados, ni los conceptos de violación expresados en su contra pues, por una parte, no 

existe ninguna disposición legal que obligue a que obren formalmente en el presente dictamen, inclusive, el artículo 14 
de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, 

no dispone nada respecto de su transcripción siempre y cuando contenga su análisis sistemático; y, por otra parte, porque 

desde la recepción de la Denuncia en la Presidencia de la Comisión, se ha entregado a los Diputados y Diputadas 
integrantes de este cuerpo colegiado: copia de la Denuncia, como sus anexos. 

 

Sirve de apoyo a lo expuesto el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito en la tesis 
aislada publicada en la página 406, Tomo IX, abril de 1992, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que 

dice: 

 
"ACTO RECLAMADO. NO ESNECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE 

AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que 

las sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 
apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante a transcribir 

su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación 

invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción y, además, tal omisión en nada agravia al 
quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la 

luz de los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el 

peticionario de garantías.” 
 

También es aplicable al caso el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 58/2010 (9a.), publicada en la página 830, Tomo XXXI, mayo de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice con el rubro y texto siguientes: 

 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 

preceptos integrantes del capítulo X „De las sentencias‟, del título primero „Reglas generales‟, del libro primero „Del 

amparo en general‟, de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos 
de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, 

pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 

escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
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aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando 
al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que 

para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer." 
 

En consecuencia, el escrito de Denuncia de Juicio de Responsabilidad Política suscrita por la C. Norma Angélica Prado 

Torres, entre otros puntos, versa en los siguientes términos: 
 

“… En cuanto a GEORGINA SOFÍA ALLEC PRADO, mexicana, mayor de edad (19 años), sufre de diversos 

padecimientos mentales, por lo que la suscrita firmante tengo la OBLIGACIÓN legal, moral y constitucional, de velar 
por los derechos de la referida discapacidad mental, aunado a que como consta en el Juicio Sucesorio Testamentario, 

incidentes y anexos, registrados bajo el expediente número 255/2011-1, ahora 677/2018 y sus derivados, a bienes de mi 

esposo Jorge Allec Galeana, que se promueve desde el año 2011 dos mil once, en el H. Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Vicil y Familiar del Distrito Judicial de Azueta, ante la ciudadana Juez Lorena Benítez Rádiala, de 

donde se han desglosado las 38 treinta y ocho Quejas Administrativas, denuncias penales, Juicios de Amparo, en contra 

de diversos servidores judiciales locales porque le están violando reiteradamente los derechos fundamentales, de 
alimentos, pensión alimenticia, patrimonio, humanos de salud entre otros, a Georgina Sofía Allec Prado, enfatizo, quien 

padece DISCAPACIDAD mental severa, tal como está acreditado indubitablemente, con las constancias clínicas 
médicas, que acreditan los resultados médicos científicos, donde se indica, que sufre un padecimiento mental 

degenerativo, desde que tenía 4 años de edad …  ́

 
“…HECHOS QUE ORIGINAN LA DENUNCIA. 

Derivado de múltiples irregularidades cometidas por los funcionarios del referido Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil y fAmiliar del Distrito Judicial de Azueta, se tomó la decisión de acudir al Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Guerrero, a denunciar y solicitar se investigara los actos imputados entre 

otros al Juez en turno, Secretario de Acuerdos y Secretaria Actuaria. (Enumera siete Denuncias diversas, con 

resolución “no aprobados y en consecuencia no responsable”) 
Todos los mecanismos legales en forma de queja administrativa ante el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, fueron instauradas con el objetivo particular de que se investiguen la conducta del Licenciado 

Ynocente Ordoño Magallón en su actuar como titular del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Azueta, dado que existe la presunción de una grave irresponsabilidad y probable 

participación de la Licenciada Ofelia Ávila Marín Secretaria Actuaria, así como de otros servidores públicos adscritos 

a dicho juzgado, siendo evidente que era necesario una exhaustiva investigación que esclareciera los hechos´ 
`Los señalamientos realizados por mi persona fueron desatendidos por el Consejo de la Judicatura, ya que siendo un 

ente instituido para disciplinar e investigar faltas administrativas e irregularidades cometidas por funcionarios públicos 

judiciales, no lo hizo, pasando por alto las denuncias y hechos imputados, declarando en las referidas resoluciones que 
los actos no fueron probados y en consecuencia no existía responsabilidad ni sanción, lo que a la postre genera 

impunidad…  ́

(Foja 12) `La conducta obligatoria para que el Consejo investigue y sancione se encuentra en los números 93, 95, 100 
numeral 10 y 160 numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, así como en los diversos 6 y 79 

fracciones X, XVII Y XL de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, que si bien contempla como 

atribuciones o facultades la de investigar infracciones administrativas estas no se traducen en la mera voluntad sin 
sustento de hacerlo o no, debido que todas las determinaciones deben estar fundadas y motivadas, considerar lo 

contrario sería totalmente arbitrario y respondería únicamente al capricho de los gobernantes, por cual, los cuerpos 

legales antes transcritos imponen la obligación para que el consejo de la judicatura se coque a la investigación de 
infracciones administrativas que afecten directamente a las partes dentro del juicio quienes son los únicos legitimados 

por la actuación irregular del servidor público, máxime que dichas conductas pueden estar revestidos de delitos y 

violaciones graves a derechos humanos..  ́
 

(Foja 14) À lo cual, el órgano de referencia únicamente admitió a trámite en forma de queja, registrándolas con los 

números 35/2018, 36/2018, 67/2018, 99/2018, 142/2018, 163/2018 y 03/2019, instauradas contra el Juez, Secretario de 
Acuerdos y Actuaria del mencionado juzgado, siendo en días pasados que se emitieron las resoluciones en las que el 

órgano aquí señalado, determinó que no existían elementos para determinar la existencia de la responsabilidad de los 

funcionarios del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Azueta con 
sede en Zihuatanejo, Guerrero, al no haberse aprobado los hechos que se le imputaron´ 
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Ahora bien, el derecho humano de acceso a la justicia nos permite ejercer nuestras pretensiones frente a un órgano que 
estando, facultado materialmente nos imparta y dirima del conflicto, por ello, si el consejo de la judicatura estando 

facultado para investigar actos de funcionarios judiciales, pero no lo hizo, evidentemente violenta el derecho que 

tenemos a obtener justicia…  ́
 

(Foja 20) `…En contravención a todo lo anterior, las resoluciones dictadas en los cuadernillos 35/2018, 36/2018, 

67/2018, 99/2018, 142/2018, 163/2018 y 03/2019, constituyen un acto de inconstitucionalidad e inconvencional, por 
violentar la legalidad y seguridad jurídica en agravio de mi representada y de la Buena Administración de justicia, así 

como de los principios constitucionales aludidos, dado que, de la resolución reclamada se destaca que está firmada por 

quienes integran el Consejo de la Judicatura del Estado de Guerrero, en la inteligencia de que intervinieron en dicho 
asunto los consejeros Alberto López Celis, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero 

(legitimado), Ricardo Salinas Sandoval (designado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero) Alfonso Vélez Cabrera (Designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia) Luis Alberto Montes 
Salmerón (designado por el Gobernador del Estado de Guerrero) y por último el Licenciado Manuel León Reyes en su 

calidad de Secretario General del Consejo de la Judicatura, aunado a ello, no se aprecia si existe o no un integrante 

más, para conformar el Consejo de la Judicatura, dado que legalmente debe estar integrado por cinco consejeros, en 
otras palabras no existe certeza jurídica si quien dirimió mi solicitud es un órgano de cinco consejeros y uno faltó a la 

sesión de resolución o en su defecto por un consejo integrado únicamente por cuatro consejeros lo que tornaría 
inconstitucional, ya que no refiere la causa de ausencia  ́

 

`Por ello, se estima que los procedimientos y resoluciones que en esta vía se combaten son inconstitucionales, 
inconveniconales e ilegales debido a que el nombramiento de una de las personas integrantes del Consejo de la 

Judicatura carece de validez, dado que dentro de las atribuciones que tiene el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado no se encuentra el nombrar Consejeros del Consejo de la Judicatura en la forma y términos que lo 
hizo, además que la Constitución Política local y la Ley Orgánica en cita determina quienes son los facultados para 

designar Consejeros, mandato legal que tiene plena vigencia y de observancia obligatoria a partir de los treinta días 

hábiles posteriores a su promulgación lo cual aconteció el día veinte de abril de dos mil catorce…” 

 

4. Considerandos. 

 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 75 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Número 286, la Comisión de Examen Previo, tiene plenas facultades para conocer y 
dictaminar el asunto de antecedentes. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 108, 109 y 110, establece: 
 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados 
y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones. 

… 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de 

los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue 
autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y 

para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 

comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 
servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
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… 
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 

señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o 

por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 

el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 
órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
… 

 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no 
graves, que realicen los órganos internos de control. 

… 

… 
… 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 

autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 
el presente artículo. 

 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la 

información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de 

recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información. 
… 

 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 
General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 

electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 

integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 

a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de 
este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a 

las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 
 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, 

empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros 
presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. 

 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 
 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

 
En atención a dichas disposiciones Constitucionales, nuestro marco normativo constitucional establece en los artículos 

191, 193 y 195, lo siguiente: 

 
Artículo 191. Son servidores públicos del Estado los representantes de elección popular, los funcionarios, empleados y, 

en general, toda persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos con 
Autonomía Técnica. 

 

1. Los servidores públicos se encuentran sujetos al siguiente régimen jurídico: 
… 

… 

… 
… 

… 

… 
… 

II. Están obligados a cumplir con sus responsabilidades en las formas y en los términos dispuestos en esta 

Constitución y en las leyes correspondientes. Al respecto, los particulares podrán exigir en todo momento que los 
servicios públicos que prestan el Estado y los Municipios se realicen, apegados a los principios de ética, eficacia, 

eficiencia, transparencia y respeto a los derechos humanos. Asimismo, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, 

sus declaraciones patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes en los términos que determine la ley de la 
materia. 

… 

 
III. Deben aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

… 
… 
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… 
… 

… 

… 
… 

 

5. Con independencias de las causas en materia de responsabilidad política previstas en el presente Título, se consideran 
causas graves: 

 

a) Muerte; 
b) Incapacidad física permanente; y, 

c) Renuncia aceptada. 

 
Artículo 193. Los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo. 

 
1. Los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos respetarán el derecho de 

audiencia, se desarrollarán autónomamente, sin que puedan imponerse dos veces, por una sola conducta, sanciones de la 
misma naturaleza; 

 

2. Cualquier ciudadano, bajo su responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 
denunciar ante el Congreso del Estado las conductas a que se refiere este Capítulo; y, 

 

3. La ley determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades competentes y las 
sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

 

Artículo 195. Incurren en responsabilidad política los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones realicen actos 
u omisiones que vulneren los principios fundamentales de la presente Constitución o infrinjan las leyes que regulan el 

manejo del patrimonio del Estado o de los municipios. 

 
Además, procederá el fincamiento de responsabilidad política por las siguientes causas graves: 

 

I. Se ataque a las instituciones democráticas; 
II. Se ataque la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. Ataque a la libertad de sufragio; 
V. Usurpación de atribuciones; 

VI. Abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y a las leyes 
federales o del Estado cuando cause perjuicios graves a la Federación, al propio Estado de Guerrero, o motive algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 

VIII. Violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública y a las 
leyes que determinen el manejo de los recursos patrimoniales o económicos de la Entidad. 

 

1. Son sujetos de responsabilidad política: 
 

I. Los diputados del Congreso del Estado; 

II. El Gobernador del Estado; 
III. Los secretarios de despacho y el Contralor General del Estado; 

IV. Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

V. Los Presidentes, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos; 
VI. Los titulares de las dependencias, entidades u organismos de la administración pública estatal o municipal; 

VII. El Presidente y los consejeros de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero; 

VIII. Los consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero; 
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IX. Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
X. El Fiscal General; 

XI. El Auditor Superior del Estado; 

XII. Los consejeros del Consejo de Políticas Públicas; 
XIII. Los consejeros del Consejo de la Judicatura; y, 

XIV. El Defensor General del Instituto de la Defensoría Pública. 

 
2. La responsabilidad política se sancionará con la destitución del servidor público y su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público del Estado o de los 

municipios, por un periodo máximo de diez años, en los términos dispuestos en la ley; 
 

3. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso del Estado. Corresponde a la 

Comisión Instructora sustanciar el procedimiento establecido en la ley y formular la acusación ante el Pleno del 
Congreso del Estado, erigido en gran jurado, quién dictará resolución con el voto de las dos terceras partes del total de 

sus miembros; 

4. La resolución del Congreso del Estado será definitiva e inatacable; 
 

5. Si la resolución es absolutoria, el servidor público continuará en el ejercicio de sus funciones; y, 
 

6. La responsabilidad política sólo será exigible durante el período en el cual el servidor público ejerza el empleo, 

cargo o comisión, o dentro de los dos años siguientes a partir de que concluya su encargo. 
 

Artículo 93. La administración, vigilancia, disciplina y profesionalización de los servidores públicos del Poder Judicial 

estará a cargo del Consejo de la Judicatura. 
 

Artículo 95. Esta Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las normas reglamentarias y acuerdos 

expedidos por el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura garantizarán la independencia, 
imparcialidad, especialización y profesionalismo de los Magistrados y Jueces que ejercen la función judicial del Estado. 

 

Artículo 100. Los Magistrados no podrán ser removidos de su encargo durante el periodo de su designación, salvo por 
causas graves estipuladas en la presente Constitución, en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y con la misma 

votación requerida para su nombramiento, previa audiencia del servidor público, conforme a los procedimientos 

previstos en el título Décimo Tercero de esta Constitución. 
 

7. Los Magistrados y Jueces no podrán ser perseguidos o reconvenidos por las opiniones emitidas en el ejercicio de 

su función, ni por el sentido de sus votos o resoluciones; 
 

8. Los Magistrados y Jueces gozan de inmunidad constitucional, que podrá ser confirmada o suspendida mediante 

declaración de procedencia del Congreso del Estado y conforme a las previsiones de la presente Constitución; 
 

9. Los Magistrados y Jueces son sujetos a responsabilidad política, penal, administrativa y civil, en los términos del 

título Décimo Tercero dela presente Constitución y de las demás leyes aplicables; y, 
 

10. Los Jueces, en caso de infracciones y faltas, quedarán sujetos a los procedimientos sustanciados ante el Consejo 

dela Judicatura del Estado y conforme lo determine la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 

En esos términos, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 129, en lo 

concerniente, establece: 
 

ARTÍCULO 76.-El Consejo de la Judicatura Estatal es un Organo del Poder Judicial del Estado con independencia 

técnica y de gestión; así como para emitir sus dictámenes y resoluciones; y tiene a su cargo la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las Salas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

 

ARTÍCULO 79.-Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Estatal: 
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X.- Recibir, tramitar y resolver las quejas de carácter administrativo por faltas en el despacho de los asuntos que se 
tramitan ante las Salas del Tribunal Superior de Justicia, Juzgados y dependencias a su cargo, excepto cuando se trate de 

quejas contra Magistrados; de igual manera, procederá por lo que hace a la responsabilidad de servidores públicos del 

Poder Judicial, en los términos de la Ley respectiva. 
 

Cuando la sanción impuesta al Servidor Público sea la suspensión, o destitución del cargo, o inhabilitación para ocupar 

otro, el Pleno del Tribunal podrá revocar, modificar o confirmar fundando y motivando debidamente según el caso, dicha 
sanción; 

 

Por otra parte, la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero, en sus artículos 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, señala: 

 

Artículo 5. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos 193 numeral 1, 195, 196 
y 198 de la Constitución Estatal, respetarán los derechos de audiencia y debido proceso, estipulados en la Constitución 

Federal y en los ordenamientos internacionales vinculantes, se desarrollarán de manera autónoma e independiente, según 

su naturaleza, y por la vía procesal que corresponda. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 
la misma naturaleza. 

… 
 

Artículo 7. En los procedimientos para resolver sobre las responsabilidades política y penal, se observarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal y del Código Nacional. 
 

Artículo 8. Son sujetos de responsabilidad política los servidores públicos que establece el artículo 195 numeral 1 de la 

Constitución Estatal. 
 

La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 
Artículo 9. Procede el juicio político cuando los actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 

anterior, se realicen en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
Artículo 10. Afectan los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y federal; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos; 

IV. El ataque a la libertad de sufragio; 
V. La usurpación de atribuciones; 

VI. El abandono del cargo; 

VII. Cualquier infracción a las Constituciones Federal y Estatal, a las leyes federales o locales cuando cause 
perjuicios graves a la Federación, al Estado, al Municipio, a la sociedad o motive algún trastorno en el funcionamiento 

normal de las instituciones; 

VIII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la fracción anterior; y 
IX. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración Pública 

Federal o del Estado y a las leyes que determinan el manejo de los recursos patrimoniales o económicos estatales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

El Congreso valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. Cuando aquéllos 
tengan carácter delictuoso se estará a lo dispuesto por la legislación penal y, en su caso, una vez reunidos los requisitos 

procedimentales, se formulará la declaración de procedencia por responsabilidad penal a la que alude la Constitución 

Estatal y la presente Ley. 
 

Artículo 11. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al servidor público con 

destitución e inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 
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Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un año, a partir de iniciado el procedimiento. 
 

En el juicio político no procede el desistimiento. 

 
Artículo 12. Cualquier ciudadano bajo su responsabilidad, podrá formular por escrito, denuncia contra un servidor 

público ante el Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley. En el caso de ciudadanos, pueblos 

y comunidades originarias del Estado, serán asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan, dicha 
denuncia podrá presentarse por escrito en la lengua originaria. 

 

La denuncia deberá estar soportada en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para establecer la 
existencia de la infracción y estar en condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que el 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión de 

Examen Previo del Congreso, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 
 

Las denuncias anónimas y las no ratificadas en el término establecido, no producirán efecto. En cualquiera de estos 

casos, el titular de la Secretaria de Servicios Parlamentarios lo hará del conocimiento del Pleno del Congreso o de la 
Comisión Permanente y el Presidente de la Mesa Directiva ordenará su archivo. 

 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 

comisión, y dentro de los dos años después de la conclusión de sus funciones 

 
Artículo 13. La responsabilidad política se impondrá mediante juicio político ante el Congreso. 

 

Corresponde a la Comisión de Examen Previo del Congreso declarar la procedencia del juicio político. 
 

A la Comisión Instructora le compete, sustanciar el procedimiento de juicio político establecido en esta Ley y 

formular la acusación ante el Pleno del Congreso erigido en Gran Jurado, quién emitirá resolución con el voto de 
las dos terceras partes del total de sus miembros. 

 

Artículo 14. La determinación del juicio político se sujetará a lo siguiente: 
 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso y 

ratificarse mediante comparecencia ante la misma, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación. Si se trata 
de una denuncia presentada en lengua originaria, el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios solicitará su 

traducción inmediata al español para proceder conforme lo señalan las disposiciones siguientes: 

 
El escrito de denuncia deberá reunir al menos, los requisitos siguientes: 

 

a) Nombre y domicilio del denunciante; en su caso, señalar domicilio en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; 
b) Nombre del servidor público denunciado y el cargo que desempeña o desempeñó; 

c) Narración de los hechos que contengan los actos u omisiones por los que se considera se cometió la infracción, 

relacionándolos con la conducta o conductas señaladas en el artículo 10 de esta Ley; 
d) Los elementos de prueba en que se apoyan los hechos narrados en el escrito de denuncia; y 

e) Firma o huella digital, en su caso, del denunciante. 

 
II. Ratificado el escrito de denuncia, la Secretaría de Servicios Parlamentarios del Congreso informará al Pleno y a 

la Comisión Permanente, en la sesión inmediata posterior, lo establecido en la fracción anterior para su turno a la 

Comisión de Examen Previo. 
 

III. La Comisión de Examen Previo procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, a determinar si el 

denunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como si la denuncia 
contiene elementos de prueba que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en el artículo 10 de 

la propia Ley, y si los elementos de prueba permiten presumir la existencia de la infracción y la probable responsabilidad 

del denunciado y por tanto, amerita la incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión de Examen Previo 
desechará de plano la denuncia presentada y ordenará su archivo definitivo, dará cuenta de ello a la parte interesada y a la 
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Mesa Directiva para los efectos legales conducentes. 
 

A señalamiento expreso del denunciante, la Comisión de Examen Previo podrá solicitar las pruebas que se encuentren en 

posesión de una autoridad. 
 

En caso de la presentación de elementos de prueba supervenientes, la Comisión de Examen Previo, mediante turno del 

Pleno, podrá volver a analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de elementos. 
 

IV. El dictamen que emita la Comisión de Examen Previo, que deseche una denuncia, podrá ser rechazado por el 

Pleno del Congreso especificando los argumentos de su determinación y devuelto a la Comisión de Examen Previo para 
una nueva revisión; y 

 

V. El dictamen que formule la Comisión de Examen Previo que declare procedente la denuncia, será remitida al 
Pleno del Congreso para efecto de formular el acuerdo correspondiente y ordenar su turno a la Comisión Instructora. 

 

SEGUNDO. Es importante destacar que una vez analizado el escrito de Denuncia presentado por la C. Norma Angélica 
Prado Torres, en representación de su hija Georgina Sofía Allec Prado, se pueden establecer que la misma versa sobre 

los siguientes puntos: 
 

1. El asunto se origina por un Juicio Testamentario a bienes del C. Jorge Allec Galeana, mismo que se ventiló ante 

el Juez Segundo de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de Azueta, bajo el expediente 
número 677/2018-F. 

 

2. Que el acto por el que se denuncia a los Servidores Públicos: Alberto López Celis, Alfonso Vélez Cabrera, 
Ricardo Salinas Sandoval y Luis Alberto Montes Salmerón, integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, deviene de las resoluciones de las Quejas números 35/2018, 36/2018, 67/2018, 99/2018, 142/2018, 163/2018 

7 03/2019. 
 

3. La Denunciante se duele porque los servidores públicos integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, en las Quejas números 35/2018, 36/2018, 67/2018, 99/2018, 142/2018, 163/2018 7 03/2019, las 
resolvieron en el sentido que los servidores públicos d e n u n c i a d o s e n d i c h a s Q u e j a s , n o s o n re s p o n s a b 

l e s administrativamente, al haberse declarado no probados los disensos motivo de las mismas. 

 
4. Asimismo, se duele respecto de la conformación e integración del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, al solo estar resueltas las Quejas que cita, por cuatro de sus integrantes y, porque se le informó mediante 

oficio CJE/SGC/1733/2018, suscrito por el licenciado Manuel León Reyes, Secretario General del Consejo de la 
Judicatura, que el Licenciado Ricardo Salinas Sandoval fue designado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, lo cual, aduce, es contrario a la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

 
TERCERO.- De acuerdo con las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de 

Guerrero, y Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, que establecen en sus fracciones I, II y III, del artículo 10, que procede el fincamiento de responsabilidad 
política cuando se ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal, 

así como por violaciones graves y sistemáticas a los derechos humanos. 

 
Consecuentemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

33
, “…ha sentado el criterio que permite concluir un 

principio general en lo relativo a infracciones graves, basado en las siguientes características: 

 
`1. Las infracciones de que se trate no pueden solucionarse a través de acciones personales. 

 

`2. Son cuestiones que no sólo afectan a una o varias personas en lo particular, sino que tienen trascendencia colectiva. 
 

`3. Son generalizadas; y, 

                                                        
33

 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/97. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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`4. No son instantáneas, se refieren a un estado de cosas en un lugar, en una Entidad o en una región. 

 

Por lo que antes de dilucidar respecto de la procedencia de Juicio Político en contra de los Servidores públicos 
Denunciados, es menester tomar en cuenta los principios de autonomía, de reserva constitucional de decir el derecho 

entre partes contendientes y de división de poderes establecidos en los artículos 17, 116 y 49 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 
 

El contenido de los aludidos preceptos de la Ley Fundamental, disponen, en la parte que interesa: 

 
"Art. 17. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 

y la plena ejecución de sus resoluciones …" 
 

"Art. 116. El poder público de los Estados se dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

"Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 

 

"... III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 
 

"La independencia de los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 

Constituciones y las leyes orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

 

"Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones 
I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de 

secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al 

día de la designación. 
 

"Los nombramientos de los Magistrados y Jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración 
de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

 

"Los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 

leyes de responsabilidades de los servidores públicos de los Estados. 

 
"Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 

durante su encargo …" 

 
"Art. 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 

para legislar.” 
 

`Del contenido de los preceptos supracitados de la Constitución Federal, se advierte que en ellos se consagra que el 

supremo poder de la Federación y de los Estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; que no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
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individuo; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ejercerá a través de los tribunales que determinen la 
Constitución Federal y las Constituciones Locales y que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 
`Cabe precisar que la facultad de decir el derecho consiste en el arbitrio que tienen los Jueces y Magistrados para llevar a 

cabo la apreciación circunstancial de los puntos litigiosos hasta particularidades que la ley no alcanza, basándose en las 

constancias que concurran al proceso en cada caso, de tal manera que su autonomía radica precisamente en llevar a cabo 
dicha función sin intervención de ningún otro poder, con plena libertad y en observancia de los lineamientos que 

marquen las leyes sustantivas y adjetivas que rijan la materia. 

 
`Así mismo, es preciso aclarar que si bien corresponde a los tribunales de la Federación o de los Estados la facultad 

exclusiva de dirimir las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de 

leyes federales o locales, respectivamente, también es verdad que la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consigna casos de excepción en que atribuye funciones jurisdiccionales a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

como sucede en el caso a estudio, en el que corresponde al Congreso del Estado, conocer de la responsabilidad política 

en que incurran los servidores públicos, por actos u omisiones que redunden en perjuicio a los intereses públicos 
fundamentales o a su buen despacho, erigiéndose en órgano acusador o en tribunal de sentencia. 

 
`Tal circunstancia obedece a que la división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema 

rígido e inflexible, sino que admite excepciones expresamente consignadas, mediante las cuales se permite, como ya se 

señaló, que el Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial, ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 
esfera de atribuciones de otro poder, aun cuando para que sea válida la excepción de que se trata es menester que así lo 

consigne expresamente la Carta Magna y que se ejerza únicamente en los casos autorizados, puesto que es de explorado 

derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta. 
 

`El anterior criterio ha sido plasmado en la tesis cuyos datos de identificación y texto se reproducen a continuación: 

 
"Séptima Época.- Instancia: Segunda Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Tomo: 151-156 Tercera 

Parte.- Página: 117 

 
"DIVISIÓN DE PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER 

FLEXIBLE. La división de poderes que consagra la Constitución Federal no constituye un sistema rígido e inflexible, 

sino que admite excepciones expresamente consignadas en la propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el 
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones que, en términos generales, corresponden a la 

esfera de las atribuciones de otro poder. Así, el artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de facultades 

jurisdiccionales, que son propias del Poder Judicial, a las Cámaras que integran el Congreso de la Unión, en los casos de 
delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la Federación, y los artículos 29 y 131 de la propia Constitución 

consagran la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza funciones legislativas en los casos y bajo las condiciones 

previstas en dichos numerales. Aunque el sistema de división de poderes que consagra la Constitución General de la 
República es de carácter flexible, ello no significa que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu 

proprio, arrogarse facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan atribuir, en cualquier 

caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que 
incumben a otro poder. Para que sea válido, desde el punto de vista constitucional, que uno de los Poderes de la Unión 

ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, que así lo consigne expresamente la Carta Magna o 

que la función respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas, y, en 
segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer 

efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que las reglas de excepción son de aplicación estricta." 

 
Así las cosas, resulta evidente que para la determinación de Responsabilidad de los Servidores Públicos denunciados es 

menester que se actualicen las hipótesis previstas en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 

y 10 de la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero, a saber, que existan elementos que actualicen la presunta responsabilidad de los servidores públicos y los 

elementos de los que pueda deducirse una posible infracción a las hipótesis que prevén los multirreferidos artículos; 

elementos estos últimos que no se configuran, como ya se aprecia en párrafos que anteceden, las hipótesis que prevén los 
artículos en comento implican que la conducta desplegada por los funcionarios se traduzcan en una infracción a la 
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Constitución o leyes estatales o municipales que causen daños graves al Estado, a algún Municipio o a la sociedad, o 
trastornen el funcionamiento normal de sus instituciones, o que las posibles violaciones a las garantías individuales o 

sociales, sean generalizadas y sistemáticas en perjuicio del interés público, circunstancias que como se ha puesto en 

evidencia, en el presente caso no se surtieron. 
 

Aunado a lo anterior, de lo relatado en la denuncia no se especifican con meridiana claridad hechos que permitan ubicar 

las conductas en los supuestos que hace valer la demandante, es decir, solo realiza manifestaciones que los integrantes 
del Consejo de la Judicatura, resolvieron contrario a sus pretensiones las Quejas que interpuso en contra del Juez, 

Secretaria de Acuerdo y Actuaria del Juzgado primero de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Azueta, sin relacionar los hechos con los supuestos específicos que la ley contempla para la procedencia de la 
denuncia de Juicio Político, lo que hace improcedente su acción. 

 

De lo que se colige, que las manifestaciones contenidas en el escrito de denuncia, al constituir la base histórica que da 
inicio a una controversia jurisdiccional, no son aptas para concatenarse con las pruebas y perfeccionarlas, pues en todo 

caso, los medios de convicción son los que deben corroborar los hechos expuestos con motivación de la pretensión 

deducida en juicio, sin embargo, estos hechos, por sí solos, no constituyen pruebas y, por ende, no pueden entrelazarse 
con las evidencias que se aporten para adquirir, en su conjunto, fuerza probatoria, lo cual significa que los hechos deben 

ser objeto de prueba pero éstas no pueden complementarse con lo descrito como hechos en el libelo de denuncia, en 
atención a que éstas devienen insuficientes para demostrar tales hechos. 

 

Máxime que como Poder Legislativo, en observancia al principio de división de Poderes, estamos impedidos para revisar 
sobre la forme de emitir las resoluciones de otro Poder, como lo es el Judicial, a través del Consejo de la Judicatura, en la 

resolución de las Quejas que cita la Denunciante. 

 
Asimismo, de las constancias que obran en autos, la ahora denunciante hace una reseña de hechos meramente 

circunstanciales que no guardan ninguna relación con los supuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Número 760 

de Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, mucho menos a hechos 
descriptivos de modo, tiempo y lugar que dieran como resultado la conformación de la litis, siendo, por tanto, 

improcedentes los fundamentos legales en que la querellante pretende sustentar su petición de juicio político, dado que se 

advierte que sólo la fundamenta en apreciaciones subjetivas sin el aporte de prueba alguna, siendo premisa fundamental 
para la procedencia del juicio político. 

 

Es importante destacar que este Poder Legislativo al momento de pronunciarse sobre la procedencia o no de un 
determinado Juicio de Responsabilidad Política, debe observar lo dispuesto en los artículos 17, 116 y 49 de la 

Constitución Federal y respetar los principios de autonomía, reserva de derecho y de división de Poderes, dado que 

proceder en sentido contrario se estaría atentando contra el arbitrio del Poder Judicial Estatal de decir el derecho a través 
de la justipreciación que realiza de los elementos circunstanciales que someten a su consideración en los puntos litigiosos 

que integran el contradictorio, y por el cual se fijan particularidades que la ley no alcanza, basándose en las constancias 

que concurran al proceso en cada caso, y con ello, la afectación directa e inmediata a la autonomía, porque al existir la 
intromisión por parte de uno de los otros poderes en esa función del Poder Judicial, éste no puede llevarla a cabo con 

total libertad y solamente observando plenamente los lineamientos que marquen las leyes sustantivas y adjetivas, que 

regulan su proceder, lo que desde luego, constituye una invasión a la esfera competencial al Poder Judicial del Estado de 
Guerrero, al atribuirse -el Congreso del Estado- facultades que no le corresponden e instaurar juicio político en un caso 

no previsto ni, por tanto, autorizado por la Constitución ni por la Ley Número 760 de Responsabilidades Política, Penal y 

Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, los cuales, como ya se indicó, son de carácter excepcional y se 
encuentran condicionados a la salvaguarda de valores colectivos, además tampoco se aprecia la existencia de violaciones 

graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales, en perjuicio del interés público, porque la supuesta 

transgresión se actualiza exclusivamente en perjuicio de un individuo (la menor representada por la Actora del Juicio de 
Responsabilidad Política) con motivo de decisiones jurisdiccionales tomadas por los integrantes del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, y de ahí que se está frente a una posible violación a parte individualizada, pero 

no es general y sistemática en perjuicio del interés público. 
 

CUARTO. La determinación de improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política en contra de los integrantes del 

Consejo de la Judicatura del Estado, se fundamenta además con el principio de Independencia que deben gozar los 
órganos jurisdiccionales. 
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La independencia y la responsabilidad, con que deben actuar los órganos jurisdiccionales y administrativos ante quienes 

se ventilen juicio o procedimientos en forma de juicio, son atributos distintos, pero con una relación entre sí que es 

preciso conocer cuando se trata de fijar la extensión y los efectos de la responsabilidad. La independencia se refiere al 
tiempo anterior y al coetáneo a la decisión judicial. Cuando el juez forma su juicio y su voluntad sobre el caso sometido 

debe estar libre de toda coacción y presión exteriores, salvo el mandato de ley, de tal manera que la decisión sea fruto del 

sereno estudio de los aspectos jurídicos de aquel caso, con dominio de sus posibilidades, sin ninguna perturbación o 
temor. 

 

Esto tiene su origen y sustento en los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptados por el 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en 

Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 

29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, donde establecen los siguientes principios básicos, 
formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, 

mismos que deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y la práctica 

nacionales. Principios que establecen: 
 

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la 
legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 

judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en consonancia 
con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 

directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva para decidir 
si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se someterán a revisión las 

decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la 
mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades administrativas de 

conformidad con lo dispuesto en la ley. 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos 
legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para 

sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el 
procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes. 

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda desempeñar debidamente 

sus funciones. 
 

Principios que este Poder Legislativo no puede dejar de observar, sobre todo cuando a través del Juicio de 

Responsabilidad Política se pretende reconducir actos procesales que se dejaron de realizar por parte de las partes 
contendientes en el Juicio Testamentario a bienes de Jorge Allec Galeana, máxime que existen mecanismos legales, 

recursos y medios de impugnación existentes en las normas legales vigentes que las partes pueden hacer valer, incluido 

el Juicio de Amparo. De ahí que determinar por parte del Congreso del Estado la destitución por Responsabilidad 
Política de los Consejeros denunciados, se estaría soslayando la imparcialidad y, principalmente, la independencia del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, dado que las partes deben hacer uso de los mecanismos, recursos 

o incidentes que la Ley prevé para su resolución y, en caso de retardo hacer valer los recursos legales existentes, de lo 
que resulta la improcedencia del Juicio de Responsabilidad Política que nos ocupa. 

 

Lo anterior, se puede sustentar con los criterios establecidos en la siguientes Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

 

Tesis: P./J. 54/2004 
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Novena Época 

180916 
75 de 112 
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Pleno Tomo XX, Agosto de 2004 Pag. 1154 
Jurisprudencia(Cons 

titucional) 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS TIENEN INTERÉS 

LEGÍTIMO PARA ACUDIR A ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUANDO SE AFECTE SU 

INDEPENDENCIA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL CON MOTIVO DE UN JUICIO 
POLÍTICO SEGUIDO A SUS INTEGRANTES. 

 

De la teleología del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que su 

órgano reformador estableció como prerrogativa de los Poderes Judiciales Locales la independencia en el ejercicio de 

la función jurisdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los conflictos que se sometan a 

su conocimiento con total libertad de criterio, teniendo como norma rectora a la propia ley y sin relación de 
subordinación respecto de los demás órganos del Estado. De ahí que el respeto a la independencia de los Poderes 

Judiciales Locales tiene como fin preservar a dichas instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a su 

función jurisdiccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejercer con plena libertad decisoria, 
sin más restricciones que las previstas en la Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la 

independencia en la función jurisdiccional de los Poderes Judiciales Locales constituye una prerrogativa para su 

buen funcionamiento, es claro que el procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o 

algunos de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el ejercicio de su facultad 

jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con 

interés legítimo para acudir a la controversia constitucional. 

 

Controversia constitucional 328/2001. Poder Judicial del Estado de Guerrero. 18 de noviembre de 2003. Mayoría de 
nueve votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 

 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de agosto en curso, aprobó, con el número 54/2004, la 

tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro. 

Nota: El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo reiteró las consideraciones de los votos particulares que formuló en las 
controversias constitucionales 26/97, 9/2000 y 33/2001, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos IX, junio de 1999; XIV, agosto de 2001 y XVII, abril de 2003, páginas 

763, 755 y 716, respectivamente. 
 

De ahí qué, como lo señala Luis María Diez-Picazo, en su obra Notas de Derecho comparado sobre la Independencia 

Judicial
34

, en el sentido que ésta “…sea uno de los elementos esenciales del Estado de Derecho y de aquí, igualmente, el 
núcleo duro e indiscutido de su significado jurídico-político: la administración de la justicia no debe ser pura 

manifestación del poder político ni quedar supeditada en manera alguna a aquellos órganos del Estado que ejercen 

dicho poder político, y ello porque de nada serviría dictar normas que limitan la actividad de los gobernantes si 
ulteriormente, en la fase de aplicación contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en la resolución de los litigios. En 

palabras de Montesquieu “tampoco hay libertad si el poder judicial no está separado del legislativo ni del ejecutivo. Si 

va unido al poder legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, pues el juez sería al 
mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez podría tener la fuerza de un opresor…” a lo que 

indudablemente este Poder Legislativo debe observar en el ejercicio de sus funciones y no pretender resolver conflictos 

jurisdiccionales, como lo pretende hacer la parte Denunciante. 
 

QUINTO. De las actuaciones recabadas en el expediente que nos ocupa, y ante la mención por parte de la Denunciante 

de la indebida integración del Consejo de la Judicatura, es importante destacar que mediante oficio número CJE/SGC/ 
180/2020, de fecha 20 de marzo de 2020, el Licenciado Manuel León Reyes, informó a esta Comisión de Examen 

Previo, que la integración del Consejo de la Judicatura se encuentra de la siguiente manera: 

 

NOMBRE FORMA DE DESIGNACIÓN DURACIÓN EN EL ENCARGO 

                                                        
34

 Revista Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. Enero-Abril 1992. 
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INICIO TÉRMINO 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 

ALBERTO LÓPEZ CELIS 

POR SER PRESIDENTE DEL 

PLENO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA 

1 12 2018 30 11 2021 

ALFONSO VÉLEZ CABRERA 
PLENO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA 
7 5 2018 7 5 2021 

RICARDO SALINAS SANDOVAL 
ASAMBLEA DE JUECES DE 

PRIMERA INSTANCIA 
1 10 2017 30 9 2020 

LUIS ALBERTO MONTES 

SALMERÓN 

GOBERNADOR DEL 

ESTADO 
7 3 2018 7 3 2021 

 
Integración que cumple con lo mandatado por el artículo 161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, así como por lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 129, que a la letra disponen: 
 

Constitución Política local: 

 
Artículo 161. El Consejo de la Judicatura se integrará con cinco consejeros: 

 

I. El presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, quien también lo será del Consejo; 
II. Un consejero elegido entre los Jueces de primera instancia por votación libre y directa de todos sus integrantes; 

III. Un consejero designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de entre sus magistrados, a 

propuesta de su Presidente; 
IV. Un consejero designado por el Gobernador del Estado; y, 

V. Un consejero designado por las dos terceras partes del total de los miembros del Congreso del Estado. 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial 

 

ARTÍCULO 76.- El Consejo de la Judicatura Estatal es un Organo del Poder Judicial del Estado con independencia 
técnica y de gestión; así como para emitir sus dictámenes y resoluciones; y tiene a su cargo la administración, vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las Salas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

 
El Consejo se integrará por cinco miembros de los cuales uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 

también lo será del Consejo y tendrá voto de calidad en caso de empate; un consejero nombrado por el Gobernador del 

Estado, un consejero designado por las dos terceras partes del total de los miembros del Congreso del Estado, un 
consejero designado por el Pleno del Tribunal de entre sus magistrados y un consejero elegido entre los jueces de 

primera instancia por votación libre y directa de todos los que posean esta última categoría, en los términos establecidos 

por la Constitución Política local. Para este último efecto la presidencia del Tribunal convocará a los jueces de primera 
instancia, con el propósito de que entre ellos elijan al Consejero que habrá de integrar el Consejo de la Judicatura…” 

 

Por otro lado, respecto de la forma que fueron atendidas las Quejas interpuestas por la Denunciante ante el Consejo de la 
Judicatura, es importante destacar que el artículo 78 Bis de la Ley Orgánica supracitada establece que el Pleno se integra 

por cinco consejeros, pero basta la presencia del presidente y dos más de sus miembros para que haya quórum para 

sesionar y válidos los acuerdos que ahí se tomen. 
 

ARTICULO 78 bis.- El Pleno del Consejo de la Judicatura se integrará con los cinco consejeros, pero bastará la 

presencia del presidente y dos más de sus miembros para que haya quórum para sesionar y validos los acuerdos que ahí 
se tomen. 

 

La misma suerte corre las pruebas supervenientes presentadas por la Denunciante mediante escrito de fecha veintiuno de 
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febrero de 2020 (21-02/2020), respecto a diversos juicios de amparo que presentó, toda vez que analizadas dichas 
constancias, todos y cada uno de los juicios de amparo fueron sobreseídos y desechados por improcedentes, lo que lejos 

de beneficiarle le afecta a sus pretensiones, dado que fortalece la decisión e independencia del Consejo de la Judicatura al 

momento de resolver las Quejas resueltas. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 196 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo dispuesto por los artículos 49, fracción XXV, y 
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 286, segundo párrafo del artículo 13 de la Ley 760 de 

Responsabilidades Política, Penal y Civil de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la Comisión de Examen 

Previo, somete a consideración de la Plenaria el Dictamen de Valoración Previa, con Proyecto de 
 

DECRETO NÚMERO —- POR EL QUE NO SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 

DENUNCIA DE JUICIO DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LA C. NORMA 

ANGÉLICA PRADO TORRES, EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA GEORGINA SOFIA ALLEC 

PRADO, EN CONTRA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- No se admite y se declara improcedente la denuncia de Juicio de Responsabilidad Política 
presentada por la C. NORMA ANGÉLICA PRADO TORRES, en representación de su hija GEORGINA SOFÍA ALLEC 

PRADO, en contra de los CC. Alberto López Celis, Alfonso Vélez Cabrera, Ricardo Salinas Sandoval y Luis Alberto 

Montes Salmerón, integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, por 
lo vertido en los considerandos del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, no ha lugar a la incoación del procedimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente Decreto a la parte Denunciante. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición. 
 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para el conocimiento general y efectos legales 

procedentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, enero de 2021 

 
Atentamente 

LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Diputado Robell Uriostegui Patiño, Presidente.- Diputada Nilsan Hilario Mendoza, Secretaria, Diputado Omar Jalil 
Flores Majul, Vocal.- Diputada Erika Valencia Cardona, Vocal.- Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, Vocal. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 


